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Una vez más la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras se dirige
a la sociedad con la publicación de una obra que recoge un conjunto de estudios en
los que se analiza la realidad Europea así como las relaciones de España con la U.E.
Sigue así, una relevante línea de interés que ha venido desarrollando desde que en
1957 se firmara el Tratado de Roma.

Son muchos los que, durante los últimos años, han consultado la Colección de
los Anales publicados por nuestra Real Corporación desde que en el curso académi-
co 1957-58 tenía lugar el estudio del entonces incipiente proceso de agrupación euro-
pea. A partir de entonces, tanto en reuniones internas de nuestras Secciones como en
discursos pronunciados en sesiones públicas de incorporación de nuevos académicos,
el objetivo de la unidad europea y el seguimiento de los progresos realizados ha ocu-
pado un lugar destacado en nuestras inquietudes.

A lo largo de estos años, la Real Academia de Ciencias Económicas y Financie-
ras se ha ocupado de temas tan importantes como las ampliaciones de la Comunidad,
la introducción del Euro, las cuestiones presupuestarias, la Política Agraria Común
en el contexto de las discusiones de la Organización Mundial de Comercio y la fis-
calidad europea, entre otros. Además, ha dedicado una especial atención a las rela-
ciones entre España y la Unión Europea y,  de manera muy particular, a los efectos
de los importantes fondos estructurales recibidos del Presupuesto Europeo desde que
España entró en el Club en enero de 1986. En febrero de 2005, nuestra Real Corpo-
ración organizó una sesión académica sobre el “Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa”, unas pocas fechas antes de que el pueblo español diera
un sí rotundo al mencionado texto en el referéndum convocado por el Gobierno.

Siguiendo esta trayectoria, la sección de Ciencias Económicas que preside el
Excmo. Sr. Dr. D. Alfonso Rodríguez Rodríguez ha querido reunir, en un volumen
coordinado por el académico Excmo. Sr. Dr. D. Francesc Granell Trias, los trabajos
que nuestra Real Corporación se ha hecho suyos y que abordan un amplio abanico
de aspectos relativos a los veinte últimos años de integración europea y a su inciden-
cia sobre España. 
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Con su lectura se pueden palpar los importantes avances que se han producido
a lo largo de este período. Se desvelan los temores iniciales del empresariado espa-
ñol cuando el ingreso en el Mercado Común iba a suponer el definitivo abandono del
viejo proteccionismo practicado por España y los importantes cambios que la inte-
gración ha supuesto sobre la normativa española en ámbitos tan dispares como la
convergencia financiera y la política fiscal y presupuestaria. Por otra parte, se pone
en evidencia el impacto macroeconómico que ha representado la participación en la
integración europea o en la zona Euro. Asimismo, se estudian las aportaciones de
España a la Unión Europea y el cambio de parámetros internacionales para la econo-
mía española como efecto de la desaparición de las barreras intraeuropeas a los movi-
mientos de bienes, servicios, personas y demás factores productivos  en un contexto
añadido de globalización. 

Creemos que existe unanimidad en afirmar que en estos últimos veinte años
Europa ha sido muy importante para España y va a seguir siéndolo a pesar del decre-
cimiento de los fondos estructurales que venimos recibiendo de Europa  y aún cuan-
do el parón institucional provocado por la no ratificación del Tratado Constitucional
Europeo por Francia y Holanda haya desacelerado una parte del dinamismo integra-
dor de la brillante etapa de los primeros años  de presencia española en las institucio-
nes europeas. 

España se incorpora en 1986 en una Comunidad Europea compuesta únicamen-
te por diez estados, que no había alcanzado siquiera el calificativo de mercado común
perfecto y cuya posible moneda única constituía aún un proyecto ribeteado de uto-
pía. Desde entonces, las estructuras han ido creciendo dando lugar a procesos en
constante evolución tanto en cuanto al nivel de integración como al número de paí-
ses implicados en el proyecto.

Desde una cierta perspectiva y con una discreta posibilidad de acción España
estuvo ya presente en las negociaciones del Acta Única -que condujeron a la creación
del Mercado Interior Único-, en las negociaciones del  Tratado de Maastricht  -por el
que la Comunidad pasó a ser Unión Europea y por el que se lanzaron el Euro, la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común  y las Cuestiones de Justicia y de Interior-  así
como en las negociaciones de los Tratados de Ámsterdam y  Niza  que aportaron nue-
vos  y variados elementos al proceso integrador continental. 

Desde un punto de vista operativo y de responsabilidad, España ha estado pre-
sente -después de haber entrado en la Comunidad  junto con Portugal en 1986- en las
negociaciones de ampliación que abrieron la  Unión a  Austria, Finlandia y Suecia en
1995 y a  Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, Hungría, las repúblicas checa y eslo-
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vaca, Eslovenia, Chipre y Malta en  2004, así como en los trabajos y reflexiones
actuales referidas a los ingresos de Rumanía, Bulgaria, Croacia y Turquía.

La Unión Europea, sin haber conseguido, aún, un Tratado Constitucional y sin
que exista  unanimidad sobre su capacidad de absorber a nuevos miembros en even-
tuales ampliaciones futuras se halla hoy, quizás, en la más importante encrucijada de
su breve historia. De este modo queda reflejado en algunos de los interesantes traba-
jos recogidos en este libro.

Con las aportaciones contenidas en este volumen, la Real Academia de Ciencias
Económicas y Financieras quiere cumplir con su deber estatutario de colaborar en el
debate sobre los grandes temas que afectan a la economía y a la sociedad española
tal como ha venido siendo su trayectoria durante los más de sesenta años de existen-
cia.

Prof. Dr. Jaime Gil Aluja
Presidente de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras 
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Introducción1

La sociedad española acogió con esperanza e ilusión, pero también con cierto
temor, la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades
Europeas (hoy Unión Europea, UE), el 1 de enero de 1986. La crisis económica que
el país venía arrastrando desde principios de los años setenta, había obligado a rea-
justes dolorosos, que los ciudadanos habían asumido, algo a regañadientes, pero con
el convencimiento de que el cambio era necesario y posible, y que, al final del túnel,
nos esperaba un futuro más prometedor. La transición económica había comenzado
ya, con los Pactos de La Moncloa (1977), la nueva Constitución (1978) y las refor-
mas que los sucesivos gobiernos habían ido introduciendo, no sin reticencias y retro-
cesos.

En ese proceso, Europa había sido siempre una meta, un modelo y, sobre todo,
una exigencia, a la hora de liberalizar, modernizar y reformar nuestra economía. El
argumento “nos lo exige Europa” fue ampliamente utilizado por los gobiernos, pero
la sociedad no se rebeló, porque entendía que fuera de Europa no había futuro para
España. Y fue un argumento particularmente útil para vencer resistencias, concitar
acuerdos y despertar ilusiones, cuando el enfrentamiento político o la presión de los
grupos de intereses se hacían más fuertes.

El impacto inmediato de la adhesión de España a las Comunidades Europeas se
dejó sentir en la apertura comercial, ya el mismo 1 de enero de 1986; pero pronto se
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extendió a casi todos los ámbitos de la economía, porque entrábamos no en una sim-
ple unión aduanera, sino en una amplia unión económica, con compromisos que iban
desde la libertad de movimientos de bienes, capitales y personas hasta la aceptación
de todo el entramado de regulaciones supranacionales y la consiguiente adaptación
de nuestra legislación y de nuestras instituciones. 

Un componente importante del compromiso que la sociedad española asumió en
1986  fue la aceptación de las reglas del juego. Estas se definían, primero, como un
entorno de democracia y estado de derecho. Segundo, como un conjunto de mercados
sometidos a la competencia, abiertos, liberalizados y desregulados, orientados a un
Mercado Único, del que entonces ya se hablaba, y que constituía, desde los orígenes,
el núcleo de las Comunidades Europeas. Y, tercero, como una exigencia de estabilidad
macroeconómica, definida en términos generales, sin la precisión que aportaría el Tra-
tado de Maastricht, como un objetivo de inflación moderada, déficit público reducido,
unas cuentas exteriores no demasiado desequilibradas y un tipo de cambio competiti-
vo y relativamente estable. España debía aceptar esta “cultura de la estabilidad” y, con-
siguientemente, adaptar sus políticas y sus instituciones a su consecución.

No se trataba, por supuesto, de algo nuevo para nosotros, pues ya venía figuran-
do en los programas de los gobiernos más recientes, empezando por el que surgió de
las primeras elecciones democráticas, en el verano de 1977. Pero una cosa es mani-
festar públicamente la devoción por la estabilidad y aun ponerla como objetivo de un
programa de gobierno, y otra muy distinta es llevarla a la práctica con coherencia,
constancia y efectividad. Un capítulo importante de la historia de la economía espa-
ñola en estos casi treinta años es, pues, el recuento de los avances y retrocesos, éxi-
tos y fracasos, dilaciones, traiciones y promesas incumplidas en las políticas de esta-
bilidad. Lo que la entrada en vigor del Tratado de Adhesión añadió a esa historia fue
un nuevo compromiso, metas más concretas y nuevos argumentos en ese programa.

En este trabajo me propongo examinar brevemente cómo fueron evolucionando
las políticas dirigidas a la estabilidad macroeconómica en España, desde la entrada
en vigor del Tratado de Adhesión a las Comunidades Europeas. Me limitaré a la esta-
bilidad nominal, es decir, a la que hace referencia al nivel de precios y a la tasa de
inflación, y a las variables conectadas con ellas, principalmente tipos de cambio
nominales y reales, tipos de interés, saldo del presupuesto y nivel de deuda pública;
y, en cuanto a las políticas, a la monetaria y cambiaria, de un lado, y a la fiscal, de
otro. De manera en cierto modo arbitraria, distinguiré cuatro periodos: el que prece-
de a la entrada de España en las Comunidades Europeas, el que va de 1986 a las cri-
sis cambiarias y a la recesión de 1992 y 1993, los años de la recuperación hasta 1999,
y el periodo desde la moneda única hasta la actualidad, para acabar con las conclu-
siones2. 



Los años anteriores a 1986
A lo largo de los años setenta, en un entorno de pérdida de ritmo de la produc-

ción, desempleo creciente, crisis industrial, inflación y costes laborales en rápido cre-
cimiento, y un déficit público que empezaba a despuntar, la política monetaria espa-
ñola fue adquiriendo algunos de los rasgos mínimos que se exigen a una política
moderna y eficaz: una política activa, basada en el control de un agregado monetario
como objetivo intermedio, mediante el control de la creación de los activos líquidos
de las instituciones financieras, y dotándose para ello de instrumentos como el coe-
ficiente de caja y los nuevos medios para la creación y control de la liquidez que el
Banco de España proporcionaba regularmente a la banca. 

Desde los Pactos de La Moncloa (1977), se avanzó en la progresiva liberaliza-
ción de los tipos de interés activos y pasivos (que se concluyó en 1987) y de los con-
troles de cambios (completada en 1991), la unificación del coeficiente de caja de las
distintas entidades financieras, la eliminación paulatina de los coeficientes obligato-
rios de inversión y la introducción de subastas periódicas para el control de la liqui-
dez, entre otras medidas. Su objetivo principal era la reducción gradual pero firme de
la tasa de inflación, aunque en ocasiones se intentó hacer compatible con otros obje-
tivos, como facilitar la recuperación de la demanda agregada, sobre todo a partir de
la segunda mitad de los ochenta3. En esta tarea, se enfrentaba a tres dificultades: la
pérdida de ritmo de la demanda y la producción, la naturaleza e intensidad de las pre-
siones inflacionarias y la financiación de los déficit públicos.

La pérdida de ritmo de la actividad económica y la grave crisis industrial que se
había producido aconsejaban una reducción gradual de la tasa de inflación. La segun-
da dificultad se relacionaba con el fuerte crecimiento de los precios de la energía
(1973, 1979) y de los costes laborales (sobre todo en los años que precedieron a los
Pactos de La Moncloa), así como con la gran inercia (resistencia a la baja) de los pre-
cios y los salarios, debida a las rigideces en los mercados de bienes y, sobre todo, de
trabajo. Todo ello se vio paliado, al menos en parte, por la incipiente moderación
salarial que los sindicatos aceptaron en 1977 y mantuvieron hasta bien entrada la
década de los ochenta, y por la reforma laboral de 1984, que introdujo los contratos
temporales, un factor de flexibilidad que resultó decisivo para la evolución del
empleo cuando España entró en la Comunidad Europea4.  

El déficit público había crecido fuertemente, como consecuencia, desde el lado
de los ingresos, del agotamiento del modelo de recaudación –su reforma se había ini-
ciado ya en 1977- y del menor crecimiento de las rentas y los beneficios en los años
setenta; y, desde el lado del gasto, de las nuevas necesidades de un estado moderno
en democracia (educación obligatoria y gratuita, sistema nacional de salud, universa-
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lización del sistema de pensiones, ampliación de la cobertura del seguro de desem-
pleo, dotación de infraestructuras, etc.) y de la introducción y desarrollo del estado
de las autonomías. 

Ese déficit se financiaba principalmente mediante el recurso al Banco de Espa-
ña, lo que dificultaba considerablemente el control de la liquidez. Esto explica algu-
nas de las medidas de política monetaria y fiscal que se adoptaron en aquellos años:
desde el lado de las autoridades monetarias, se inició la emisión de pasivos propios,
como instrumento de control de la liquidez, y se instauró en 1984 un coeficiente obli-
gatorio de Pagarés del Tesoro5; y desde el lado de las autoridades fiscales, dieron
comienzo las emisiones de deuda pública en condiciones de mercado, una vez que se
hubo creado y consolidado un verdadero mercado de deuda líquido, seguro y eficien-
te, con una demanda genuina a cargo de las instituciones financieras. De este modo,
aunque los distintos gobiernos no se distinguieron por sus esfuerzos en la consolida-
ción presupuestaria, se pudo reducir el impacto del déficit público sobre el proceso
de creación y control de dinero, en el que descansaba la lucha contra la inflación en
el medio plazo. 

En cuanto a la política cambiaria, la peseta estaba oficialmente en flotación
desde 1974, como corresponde a una política monetaria basada en el control de la
cantidad de dinero. Esto no obsta para que, en ocasiones, aquella política se adapta-
se, transitoria y parcialmente, al mantenimiento de un tipo de cambio, lo que venía
facilitado por los controles cambiarios que seguían en vigor. 

A partir de estos precedentes, la economía española estaba en 1986 en condicio-
nes de llevar a cabo la profunda renovación que la incorporación a Europa exigía,
renunciado, al menos sobre el papel, a los planteamientos erróneos de política del
pasado. Pero, en todo caso, la marcha hacia la estabilidad macroeconómica se pre-
sentaba difícil y lenta. Los cambios en el diseño de las políticas, en los instrumentos
disponibles y en las instituciones que harían posible la estabilidad eran difíciles,
sobre todo porque la voluntad política para ponerlos en práctica no siempre era acti-
va y operativa –y esto vale también para algunos de los periodos siguientes, al menos
hasta finales de siglo.  

De 1986 a 1992
La adhesión a las Comunidades Europeas supuso un impulso al crecimiento

económico, en una economía que ya había empezado a dejar atrás los ajustes deriva-
dos de las crisis del petróleo, en un contexto internacional de crecimiento y de bajos
precios de la energía. 
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La recuperación económica permitió aumentar la recaudación impositiva (gra-
cias, en parte, a las reformas, iniciadas en 1977, con la del impuesto sobre la renta de
las personas físicas, y concluidas en 1986, con la aplicación del impuesto sobre el
valor añadido), y redujo las necesidades de gasto social (desempleo), una vez con-
cluida la reestructuración industrial; ello que permitió moderar los déficit presupues-
tarios entre 1985 y 1989. 

La entrada en vigor del Tratado no alteró inmediatamente ni los objetivos ni la
gestión de la política monetaria. La lucha contra la inflación continuó siendo la meta
principal, que se debía conseguir gradualmente y a medio plazo. 

La introducción en 1987 del Sistema de Anotaciones en cuenta en deuda del
Estado fue un paso importante en la consolidación de un mercado de deuda amplio,
eficiente y líquido; a partir de 1989 se pudieron reducir los coeficientes de Pagarés
del Tesoro –también porque desde 1990 se limitó el acceso del Tesoro al Banco de
España. De este modo se pudo reducir, también a partir de 1990, el coeficiente de
caja. Los Certificados de Depósito del Banco de España pasaron a desempeñar el
papel central en el proceso de control de la liquidez. Al mismo tiempo, se pusieron
en marcha los mercados de derivados para la cobertura de riesgo de tipo de interés
de la deuda pública, lo que facilitaba la gestión de las instituciones financieras y, con-
siguientemente, reducía el coste de financiación del Tesoro. 

La política monetaria siguió centrada en el control de un agregado monetario,
M3 (efectivo en manos del público, más depósitos a la vista, de ahorro y a plazo).
Pero los procesos de innovación financiera, la emisión de nuevos pasivos bancarios
a tipos de interés de mercado y los cambios en el tratamiento fiscal de algunos de
esos pasivos hicieron inestable la demanda de M3, lo que aconsejó trasladar el con-
trol a los Activos Líquidos en manos del Público, ALP (M3 más bonos de caja y teso-
rería, letras y pagarés del Tesoro en manos del público, etc.). Las dificultades de con-
trol continuaron, sin embargo, hasta que el Banco de España decidió, ya en los años
noventa, abandonar los agregados monetarios como objetivo intermedio, para pasar
al control de un tipo de interés.

Hacia 1988 se consumó la ruptura de un sutil acuerdo social, que había venido
siendo el telón de fondo de la política económica desde los Pactos de La Moncloa;
un acuerdo por el cual los sindicatos moderaban sus reivindicaciones salariales y de
prestaciones sociales, a cambio de la recuperación de la inversión empresarial y la
creación de empleo. En 1988 los sindicatos intensificaron sus demandas para parti-
cipar en la bonanza, lo que, junto con nuevas tensiones políticas entre los sindicatos
y el gobierno, desembocó en la huelga general del 14 de diciembre de 1988. La polí-
tica presupuestaria cambió de signo (ya había cambiado en los meses anteriores), y
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el déficit público volvió a crecer, impulsado por la política de gasto –estado del bien-
estar e infraestructuras, principalmente. 

De este modo, el peso de la lucha contra la inflación volvió a recaer totalmente
en una política monetaria cuya gestión tenía ya dificultades, como hemos visto, las
cuales se vieron agravadas por la entrada de capitales, atraídos por los elevados tipos
de interés españoles, que venían exigidos por el signo contractivo de la política
monetaria antiinflacionista. Esos capitales provocaban la apreciación de la peseta, lo
que restaba competitividad a la economía española y agravaba el déficit comercial. Y
cuando el Banco de España intervenía para evitar esa apreciación, ponía en marcha
un círculo vicioso de aumento de reservas y creación de liquidez, que había que dre-
nar mediante la elevación de los tipos de interés, que incentivaban de nuevo la entra-
da de capitales.

Ese era el entorno en el que el gobierno español decidió que la peseta entrase en
el mecanismo de cambios del Sistema Monetario Europeo (SME), en junio de 1989.
Esta decisión supuso volver a un régimen de tipos de cambio fijos (con el marco ale-
mán como moneda de referencia), dentro de una banda (del 6%, en el caso de Espa-
ña), y con la obligación de intervenir cuando la peseta llegase a los extremos de la
banda. Esto implicaba abandonar un objetivo independiente de política monetaria,
con la esperanza de “comprar” para nuestra moneda la estabilidad de la moneda de
referencia, el marco, de modo que se pudiese conseguir, en un plazo razonable, una
tasa de inflación similar a la alemana. Una vez más, se intentaba utilizar una institu-
ción europea para introducir disciplina y credibilidad en la política económica espa-
ñola. 

El mecanismo de cambios del SME funcionaba entonces de tal modo que los
mercados parecían admitir que los tipos de cambio establecidos para las distintas
monedas se podrían mantener indefinidamente, incluso aunque los fundamentales
(diferencial de inflación, credibilidad de los gobiernos, déficit público, volumen de
reservas, etc.) sugiriesen otra cosa. Esto confirió una notable confianza y estabilidad
a la peseta, pero aceleró la entrada de capitales, agravando el círculo vicioso mencio-
nado antes. La gestión de la política monetaria se hizo, pues más complicada. En
todo caso, la combinación de una política fiscal expansiva y una política monetaria
contractiva acentuó la elevación de los tipos de interés y la tendencia a la apreciación
real de la peseta, de modo que el déficit por cuenta corriente creció fuertemente. 

A pesar del compromiso que la entrada en el mecanismo de cambios del SME
suponía para la economía española, la evolución de las variables y de las políticas
resultaba ser cada vez menos compatible con la estabilidad cambiaria: la inflación y
el déficit público seguían aumentando, el tipo de cambio real se apreciaba continua-
mente y la pérdida de competitividad se traducía en un déficit corriente creciente.
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Cuando Alemania elevó los tipos de interés para hacer frente al exceso de gasto y a
las presiones inflacionarias resultantes de la unificación, el mecanismo de cambios
del SME entró en crisis. La peseta experimentó devaluaciones en septiembre y
noviembre de 1992 y en mayo de 1993, y los tipos de interés se mantuvieron muy
altos hasta después de ese tercer episodio. La euforia de los Juegos Olímpicos de Bar-
celona y la Exposición Internacional de Sevilla dio pasa a una fuerte recesión.

En resumen, los años que van de la entrada de España en las Comunidades
Europeas a la última grave crisis cambiaria de la peseta fueron años de importantes
cambios en la estructura económica, en las políticas y en las instituciones. Desde el
punto de vista de la estabilidad, que es el que nos interesa aquí, el elevado crecimien-
to económico con una política monetaria no siempre efectiva y a veces demasiado
acomodaticia, y una política fiscal que acabó siendo innecesariamente expansiva,
acabaron provocando un recalentamiento de la economía (inflación elevada, déficit
público creciente, pérdida de competitividad exterior, déficit por cuenta corriente),
agravado por la falta de reformas estructurales. El intento de introducir disciplina
mediante el ingreso de la peseta en el mecanismo de cambios del SME no dio resul-
tado, porque los actores sociales no fueron capaces de moderar sus exigencias sala-
riales y de estado del bienestar, y las autoridades no supieron o no pudieron acomo-
dar su política, sobre todo presupuestaria, a los requisitos de un tipo de cambio fijo.
A mediados de 1989 ya eran visibles algunos de los desequilibrios y, sobre todo, los
errores de política y las actitudes que harían inviable la continuidad del crecimiento.  

Las crisis cambiarias de 1992 y 1993 fueron, pues, la crónica de una muerte
anunciada. Pusieron de manifiesto, en definitiva, que un régimen de cambios fijos
pero revisables, con una banda, tanto si era estrecha (el 2,25%, que era la norma
general en el SME), como ancha (el 6% aplicado a España, o el 15% introducido
como solución desesperada en agosto de 1993, cuando todo el SME entró en crisis),
no era suficientemente estable, a no ser que las políticas de los distintos países miem-
bros estuviesen mucho más coordinadas. 

Ahora bien, con la firma del Tratado de Maastricht en 1991, y su ratificación en
1992, unos meses antes de la primera crisis cambiaria, la Unión Europea había ini-
ciado el proceso de creación de una moneda única, con un banco central de ámbito
europeo, que practicaría una política monetaria común para todos los países implica-
dos, con una coordinación estricta de la política fiscal. La crisis de 1993 no hizo sino
confirmar la necesidad de abandonar los regímenes intermedios de tipos de cambio,
es decir, ni flotantes ni fijos, y confirmó la voluntad de los políticos y el apoyo de los
expertos a un nuevo diseño de los procesos de convergencia.  
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De 1992 a la moneda única
Las tres devaluaciones de 1992 y 1993, más otra en 1995, pusieron a la econo-

mía española en condiciones de recuperar su competitividad, con un tipo de cambio
efectivo real favorable, que se mantuvo estable durante los años siguientes. El gobier-
no mostró una decidida voluntad de que España cumpliese las condiciones de Maas-
tricht, no sólo porque así lo requería la moneda única, en la que deseaba integrarnos,
sino también por el convencimiento de que la estabilidad macroeconómica era con-
dición imprescindible para un crecimiento sostenido. 

Los dos frentes en los que había que centrar la lucha eran el de la inflación y el
de las cuentas públicas. La política monetaria, que ya estaba orientada a la reducción
de la tasa de inflación, alineó sus objetivos con los que la Unión Económica y Mone-
taria (UEM) europea exigía para la moneda única. Para dar credibilidad a esa meta,
y empezar a cumplir las condiciones del Tratado de Maastricht, en 1994 se dio plena
autonomía al Banco de España, tanto en la fijación de sus objetivos (que desde 1995
quedaron establecidos explícitamente en términos de la tasa de crecimiento del índi-
ce de precios de consumo) como en el manejo de sus instrumentos. Esto permitió que
las expectativas de inflación y tipos de interés encontrasen un anclaje sólido y creí-
ble. 

Se consiguió, de este modo, reducir la tasa de inflación por debajo del 2% anual
en 1997, con la ayuda, también, de unos precios del petróleo particularmente bajos,
y de la moderación salarial, hecha posible esta última por el elevado desempleo
alcanzado en la recesión, pero también por las menores expectativas de inflación, por
un cambio en el clima de negociación entre sindicatos y patronal, por las reformas
llevadas a cabo en el mercado laboral, principalmente en 1994 y 19976, que permi-
tieron aumentar fuertemente el volumen de empleo, y, más adelante, por los flujos
inmigratorios. La menor inflación esperada supuso también una reducción de los
tipos de interés, que se acentuó cuando los mercados empezaron a descontar la entra-
da de España en la UEM, reduciendo fuertemente la prima de riesgo incorporada a
los mismos. 

El otro frente en que se libró la batalla por la admisión en la UEM fue el fiscal.
El gobierno dio mensajes claros de su propósito de llevar a cabo una reforma profun-
da de la política presupuestaria, en primer lugar con la creación de la Oficina del Pre-
supuesto, en mayo de 1996. Las reformas legales e institucionales llevadas a cabo se
orientaron más al capítulo del gasto que al de los ingresos, combinando tanto la ela-
boración del presupuesto como su ejecución, siempre con el objetivo de reducir al
déficit público por debajo del 3% del PIB que el Tratado de Maastricht establecía
como límite máximo. 
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El resultado de todo lo anterior fue muy positivo. La combinación de una polí-
tica monetaria no expansiva, pero compatible con la rápida reducción de los tipos de
interés, la moderación de los costes salariales, una tasa de inflación exterior muy
moderada y una política fiscal restrictiva, dieron como resultado que el tipo de cam-
bio efectivo real de la peseta se mantuviese relativamente estable en ese periodo, en
términos nominales y reales. De este modo, se rompió el ciclo económico español
tradicional, en el que el crecimiento de la demanda agregada acababa provocando
tasas de inflación altas, apreciaciones reales de la moneda y déficit por cuenta
corriente, que exigía una depreciación y un plan de estabilización que acababa fre-
nando el crecimiento. 

En la primavera de 1998 España cumplió los requisitos establecidos para la
moneda única, que entró en vigor el 1 de enero de 1999. 

España en la Unión Económica y Monetaria europea
Con la entrada en vigor de la Unión Económica y Monetaria, Europa tuvo que

aprender una nueva manera de hacer política económica. El Eurosistema (Sistema
Europeo de Bancos Centrales y Banco Central Europeo) se hizo cargo de la gestión
de la política monetaria, estableciendo como objetivo una tasa de inflación inferior al
2% anual a largo plazo, medida con el índice armonizado de precios de consumo para
el conjunto de la zona euro, y utilizando instrumentos para el control de la liquidez
no muy distintos de los que había empleado el Banco de España hasta 1999. Con la
política monetaria totalmente orientada al objetivo de la estabilidad de precios y diri-
gida desde un organismo supranacional, los países miembros perdieron la gestión de
la cantidad de dinero y crédito, de los tipos de interés (al menos de los tipos a corto
plazo) y del tipo de cambio. Para suplir esas ausencias, contaban sólo con dos instru-
mentos: la política fiscal y las políticas de oferta o estructurales.  

La política fiscal pasó a ocupar un lugar más relevante en la gestión de la
demanda agregada, aunque sujeta a limitaciones en cuanto a la cuantía del déficit
máximo y de la proporción de la deuda pública en proporción del PIB que un país
podía tener en sus cuentas públicas. España adaptó rápidamente su política presu-
puestaria a las condiciones del Tratado de Maastricht (el llamado procedimiento de
déficit excesivo) y, más tarde, del Pacto de Estabilidad y Crecimiento (que añadía al
Tratado los procedimientos de información y supervisión, así como sanciones para
los países incumplidores). El éxito de esta estrategia de consolidación fiscal, plante-
ada como un proceso continuado, ambicioso, con clara voluntad política y con el
intento de comprometer también a los gobiernos futuros, ha sido patente. 
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La fase de crecimiento iniciada en 1993 permitió aumentar la recaudación impo-
sitiva; pero, sobre todo, la política fiscal siguió centrada en la moderación y control
del gasto, estableciendo objetivos en términos de equilibrio presupuestario (de tal
manera que resulte un saldo equilibrado en el promedio del ciclo, a ser posible con
superávit en las fases de auge, para que los estabilizadores automáticos funcionen
con normalidad y para que el déficit sea sostenible en las recesiones), transparencia,
reforzamiento del control democrático, plurianualidad del presupuesto y eficiencia
del gasto (dando prioridad a áreas como los bienes públicos tradicionales, las infraes-
tructuras, la educación y la investigación y desarrollo)7. 

Las reformas fiscales emprendidas se incorporaron a las Leyes de Estabilidad
Presupuestaria (general y orgánica) (2001), a la Ley General de Subvenciones, a la
Ley General Presupuestaria y a la Ley Reguladora del Fondo de Reserva de la Segu-
ridad Social (2003). Se trata de reglas exigentes, que van incluso más allá de los
mínimos establecidos en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, lo que se justifica por
la menor tradición de disciplina fiscal en España; el incrementalismo y la inercia,
prácticas habituales en la elaboración de los presupuestos, y la existencia de proble-
mas estructurales, que pueden provocar presiones futuras para déficit mayores. El
sometimiento de la política fiscal a unas reglas objetivas, más o menos flexibles, pero
independientes de las preferencias de los políticos en un momento determinado, pre-
senta indudables ventajas para limitar el crecimiento del gasto (y, a la larga, de los
impuestos), mejorar la eficiencia económica, facilitar la coordinación presupuestaria
entre gobiernos de distintos niveles, así como con la política monetaria, y dar soste-
nibilidad al stock de deuda pública a medio y largo plazo8. 

La pérdida de la política monetaria no ha resultado traumática para la economía
española, aunque su signo ha resultado ser demasiado expansivo para nosotros en los
años recientes. Nuestra tasa de inflación ha seguido siendo más alta que la del pro-
medio de los países de la UEM, de modo que los tipos de interés reales han resulta-
do particularmente bajos para España, ya que la política del Banco Central Europeo
se fija en la tasa media de inflación de la zona euro, que se ha visto afectada, a su
vez, por el reducido crecimiento de algunas economías grandes (Alemania, Francia,
Italia, etc.) y por la fortaleza del euro en algunos de los años considerados. De este
modo, el impulso que la reducción de los tipos de interés había ejercido sobre la
demanda agregada en los años en que nos preparábamos para la moneda única, se ha
continuado. Y a ello hay que añadir que el tipo de cambio de conversión de la pese-
ta con el euro, establecido el 31 de diciembre de 1998 (166,386 pesetas), fue, proba-
blemente, muy favorable para la economía española.

Todo esto ha generado nuevos problemas para la política de estabilización en
España: no problemas nuevos, pero sí con nueva significación –entre otras razones,
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porque los instrumentos para su solución no siempre están en nuestras manos. Por
ejemplo, el largo y profundo proceso de reducción de los tipos de interés y la expec-
tativa de que no volverán a alcanzar las cifras de dos dígitos de los primeros años
noventa, han movido a los agentes económicos a revisar sus decisiones financieras,
de modo que ha crecido fuertemente el endeudamiento de las familias y de las empre-
sas. Se trata, obviamente, de un cambio de nivel, pero es probable que se haya pro-
ducido un cierto overshooting y, por tanto, el riesgo de un ajuste en sentido contra-
rio, hasta alcanzar un nuevo nivel de equilibrio, que no conocemos. Relacionado con
el mayor endeudamiento de las familias está el crecimiento del valor de la riqueza,
sobre todo inmobiliaria, con alzas de precios elevadas y sostenidas –también, proba-
blemente, en la transición a un nuevo nivel, y con un fenómeno de desbordamiento.
También el consumo ha venido creciendo por encima del producto real en los últi-
mos años, de modo que el ahorro de las familias se ha reducido fuertemente. 

Y todo ello ha venido acompañado por unas excelentes condiciones del lado de
la oferta, principalmente por el aumento de la población activa (debido a la entrada
de inmigrantes), a la moderación salarial, a las reformas en el mercado de trabajo (y
a la elevada pero asimétrica flexibilidad que proporcionan los contratos temporales),
y a la participación en la revolución tecnológica ligada a la información y a las comu-
nicaciones. El principal factor negativo por el lado de la oferta parece haber sido el
aumento de los precios del petróleo y de otras materias primas, que, sin embargo, no
ha frenado sustancialmente (hasta ahora) el crecimiento económico; la creciente
competencia de las economías emergentes no ha de contemplarse ya como un fenó-
meno coyuntural, sino duradero.  

La economía española ha conocido, gracias a todo esto, un crecimiento elevado,
precisamente cuando muchos de nuestros socios europeos experimentaban una gran
debilidad económica. El diferencial de inflación ha seguido siendo más alto que el de
los países de la UEM, de manera que hemos perdido competitividad, y esa mayor
inflación no se puede atribuir al proceso de convergencia de precios, sino al mayor
crecimiento de la demanda interna, así como a las rigideces y a la competencia insu-
ficiente en algunos mercados de bienes, servicios y factores. 

El déficit corriente se ha ampliado, y esto puede ser objeto de dos lecturas dife-
rentes, pero no contradictorias. La primera se fija en la pérdida de competitividad,
tanto de las exportaciones españolas como de la producción interna frente a las
importaciones. Su causa hay que buscarla en una tasa de inflación más alta en Espa-
ña, y en unos costes laborales unitarios acumulados que han seguido creciendo más
aprisa que en la mayoría de países de la zona euro, pese a la moderación salarial –qui-
zás porque esta no fue suficiente, o probablemente por el reducido crecimiento de la
productividad. La recuperación de la competitividad perdida exige que, a medio
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plazo, los precios relativos de los productos comercializables españoles se abaraten,
y esto no parece factible sino mediante una contracción importante de la demanda
interna –o, alternativamente, mediante mejoras de productividad o cambios en la
estrategia productiva y comercial de las empresas, cuya concreción resulta difícil de
representar ahora. 

La segunda lectura del déficit por cuenta corriente presta atención al exceso de
la demanda interna sobre la oferta, y tiene que ver con la reducción de la tasa de aho-
rro de las familias y el fuerte ritmo de inversión: en definitiva, con los mismos fenó-
menos de bajos tipos de interés, boom inmobiliario, reducción del ahorro, etc., ya
mencionados –con el factor positivo de que las Administraciones públicas no son
ahora demandantes netas de fondos. 

Ahora bien, el elevado y sostenido déficit corriente no ha provocado los viejos
problemas que, por ejemplo, desencadenaron las crisis cambiarias de 1992. No hay
–no puede haber- especulación contra la moneda española, porque España es ahora
una pequeña porción del área euro, y los tipos de interés que nosotros pagamos no
incluyen prima de riesgo por esta razón. Por tanto, desde el punto de vista financie-
ro, el déficit corriente no representa un problema para la economía española (al
menos mientras el nivel de endeudamiento exterior del país no alcance cotas alar-
mantes). Pero sí es un problema, y grave, desde el punto de vista real, como ya se ha
apuntado, en la medida en que la pérdida de competitividad acumulada no se podrá
recuperar si no es mediante una larga etapa de bajo crecimiento y diferencial negati-
vo de inflación.

La pérdida de la política monetaria y cambiaria como instrumento de control de
la demanda agregada ha realzado la importancia de las políticas estructurales o de
oferta. No se trata de que estas políticas puedan ser usadas directamente en el con-
trol de la demanda, de los precios o de la competitividad (aunque pueden tener algu-
nos efectos sobre esas variables), sino de que sirvan para establecer un marco ade-
cuado para el crecimiento económico, la competencia, la eficiencia y la flexibilidad
de los mercados de bienes, servicios y factores productivos. Y no cabe duda de que
España todavía debe avanzar mucho en la mejora de ese marco estructural e institu-
cional. 

La razón más importante para ello es que el correcto funcionamiento de esos
mercados debe permitir el crecimiento de la demanda y la producción sin tensiones
especiales de costes y precios. Pero hay además otra razón, más relacionada con lo
que aquí nos ocupa: los problemas estructurales están presentes, el menos en parte,
en algunos de los desequilibrios macroeconómicos señalados, como la tasa de infla-
ción de bienes y servicios (conectada con la falta de competencia en algunos merca-
dos), la rigidez de los salarios nominales (relacionada con las prácticas actuales del



régimen de negociación colectiva) o el crecimiento de precios de los inmuebles (por
las políticas de suelo de las corporaciones locales).       

En resumen, la entrada en la UEM ha cambiado radicalmente el marco en que
se desarrolla la economía española y, por tanto, las condiciones de estabilidad macro-
económica. En estos años hemos podido comprobar cómo una política monetaria
única no siempre se ajusta a las necesidades de los diversos países (one size fits all),
resultando, en el caso de España, demasiado expansiva, y generando no sólo una ele-
vada oferta de liquidez, sino unos tipos de interés reales muy bajos, a menudo nega-
tivos. Y esto ha generado una larga onda de prosperidad, pero ha provocado también
desequilibrios, como el diferencial de inflación, el déficit por cuenta corriente, un
nuevo nivel de endeudamiento de las familias, y una elevación de precios de los
inmuebles, que ha llevado a pensar si estaremos ante una burbuja especulativa, simi-
lar a la que provocó la caída de las bolsas internacionales en 2000. 

Pero la naturaleza y significación de esos desequilibrios es también diferente.
De un lado, nos afectan ahora acontecimientos y perturbaciones de toda la zona euro:
por ejemplo, nuestros tipos de interés se benefician de la credibilidad del Banco Cen-
tral Europeo. De otro, ahora estamos relativamente protegidos de algunos shocks
nacionales: por ejemplo, nuestras políticas ya no afectan directamente a la prima de
riesgo de nuestra moneda, y nuestro déficit público no se traduce en tipos de interés
más elevados. Y, como ya señalamos, la financiación del déficit corriente ha dejado
de ser el problema que era hace sólo unos años. 

En esas condiciones, es importante potenciar las políticas que nos puedan pro-
teger de las perturbaciones o que puedan facilitar el ajuste a las mismas. La política
presupuestaria, por ejemplo, debe ser ahora más flexible, capaz de generar exceden-
tes en periodos de auge, para permitir déficit en periodos de recesión; debe servir
también más claramente para el control de la demanda agregada (un uso que no se ha
llevado a cabo suficientemente en los últimos años) y, en el largo plazo, debe estar
en condiciones de hacer frente a los mayores compromisos fiscales, derivados, por
ejemplo, del envejecimiento de la población. Y las políticas de oferta y estructurales
deben poner énfasis en factores como la flexibilidad de los precios a la baja, la adap-
tación del mercado de trabajo a las condiciones locales y de las empresas, la movili-
dad en el empleo, la reducción de los costes de despido, la moderación de los már-
genes empresariales, y la creación de entornos de competencia en todos los
mercados.
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Conclusiones
Los veinte años transcurridos desde la entrada en vigor del Tratado de Adhesión

de España a las Comunidades Europeas han sido testigos de importantes cambios en
la economía y en la sociedad de nuestro país. El saldo es, sin duda, muy positivo, pri-
mero en el ámbito de la convergencia real, pero también en el de la estabilidad
macroeconómica, que es el que aquí nos ha ocupado. Desde este último punto de
vista, 1986 no representó una ruptura, pero sí una confirmación y una aceleración de
la “cultura de la estabilidad”, primero en la mente de los políticos y de los ciudada-
nos y luego en la realidad de las instituciones y de las políticas. 

En 2006 nos parece claro que la estabilidad no genera crecimiento por sí sola,
pero constituye una condición necesaria para un crecimiento elevado y sostenible a
largo plazo. Sin estabilidad, un país puede crecer a tasas altas durante un tiempo, pero
en algún momento los desequilibrios acumulados acabarán frenándolo o, más proba-
blemente, provocando un descarrilamiento, que obligue a una estabilización costosa
en términos de bienestar nacional. Estos veinte años nos han confirmado en esta cre-
encia. 

Pero, además, en este periodo ha cambiado la naturaleza y el significado de la
estabilidad. Las reglas del juego y las condiciones dentro de la Unión Económica y
Monetaria europea son muy distintas de las de los años ochenta y noventa9. De algu-
na manera, la estabilidad es ahora más fácil, porque conocemos mejor sus ventajas,
porque dominamos mejor los mecanismos para alcanzarla, y porque el entorno insti-
tucional y legal, tanto de España como de la zona euro, está mejor orientado a con-
seguir ese resultado. 

En todo caso, el progreso experimentado en la estabilidad macroeconómica no
puede tomarse como una conquista inamovible. De un lado, porque las sociedades y
sus dirigentes pueden, en cualquier momento, tomar un camino equivocado y perder
lo conseguido con el trabajo de muchos años. Y de otro, porque aparecen ahora pro-
blemas nuevos, derivados, de alguna manera, del éxito de las políticas anteriores: la
volatilidad del precio de los activos, especialmente de los inmuebles; el ajuste de las
familias y empresas al nuevo nivel de endeudamiento óptimo, relacionado con tipos
de interés que son más bajos y que cabe esperar razonablemente que seguirán sien-
do más bajos durante mucho tiempo; la adaptación de la composición de la deman-
da al nuevo entorno (consumo y construcción frente a inversión empresarial y expor-
tación); las consecuencias (que pueden ser muy duraderas) de la pérdida de
competitividad derivada del diferencial de inflación acumulado; la experiencia, toda-
vía no adquirida, de cómo se corrige un déficit corriente demasiado alto (si es que
hay que corregirlo, y cuándo) en un régimen de tipos de cambio irrevocablemente
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fijos con plena libertad de movimientos de capitales y sin el recurso a la política
monetaria; la gestión de la política presupuestaria en un mundo con tipos de cambio
irrevocablemente fijos y reglas fiscales estrictas, ante situaciones coyunturales (rece-
siones graves) o estructurales (envejecimiento de la población), etc. No cabe duda de
que los próximos años de España dentro de la UEM van a ser muy interesantes. 
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del pasado. Cfr. Argandoña (2005).
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Introducción: Europa en la encrucijada identitaria
La construcción europea ha progresado en medio siglo hasta alcanzar niveles

que sus más visionarios progenitores no hubieran osado soñar. Un mercado común
de bienes y capitales, junto con una creciente liberalización de servicios, una mone-
da común en la mayoría de los países miembros, un Banco Central Europeo con
capacidad para actuar sobre los tipos de interés y las políticas crediticias y un mer-
cado laboral comunitario en vías de constitución, configuran una economía que, en
lo esencial, es una economía europea. Y una economía que trata de establecer políti-
cas comunitarias conjuntas en relación con los países y áreas comerciales externos a
la Unión. En el ámbito institucional, la imbricación profunda de las directivas euro-
peas y las legislaciones nacionales hace que la mayoría de las disposiciones legales
de los estados miembros estén hoy sometidas, de hecho o de derecho, a la aprobación
de la Unión Europea. Más aún, aunque la Comisión Europea es una emanación de los
estados miembros bajo la autoridad del Consejo de Ministros, su capacidad de inicia-
tiva le permite un seguimiento ejecutivo de las decisiones políticas, convirtiendo sus
programas y acuerdos en un factor determinante de la gestión cotidiana de la vida de
los europeos. Un amplio entramado de programas educativos, culturales y de inves-
tigación, desde el programa Erasmus a la reciente creación del Consejo Europeo de
Investigación, permiten constatar que ya existe en estos momentos una sociedad del
conocimiento de ámbito europeo. Y aunque no puede hablarse de una política exte-
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rior comunitaria, en parte por la falta de una auténtica capacidad de defensa propia-
mente europea, la Unión Europea es actor internacional de obligada consulta en la
mayoría de situaciones conflictivas que afectan la estabilidad del orden mundial. 

Sin embargo, a pesar de la realidad indiscutible de una Unión Europea conso-
lidada que va mucho más allá de los acuerdos comerciales y de política económica,
los intentos de construcción de instituciones comunitarias supranacionales han cho-
cado con fuertes reticencias por parte de la ciudadanía. La crisis provocada por el
rechazo a la Constitución Europea en Francia y Holanda y la previsible derrota de la
propuesta en otros países, en particular en el Reino Unido y en Suecia, ha obligado
a ir más despacio en el proceso de integración, para adecuar la voluntad política de
las élites dirigentes con el sentimiento de los ciudadanos, que oscila entre la indife-
rencia y la hostilidad cuando se trata de alcanzar cotas más altas de compartir sobe-
ranía entre los estados nacionales y las instituciones comunitarias. Las interpretacio-
nes sobre la crisis constitucional europea, que por el momento se ha congelado en
espera de mejores tiempos, son varias y oscilan entre atribuirla a la casuística de los
países implicados y achacarla, como no, a la globalización y a la inmigración, pasan-
do por tesis variopintas, generalmente no respaldadas por datos fehacientes de ámbi-
to europeo. Sin embargo, un examen somero de lo que sabemos sobre el tema, indi-
ca que hay un hecho fundamental que se suele soslayar en los comentarios al
respecto. A saber, que la gran mayoría de los ciudadanos europeos no se identifican
con Europa, sino, primordial o exclusivamente, con sus propios países. Si bien hay
un amplio sector que acepta una identidad europea de segundo orden, este sentimien-
to se subordina al de pertenencia a su propio país. Por consiguiente, cualquier inten-
to de construcción de supranacionalidad que se perciba como puesta en cuestión de
la primacía de las instituciones políticas nacionales se enfrenta con el rechazo de los
ciudadanos. Y como en democracia la construcción de instituciones representativas
requiere el consenso de la ciudadanía representada, la dimensión identitaria de la
construcción europea se convierte en un factor decisivo sobre el que gravita el futu-
ro de dicha construcción. Sobre todo en el caso, previsible, de se produzcan crisis
económicas, sociales o geopolíticas que por su envergadura requieran una decisión
conjunta de los países de la Unión.

De hecho, esta misma contradicción entre autoidentificación y pertenencia
institucional es la que se observa entre la prevalencia de la identidad nacional en el
ámbito planetario y la realidad objetiva de un mundo globalizado en donde se alzan
voces reclamando una gobernanza mundial. Por muy razonable que parezca la pro-
puesta de cosmopolitanismo presentada por pensadores como Jurgen Habermas o
Ulrich Beck, un gobierno mundial no es viable por la sencilla razón de que la inmen-
sa mayoría de los habitantes del planeta, (el 85% según los datos del World Values



Survey de la Universidad de Michigan) no se consideran ciudadanos del mundo sino
sujetos nacionales o, en su mayoría, locales y regionales1.

Sin identidad común, la construcción de instituciones comunes se hace cada
vez más difícil, porque el proyecto se convierte en una decisión de las élites políti-
cas, ahondando progresivamente su distancia, ya de por si considerable, con respec-
to a sus representados. 

Y es que la construcción europea pudo avanzar sin excesivos sobresaltos a
partir de una estrategia basada en dos factores. En primer lugar, proporcionar venta-
jas inmediatas a la mayoría de las personas, en particular mediante un crecimiento
económico que mejoró las condiciones de vida. Y, en segundo lugar, porque fue un
proyecto defensivo contra las amenazas comunes a la mayoría de los europeos. En
efecto, la Comunidad del Carbón y del Acero fue ante todo un intento de imbricar
indisolublemente las bases industriales de Francia y Alemania para alejar el fantas-
ma de una nueva guerra intra-europea. La Comunidad Económica Europea fue la ver-
tiente económica de una política de autonomía con relación a Estados Unidos, com-
pensando así la política de defensa con respecto a la Unión Soviética, apoyada en una
alianza transatlántica en la OTAN. El relanzamiento tecnológico de los años 80, y en
particular el programa Eureka, fue una respuesta al avance tecnológico estadouniden-
se y japonés, una estrategia que se relanzaría más tarde, en el 2000, con la Agenda
Lisboa. Y la aceleración de la integración económica, con el Tratado de Maastricht y
la ambiciosa marcha hacia el euro, tuvo como motivación esencial el posicionamien-
to europeo ante una globalización económica en donde el dinamismo de la nueva
economía estadounidense por un lado y la competencia de los nuevos países indus-
trializados por otro, amenazaban con rezagar a las economías europeas a menos que
estas utilizaran su mayor ventaja competitiva: la dimensión y riqueza de sus merca-
dos unificados. Hasta este nivel de integración, todos los países y la mayoría de sus
ciudadanos, ganaban en el proceso, sobre todo con los mecanismos compensatorios
para las regiones más atrasadas y el mantenimiento de los subsidios agrícolas. Pero
cuando se intentó pasar de una estrategia defensiva de intereses comunes a un pro-
yecto político de soberanía compartida, se manifestaron dos déficits fundamentales:
el déficit democrático en las instituciones europeas, escasamente sometidas al con-
trol directo de los ciudadanos; y el déficit identitario, es decir la ausencia de un sen-
timiento de pertenencia común suficientemente fuerte como para justificar la toma de
decisiones solidarias con los conciudadanos europeos, aun a costa de los propios
intereses inmediatos.

Este capítulo trata de definir la crisis de identidad europea, ilustrándola con
algunos datos, para después examinar las consecuencias de dicha crisis sobre la cons-
trucción europea y, en último término explorando los procesos de construcción mate-
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rial de una identidad compartida sobre la que se pueda asentar un desarrollo institu-
cional de ámbito europeo.

Identidad e instituciones en Europa
La identidad es el sistema de referencia cultural mediante el cual las personas

construyen el sentido de su experiencia. En términos más precisos, defino la identi-
dad, en línea con una larga tradición en la teoría social, como el proceso de construc-
ción de sentido por parte del actor social a partir de un atributo cultural o un conjun-
to de atributos culturales inter-relacionados, al cual el actor otorga prioridad sobre
otras fuentes de sentido2. Ciertamente, un actor puede asumir distintas identidades,
pero una de ellas suele ser dominante. Más aún, en el caso de identidades compues-
tas, se trata de una forma de identidad específica. También es frecuente que haya
identidades débiles, que apenas afectan la práctica cotidiana de los actores. Pero en
ese caso, se produce en realidad una construcción de identidad en torno al sujeto per-
sonal, es decir una identidad individual que predomina sobre las colectivas. Las iden-
tidades son de muy distinto orden: religiosa, nacional, territorial, étnica, ideológica,
de género, de orientación sexual, de grupo de edad, si hablamos de identidades colec-
tivas. Si nos referimos a las identidades individuales, pueden privilegiar una dimen-
sión de la persona (por ejemplo, la familia, el trabajo) o bien ser auto-centradas, es
decir redefinidas constantemente con respecto a los cambiantes intereses y valores
del sujeto individual. 

En el ámbito europeo, se observa, para la mayoría de la población, una impor-
tancia creciente de la identidad individual sobre la colectiva. A título de ilustración,
en la encuesta a una muestra representativa de la población de Catalunya que reali-
zamos Imma Tubella y yo en la primavera del 2002, requerimos que los entrevista-
dos escogieran una autodefinición identitaria dominante, con exclusión de las demás.
La mayoría, el 56%, se autoidentificaron en primer lugar con su familia. Y el 23%
con ellos mismos. Las identidades nacionales, territoriales, religiosas, de género o de
grupo de edad se repartían el restante 21% de la población3. Este resultado es cohe-
rente con lo que se observa en otros países europeos: reforzamiento del individuo
frente a la colectividad como sistema de referencia cultural. Ahora bien, las identida-
des colectivas cobran importancia cuando se trata de construir defensas frente a peli-
gros reales o percibidos del entorno social. Así, el proceso de cambio tecnológico, la
globalización económica, la desindustrialización, la inmigración, se convierten en
factores que desorganizan los parámetros conocidos de la vida cotidiana. En esas
condiciones, para que el proyecto de identidad individual pueda desarrollarse, los
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actores sociales recurren a sus identidades colectivas para organizar la resistencia
contra un cambio incontrolado que los supera como individuos. Es el momento de la
resurgencia de las identidades colectivas. Dichas identidades no son arbitrarias.
Naturalmente, no son esencias heredadas de la geografía, la historia o la biología.
Toda identidad es socialmente construida. Pero es construida con los materiales de la
experiencia individual y colectiva. Por tanto, son materiales de la historia comparti-
da, de las creencias religiosas, de la lengua de comunicación, del territorio co-habi-
tado, del género como experiencia biológica-cultural y un largo etcétera. Entre estos
materiales se sitúa la identidad nacional o territorial como construcción cultural deci-
siva en la mediación entre el actor y las instituciones políticas que lo representan y
dominan al mismo tiempo. La referencia a la institución política depende pues de la
definición de la colectividad subyacente a dicha institución. En el caso de Europa, en
los dos últimos siglos la institución del estado nación ha basado su principio consti-
tutivo y sus mecanismos de representación en la nación como forma de referencia y
principio cultural constituyente de la ciudadanía. De ahí las tensiones y conflictos, a
menudo dramáticos, cuando se produce un desfase entre el estado y la nación, es
decir, cuando hay naciones sin estados (como resultado de la dominación de los esta-
dos originarios de otras naciones) y estados pluri-nacionales a la búsqueda de un
principio de referencia basado en una nación construida a partir del estado.

Por consiguiente, la construcción europea, con el desarrollo de instituciones
de ámbito supranacional, implica una referencia a una identidad europea en base a la
cual se puede compartir, aun desde la pluralidad de culturas e historias, un sistema
de representación y decisión común. Ciertamente, se podría pensar en que las insti-
tuciones europeas son exclusivamente la emanación de los poderes de los estados
miembros y que sus decisiones constituyen el resultado de la negociación constante
entre dichos estados, cada uno defendiendo sus intereses. Y de hecho, ésta ha sido,
en general, la práctica dominante de la Unión Europea a lo largo del medio siglo de
su existencia. Ocurre sin embargo que con la imbricación de las economías y de los
sistemas legislativos, es cada vez más difícil referir las decisiones locales, regionales
y nacionales, al proceso de negociación entre los gobiernos. Las reuniones del Con-
sejo de Ministros de la Unión Europea negocian y deciden las grandes líneas de
actuación, pero la implementación de las políticas pasa por la gestión cotidiana de
distintas administraciones que, en la práctica, comparten soberanía. De este modo, ha
ido surgiendo un nuevo estado, un estado europeo. No es un estado federal. No es
previsible la existencia de los Estados Unidos de Europa. Lo que ya existe y se des-
arrolla día a día es una nueva forma de estado, que en mis análisis he conceptualiza-
do como el estado-red4. Se trata de un estado que opera en una red de relaciones entre
los gobiernos nacionales, las administraciones regionales y locales y el conjunto de
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instituciones europeas. Hay nodos decisivos en esa red, pero el sistema (incluyendo
sus conflictos y parálisis ocasionales) esta formado por el conjunto de interacciones.
Es un estado, en el sentido clásico de que es depositario del poder legítimo de deci-
sión y ejecución de las decisiones. Pero es un estado de nuevo tipo, que subsume el
estado nación en lugar de hacerlo desaparecer. Se puede argumentar que es el tipo de
estado adecuado para la gestión de un sistema global interdependiente como el que
caracteriza nuestro mundo. Porque si bien no existe, ni tiene visos de existir, un
gobierno mundial si se observa la emergencia de una práctica de gobernanza global,
que llevan a cabo estados nación, institucionales supranacionales, instituciones inter-
nacionales, administraciones locales y regionales y la miríada de organizaciones no
gubernamentales que canalizan demandas e intereses de una sociedad civil global
cada vez más activa5. 

Pues bien, la Unión Europea aparece como la expresión más desarrollada de
ese nuevo estado red, del estado sujeto de gestión y representación en un mundo glo-
balizado6. Pero la existencia de un estado, por nueva que sea su manifestación, obli-
ga a plantearse la delimitación cultural de la colectividad subyacente. En otras pala-
bras, si los componentes del estado red son exclusivamente representantes de los
intereses de sus ciudadanos nacionales, la Unión Europea se reduce a una práctica de
mercadeo y agravios comparativos. Y como la gestión europea va mucho más allá, la
única forma en que se concilia la irreductible nacionalidad de sus estados miembros
con el proceso cotidiano de compartir soberanía es hacer opaca esta gestión interde-
pendiente a los ciudadanos de cada país. De ahí surge la desconfianza de los europe-
os con respecto a las instituciones europeas. Y de ahí surgió también el proyecto de
plasmar constitucionalmente la comunidad de intereses y valores europeos en una
Constitución que hiciera más transparente la co-gestión europea. Consciente de la
reticencia de los ciudadanos a la supra-nacionalidad, la mayoría de los gobiernos
optaron por una aprobación parlamentaria, aprovechando la cuasi unanimidad de los
partidos sobre el tema. España, con un talante más democrático, consiguió una apro-
bación referendaria, aunque en medio de la indiferencia de la mayoría del electora-
do. Pero la tentación de legitimar la nueva Constitución en Francia, Holanda y otros
países, una actitud coherentemente democrática, condujo a los resultados conocidos.
La crisis resultante indica la contradicción de la construcción europea en su fase más
avanzada: cómo alcanzar cotas más altas de co-soberanía, algo necesario en un
mundo globalizado e interdependiente, sin que exista un espacio cultural común. En
otras palabras: cómo compartir soberanía sin compartir identidad. Para examinar
dicha cuestión es necesario recordar algunos datos sobre la autoidentificación políti-
co-cultural de los ciudadanos europeos.
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Identidad nacional e identidad europea
Que es la identidad europea? El historiador Josep Fontana, en un brillante

libro, ha mostrado que la identidad europea a lo largo de la historia, se afirmó siem-
pre contra “los otros”7. En particular contra los musulmanes, un dato alarmante en
una Europa crecientemente multicultural y multireligiosa, con una considerable
minoría musulmana8. Al definir la cultura europea como civilización cristiana, se
crearon las condiciones para una apropiación conflictiva del principio de cristiandad
entre las variantes de cristianismo, conduciendo a devastadoras guerras de religión y
a la confusión frecuente entre la Iglesia y el Estado. Al fraccionamiento religioso le
siguió el fraccionamiento nacional y los enfrentamientos y guerras entre los estados-
nación. Puede por tanto si la identidad europea supone una historia compartida en un
espacio geográfico-cultural, se trata de una identidad fratricida porque a lo largo de
la historia los estados europeos, y los europeos mismos, hemos estados generalmen-
te ocupados en matarnos los unos a los otros, con escasos interregnos de calma tensa.
Además, los estados nación se construyeron sobre la dinámica de sojuzgamiento y/o
liberación de colectividades nacionales o proto-nacionales, muchas de las cuales vie-
ron destruidos sus atributos culturales específicos (por ejemplo, la destrucción de las
culturas regionales y proto-nacionales por el mesianismo cultural de la Revolución
Francesa). En época reciente, la identidad europea también se ha afirmado más por
diferencia con “los otros” (los estadounidenses, los asiáticos, los árabes, los africa-
nos, los latinoamericanos) que por comunidad de valores propios. Ni la religión cris-
tiana, ni la democracia representativa, ni la economía de mercado son rasgos especí-
ficamente europeos. Por tanto, no es de extrañar que las encuestas que intentan medir
la autoidentificación político-cultural de los europeos muestren una débil identidad
europea en contraste con las identidades nacionales9. Así, a finales del 2005, el 49%
de los europeos no creían en la existencia de una identidad cultural europea, en con-
traste con el 38% que si pensaban en dicha identidad. En términos de auto-identifi-
cación, el 41% de los europeos se consideraban exclusivamente como perteneciendo
a su nación, en contraste con un 7% que se afirmaban primordialmente europeos. Un
48% se sentían a la vez nacionales y europeos. Ahora bien, cuando se afina el análi-
sis, se observa que (con datos de 2003) para la media de la Unión Europea (15 miem-
bros) el 40% se consideran sólo miembros de su nación, y otro 44% primordialmen-
te miembros de su nación, mientras que la opción exclusivamente europea representa
tan sólo a un 4% y la de identidad primordialmente europea un 8%. Los europeístas
representan tan sólo un 7% en el Reino Unido, un 11% en España, un 15% en Fran-
cia, un 5% en Suecia y en Finlandia y un 13% en Italia. Para los nuevos países miem-
bros, la proporción de sólo nacionales o primordialmente nacionales es aún mayor:
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87% (siempre con datos del estudio realizado en 2003). Es significativo que la pro-
porción de ciudadanos que se consideran exclusivamente nacionales en los 15 países
de la Unión, se incrementó entre 1992 y 2003 en un 5%, si bien es cierto que los que
se afirmaron sobre todo europeos aumentó en un 33%, aunque hay que recordar que
se partía en este último caso de un nivel muy bajo. De cualquier modo, parece que se
ha producido en la década decisiva de la construcción europea tras el Tratado de
Maastricht, una polarización entre una mayoría cada vez más anti-europea y una
pequeña minoría que se afirma como europea. La minoría europeísta es claramente
más joven, mucho más educada y mejor informada sobre la Unión Europea. Casi
todas las encuestas muestran que los trabajadores manuales, las personas de más
edad y los ciudadanos de menor nivel de educación son los más nacionalistas y los
más reacios a afirmarse como europeos. Lo cual confirma el papel de la identidad
nacional como forma de resistencia comunitaria contra los peligros percibidos de la
globalización y el cambio económico y tecnológico. Quienes tienen la energía vital
y la capacidad educativa para aprovechar la oportunidad del cambio, miran a un futu-
ro europeo con mayor decisión. Pero la mayoría de la población, desconfiando de sus
posibilidades individuales esperan la defensa de sus intereses de las instituciones
nacionales que dependen directamente de su voto. La comunidad nacional es una
comunidad defensiva. La construcción europea cuenta con el impulso de los jóvenes
y las élites culturales. 

En el caso de España, según encuestas del Centro de Investigaciones Socioló-
gicas en el año 1998, el 66% de los entrevistados se sentían sobre todo ciudadanos
españoles, en contraste con un 6% que se afirmaban como europeos y un 22% que
sentían por igual la identidad europea y española. Este grupo de bi-identitarios cre-
ció al 27% en 2004, mientras que los decididamente europeos aumentaron en un
punto, hasta el 7%. Es decir, ha habido una leve tendencia a un reforzamiento de la
identidad europea, si bien la característica dominante continua siendo la afirmación
de identidad nacional de la mayoría. Esta evolución europeísta, también en el caso de
España, parece ser el resultado de una opinión pro-europea de los jóvenes. El porcen-
taje de jóvenes partidarios convencidos de Europa era del 46% en 1997 y del 41% en
2001, según una encuesta de la Fundació “la Caixa”.

En una perspectiva analítica diferente, en nuestra propia encuesta a una mues-
tra representativa de la población catalana en el 2002, pedimos la autoidentificación
dominante abriendo el abanico de posibilidades, situando la dinámica entre Europa y
España en un ámbito más amplio10. Los resultados son significativos. El 32% afirmó
su pertenencia a Catalunya como prioritaria, mientras que el 14% se autoidentificó
con España, el 6% con el mundo y tan sólo el 2% con Europa (el 4% declararon que
no se identificaban con nada). Pero lo interesante es que el 22% se identificaron con

LA DIMENSIÓN IDENTITARIA EN LA CONSTRUCCIÓN EUROPEA

38



su lugar de nacimiento y el 19% con su lugar de residencia. Es decir, que la opción
local (por nacimiento o por residencia) era la fuente más importante de identifica-
ción, seguida de Catalunya. Ello indica, por un lado la presencia de una fuerte autoi-
dentificación catalana, ya recogida en otras encuestas. Pero también que más impor-
tante aún es la referencia al lugar de la propia experiencia, más allá de cualquier
comunidad nacional. De hecho, esta observación coincide con los datos del World
Values Survey de la Universidad de Michigan, según los cuales, para una muestra
internacional encuestada en 62 países, sólo el 15% se autodefine como cosmopolita,
un 38% se considera sobre todo nacional, y un 47% afirma como primordial su iden-
tidad local o regional. Este sentimiento local-regional tiene su punto álgido, según el
World Values Survey, en el suroeste de Europa (un 64%) y en el noroeste de Europa
(un 62%)11. Así pues, la identidad europea se disuelve aún más cuando se la contras-
ta no solamente con la nacional sino con otros sistemas de referencia cultural-insti-
tucional ligados a la experiencia directa de las personas.

La construcción de una sociedad europea
El dilema básico con el que se enfrenta Europa es la factibilidad de una inte-

gración funcional e institucional sin una integración cultural y social. En términos
más directos: ¿es posible un estado europeo sin una sociedad europea? Sí, dicen los
defensores de la primacía de la nación, una posición casi unánime entre la clase polí-
tica británica. Difícilmente sostenible, argumentan los federalistas, con buena parte
del centro-izquierda alemán liderando esta opción. En realidad, la respuesta a esta
cuestión depende de la visión que se tenga de la construcción europea. Los padres de
la idea europea, y en particular Jean Monnet, eran federalistas en el armario que dise-
ñaron una cautelosa estrategia de integración gradual a partir de la economía, envuel-
ta en un discurso grandilocuente sobre Europa sin demasiadas consecuencias direc-
tas sobre la transferencia de soberanía, esperando que los ciudadanos se fueran
europeizando en la práctica. En estos momentos esta ambigüedad no puede mante-
nerse. Dos fuerzas impulsan a Europa en sentidos contrarios. La interdependencia
global, así como la competencia económica y geopolítica requieren, cada vez más,
una Europa como actor unido en la escena global. El proceso de cambio tecnológi-
co, la globalización, la crisis de seguridad y la creciente multietnicidad del mundo y
de Europa, expresada en las tensiones de la inmigración, refuerzan extraordinaria-
mente el repliegue nacionalista. La gestión de las presiones contradictorias así gene-
radas condiciona el futuro de la construcción europea.

Ahora bien, cualquiera que sea la posición de unos y otros, hay un factor que
facilitaría considerablemente dicha gestión: la construcción de una sociedad europea,
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superpuesta y entreverada a las sociedades nacionales. En la medida en que nadie
piensa en revertir la integración institucional alcanzada, incluso para mantener el
nivel actual se hace preciso algún tipo de integración social que permita asentar la co-
decisión institucional en prácticas compartidas de ámbito europeo. Evidentemente,
no se trata de pensar en una sociedad europea homogénea que prescinda de milenios
de historia. En ese sentido, el proyecto de estado-red europeo no podrá hacer tabla
rasa de la diversidad cultural y social existente, en contraste con lo que fue el proyec-
to unitario del estado nación de los últimos siglos. De la misma forma que hablar de
sociedad española, italiana o británica, no implica la desaparición de las diversas len-
guas y culturas insertas en el estado (culturas que, de hecho, están cada vez más vivas
como en España), plantearse la construcción de una sociedad europea exige partir de
su diversidad como rasgo permanente. Pero diversidad y extranjería no son equiva-
lentes. Vivir en un espacio sin fronteras (en la mayoría de la Unión), con una misma
moneda, un mismo banco central, un mercado de trabajo cada vez más unificado y
votar en las elecciones instituciones europeas, se convierte en fuente de tensión, pro-
bablemente insostenible, si no se disuelve progresivamente la noción de extranjería
para los ciudadanos comunitarios. Noción que no es sólo institucional, sino ante todo
cultural. En último término, la gestión de una Europa común parece implicar la nece-
sidad de un reforzamiento paulatino de una identidad común, una identidad europea,
superpuesta y articulada a las identidades nacionales y locales. Teniendo en cuenta la
debilidad de dicha identidad en el momento actual, ¿cómo salir de la contradicción
entre la necesidad de un proyecto compartido y el rechazo ciudadano a compartirlo
con quienes se consideran “otros”? .

Tal vez los resultados de la investigación sociológica sobre los procesos de
construcción de la identidad puedan ser útiles en este punto12. La identidad no es una
esencia proclamada desde el poder religioso o político. Ni tampoco una racionaliza-
ción de los intereses de los grupos sociales, sean dominantes o en lucha por su libe-
ración. En ese caso, hablamos de ideología, como racionalización de estrategias
sociales. Cierto es que algunas identidades, por ejemplo nacionales, tuvieron su ori-
gen en las ideologías nacionalistas de los sujetos constituyentes del estado nación.
Pero sólo se convierten en identidad en la medida en que se inscriben en la práctica
cotidiana compartida por las personas en un determinado ámbito, a veces por la fuer-
za, como hablar francés o italiano, lenguas minoritarias en el momento de constitu-
ción de los modernos estado-nación francés o italiano. Otras veces por la resistencia,
como en el caso de Catalunya. Y también por la comunidad de intereses en torno a
un proyecto de modernidad, como en Holanda. La identidad es la cristalización
cultural de prácticas sociales compartidas. Por consiguiente, la identidad europea
se ha ido constituyendo y se irá constituyendo, sin propaganda ni exhortos conforme
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se desarrolle una sociedad europea. Entendiendo por sociedad europea una trama
compartida de relaciones y prácticas sociales que trasciende las fronteras de los esta-
dos nación. La existencia de dichas prácticas no depende tan sólo del comportamien-
to de los ciudadanos, sino de instituciones de gestión de la vida cotidiana y de expre-
sión de valores compartidos que resultan de la acción de las personas y al
formalizarlos, en las instituciones, en la escuela, en los medios de comunicación, las
refuerzan. En este sentido en las dos últimas décadas se han ido consolidando ya
prácticas institucionalizadas que se pueden considerar específicamente europeas. La
más importante es el valor afirmado de la protección social, encarnado en las institu-
ciones del estado del bienestar. Con diferentes énfasis según las políticas de turno, la
cobertura sanitaria universal, la educación gratuita o casi gratuita en todos los nive-
les del sistema educativo público, la jubilación, el seguro del desempleo y los dere-
chos sociales de los trabajadores y los ciudadanos son valores tan arraigados en Euro-
pa (a diferencia de Estados Unidos y, también, de Japón, si se considera al conjunto
de la población) que los proyectos llamados neoliberales han tenido enormes dificul-
tades para obtener un apoyo social mayoritario, incluso con ideologías tan militantes
como la de Margaret Thatcher o Berlusconi y, en la práctica, no fueron capaces de
disminuir sustancialmente el estado del bienestar. Por cierto que el actual experimen-
to radical de neoliberalismo en Estonia podría poner en cuestión esta afirmación,
pero, aparte de la excepcionalidad que representa una situación post-soviética, espe-
remos al juicio de la historia inmediata antes de modificar la teoría. Otros valores
ampliamente compartidos en Europa, como son la democracia, la libertad de prensa,
la defensa de los derechos humanos y la lenta pero continuada tendencia a la igual-
dad de género, son en realidad compartidos con Estados Unidos y con muchas otras
culturas y países, si bien con las excepciones conocidas a la defensa de las libertades
en situación de emergencia, excepciones más frecuentes en Estados Unidos que en
Europa. 

Hay también un rasgo propio a la mayoría de Europa, a saber la seculariza-
ción. Europa, con las excepciones de Polonia y, en menor medida, Irlanda y Portu-
gal, es la única área del mundo en donde la importancia de la religión en los compor-
tamientos de la gente disminuye rápidamente, aunque la Iglesia como tal mantenga
una desproporcionada influencia institucional. Cierto es que Japón y China tampoco
son culturas religiosas, pero nunca lo fueron. Europa es el único caso de regresión
rápida de la religiosidad en la sociedad, en claro contraste con Estados Unidos y con
la mayoría del mundo, en particular en el mundo islámico y en América Latina. No
deja pues de ser paradójico que lo que para algunos es el rasgo distintivo de la iden-
tidad europea, la cristiandad, sea el elemento cultural que más rápidamente se debi-
lita en nuestro entorno. 

41

VEINTE AÑOS DE ESPAÑA EN LA INTEGRACIÓN EUROPEA



LA DIMENSIÓN IDENTITARIA EN LA CONSTRUCCIÓN EUROPEA

42

En términos de proyección, el desarrollo de una sociedad europea esta ligado
a las prácticas crecientemente compartidas de sus generaciones jóvenes. Los progra-
mas de intercambio educativo, desde los que organizan las propias familias hasta los
patrocinados por los gobiernos, como el Programa Erasmus, están constituyendo una
red de experiencia común que hace de los jóvenes europeos los portadores de un sen-
timiento de pertenencia europea claramente más acentuado que el de sus mayores. A
ello contribuye el hablar una lengua común, o sea el inglés internacional, que se ha
convertido en lingua franca y cuyo conocimiento entre los jóvenes es de 3 a 5 veces
más frecuente que entre los mayores de cuarenta años, según los países. Pero hay
más: Internet es el espacio común de comunicación de los jóvenes. Y aunque es un
espacio global, no específico a Europa, la relación inter-europea es más frecuente en
la medida en que está vinculada a otras prácticas compartidas y a valores más próxi-
mos. Es interesante observar que la idea de que un espacio televisivo comunitario
podría inducir un espacio de comunicación europeo para el conjunto de la población
no se ha realizado. Las emisiones de ámbito europeo son absolutamente minoritarias.
Lo más relevante es la coproducción de programas para reforzar la competitividad de
la industria audiovisual. Pero la televisión tradicional es sobre todo nacional y, cada
vez más, regional y local. El desarrollo próximo de la televisión digital terrestre
aumentará considerablemente el número de canales accesibles, pero no hay razón
para pensar que esto conducirá a la televisión paneuropea, tanto por razones de len-
gua como porque la tendencia es a la globalización y localización simultánea del con-
sumo televisivo. CNN, BBC y Al Jazzera tienen más opciones de encontrar audien-
cia en España que la televisión francesa o italiana. En suma: son las redes
horizontales de comunicación electrónica las que están generando un espacio euro-
peo de comunicación (integrado en un ciberespacio global), mientras que la televi-
sión y la radio continúan enraizadas en sus culturas y audiencias. Por cierto, audien-
cias en continuo declive entre los jóvenes. De modo que puede anticiparse un mundo
joven, europeísta e internauta frente a un mundo envejecido, nacionalista y confina-
do a la televisión de su cuarto de estar.

El mundo del espectáculo, en cambio, está integrando rápidamente el imagi-
nario europeo. En primer lugar el fútbol, el baloncesto y otros deportes de masas,
cuyas competiciones europeas atraen la atención preferente de las aficiones locales.
Pero también la música, en particular para los jóvenes. Los festivales musicales, y sus
repercusiones en Internet, relacionan a la juventud de distintos países europeos, apro-
vechando la facilidad relativa de transporte y la dinámica festiva de la multicultura-
lidad. La música, aún más que el inglés, es el lenguaje común de los jóvenes europe-
os.



Y en fin, los movimientos sociales. La historia europea siempre ha sido mar-
cada por la movilización de grupos sociales en defensa de sus intereses, valores e ide-
ales. Nuestro tiempo no es excepción. Y como el sistema de decisión es europeo y
global, los movimientos sociales alternativos se han convertido en cosmopolitas,
tanto en sus objetivos como en sus manifestaciones. De modo que otra vía de cons-
trucción de identidad común (tal vez una nueva paradoja) es la de las movilizaciones
sociales contra las políticas europeas, porque quienes luchan unidos van forjando
ideas comunes. Y es que Europa no podrá ser una construcción exclusiva de las éli-
tes económicas y políticas. Será tan contradictoria y conflictiva como siempre lo ha
sido en la historia. Por eso la negociación del conflicto, el desarrollo de espacios par-
ticipativos de decisión es un componente esencial de dicha construcción. Pero los
actores sociales y políticos sólo podrán encontrar puntos de consenso que conduzcan
a una Europa democrática si tienen un sistema de referencia cultural común que per-
mita su comunicación. Es decir, si son capaces de construir desde distintas perspec-
tivas una identidad europea.
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Introducción
A principos de los años 80, muchos europeos vieron en la incorporación de

España y Portugal, sumadas además, a la adhesión de Grecia, una pesada losa que
lastraría a la UE en lo económico, en lo político y tambien, en cuanto a su capacidad
de acción exterior. España, por ejemplo, se situaba por debajo del 75% de la media
de renta comunitaria y presentaba una tasa de desempleo que duplicaba la media
europea, todo ello en un marco de inestabilidad política marcado por el intento de
golpe de Estado de 1981, una más que difícil situación en lo referido al terrorismo y
una tradición aislacionista en política exterior. Pese a la situación expuesta y a algu-
nas reticencias, no sólo admitieron a España, sino que le dieron acceso a unos fon-
dos que se demostraron cruciales, junto con las reformas estructurales emprendidas.
Los fondos europeos, que ascienden a más de 211.000 millones de euros de 2004,
han supuesto el 0.8% del PIB durante 20 años, 300.000 empleos y alrededor de 5.275
euros por habitante a lo largo del periodo (unos 260 euros por habitante cada año).

Como contrapartida, España ha sido un socio leal y comprometido, desafiando
los prejuicios a que nos referíamos al principio de esta introducción.

Veamos ahora algunas implicaciones de la integración.
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Implicaciones económicas
España ha experimentado unos formidables cambios económicos y sociales

desde que ingresó en la UE el 1 de enero de 1986. Por supuesto, detrás de dichos
cambios existen múltiples factores causales superpuestos a la integración comunita-
ria. En el periodo de referencia han tenido lugar acontecimientos muy importantes
para la economía mundial, ha habido un notable avance en la liberalización de las
transacciones económicas internacionales (impulsadas por el GATT y su sucesora la
OMC) y se ha producido un enorme progreso tecnológico con gran incidencia en las
estrategias productivas y las relaciones laborales de las empresas. Con todo, la perte-
nencia de España a la UE ha sido un factor crucial en su proceso de modernización
económica y social.

La integración de España en la UE ha supuesto, entre otras consecuencias de
todo tipo, las económicas de una mayor competencia, fruto de la consecución de una
unión aduanera, un mercado común, y posteriormente, una unión económica y mone-
taria. Todo ello ha tenido grandes implicaciones en nuestro sistema económico y
social, de las cuales centraremos nuestra atención, a continuación, en los efectos glo-
bales sobre los siguientes ámbitos: el comercio y la inversión extranjera, el creci-
miento económico y la convergencia real.

Comercio e inversión extranjera directa

Tras la adhesión, los cambios experimentados en el comercio exterior español
han sido trascendentales. Desde mediados de los años ochenta se registra un elevado
crecimiento de las importanciones y de las exportaciones. La tasa de apertura comer-
cial de nuestra economía fue aumentando de manera acelerada, pasando de represen-
tar cerca de un 33% en 1985 a casi un 47% en 2002. El aumento del peso de ambos
flujos comerciales en el PIB se ha debido, en gran medida, a los intercambios con la
UE, como consecuencia de la integración de España en ella y los efectos de creación
de comercio correspondientes.

La integración de España en la UE ha intensificado las relaciones comerciales
con nuestros socios comunitarios, concentrándose en los mismos buena parte de los
flujos de importación y exportación. Así, las exportaciones españolas dirigidas a la
UE pasaron de representar un 52% del total en 1985 a un 69% en 1990 y algo más
de un 71% en 2002; por su parte, las importaciones españolas procedentes de la UE
pasaron de representar un 37% del total en 1985 a un 59% en 1990 y un 64% en
2002. Entre los países comuntarios, los principales socios comerciales de España son
Francia, Alemania, Italia, Reino Unido y Portugal.



Esta intensificación del comercio de España con la UE ha sido a costa de otras
áreas geográficas, que han visto reducir consecuentemente su cuota de intercambios
con nuestro país. En el caso de las exportaciones, ha disminuido el peso relativo del
resto de los países de la OCDE como mercado de destino de las ventas españolas (a
EEUU, por ejemplo, se dirige poco más del 4% de las exportaciones españolas),
mientras que ha mejorado un tanto la posición relativa de América Latina, Europa del
Este y la cuenca mediterránea. En el caso de las importaciones, el crecimiento de la
cuota correspondiente a la UE ha tenido lugar en detrimento de la mayor parte de las
otras áreas proveedoras, con la excepción del sudeste asiático, China y, más recien-
temente, Europa del Este. 

Durante los primeros años de la integración de España en la UE crecieron más
rápidamente las importaciones que las exportaciones, y se produjo un notable dete-
rioro del saldo de la balanza comercial.

En paralelo a lo anterior, se ha producido un cambio sustancial en la especiali-
zación y composición sectorial del comercio exterior español. La estructura de las
exportaciones se ha desplazado progresivamente desde sectores más intensivos en
recursos primarios y mano de obra, a otros con mayor presencia del factor tecnoló-
gico y una demanda más dinámica. Con lo cual, ha habido una aproximación del
patrón comercial español al de los países más avanzados de la UE, aunque aún se
mantienen diferencias notables al respecto, y se ha incrementado el comercio intrain-
dustrial con ellos. No obstante, persiste, en general, una menor calidad de las expor-
taciones españolas que denota el esfuerzo pendiente a desarrollar en el campo del
progreso tecnológico y la cualificación del capital humano. Como muestra simplifi-
cativa de lo expuesto debemos manifestar lo siguiente: en las cuatro últimas décadas,
la economía española ha experimentado un espectacular proceso de apertura, multi-
plicándose por más de seis el peso de las exportaciones y las importaciones de
bienes y servicios sobre el PIB. La integración de España en la UE, en sus diferen-
tes fases y modalidades, ha sido el motor de este proceso. Por un lado, los flujos de
comercio de España se vieron impulsados tanto por la apertura económica que siguió
al Plan de Estabilización en 1959 como con la firma del acuerdo con el Mercado
Común en 1970. Posteriormente, en 1986, a raíz de la adhesión de España, estos flu-
jos regsitraron un nuevo aumento, alcanzándose el punto máximo de apertura econó-
mica en el año 2000. En 2005, más del 70% del comercio exterior español tenía lugar
con países de la UE y se concentraba con un reducido número de países que ya se
han mencionado. Aunque las exportaciones han crecido todos los años, su peso sobre
el PIB se redujo tras la entrada de España en la UE, puesto que el PIB creció a una
tasa aún mayor que las exportaciones. Con las devaluaciones de la peseta entre 1992
y 1994, las exportaciones aumentaron, alcanzando el 30% del PIB en 2000. Sin
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embargo, la relación exportaciones/PIB todavía continúa siendo diez puntos mayor
en la UE que en España, lo que muestra que una de las asignaturas pendientes de la
economía española es mejorar la competitividad precio de los bienes y servicios que
vende al exterior. El otro gran reto consiste en diversificar geográficamente las expor-
taciones, aumentando aquellas hacia países extracomunitarios, principalmente Esta-
dos Unidos y las economías asiáticas. 

A partir de 1996, la inversión española directa pasó a superar a la IED recibida
en nuestro país, lo que es una muestra del proceso activo de internacionalización que
está experimentando la economía española. El punto de destino más importante de
nuestra inversión ha sido la UE (principal escenario donde se proyecta la empresa
española), pero ha adquirido también un notable protagonismo como área de destino
América Latina (convirtiéndose España en uno de sus más destacados países inver-
sores). En 2002, la IED recibida en nuestro país, un 3,2% del PIB, ha vuelto a supe-
rar a la inversión española directa en el exterior, un 2,7% del PIB. 

Otra de las características de la apertura económica española ha sido la interna-
cionalización de sus empresas, así como la capacidad de su eeconomía para traer
nuevas inverisones exteriores. Hasta 1996, las entradas de inversión extranjera direc-
ta en España superaron a las salidas de inversión española en el exterior, especial-
mente durante el periodo 1986-1992, en que la entrada de España en la UE llevó a
que las inversiones directas extranjeras en españa alcanzaran el 1,5% del PIB espa-
ñol y más del 6% de la inversión nacional. Así mismo, entre 1998 y 2002 se produ-
jo una segunda oleada en cuanto a la iversión extranjera en España (fruto de la reduc-
ción del riesgo derivado del acceso de España a la Unión Económica y Monetaria),
con lo que las inversiones extranjeras alcanzaron en promedio el 4% del PIB español
y el 16% de la inversión española total. Pero fué a partir de 1997 cuando la inversión
directa española en el exterior superó a la inversión directa exterior en España, es
decir, cuando se aceleró el proceso de internacionalización de las empresas españo-
las. Tras las privatizaciones de las grandes empresas públicas españolas se produjo
un enorme esfuerzo inversor de empresas españolas en el exterior, que alcanzó su
máximo en el año 2000, cuando la inversión directa extranjera fue de 59.344 millo-
nes de euros (casi el 10% del PIB). La mayoría de estas inversiones ha tenido como
destino América Latina (y en menor medida la UE). A lo largo de este periodo Espa-
ña pasó de tener 5 empresas entre las 500 más grandes del mundo (por ingresos) en
1998 a tener 8 en 2005, según Ranking global 500 elaborado por la revista Fortune.
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Crecimiento y riqueza
Vamos a fijarnos en unos datos generales, para a continuación formular un estu-

dio más extenso del proceso que ha seguido este crecimiento. 
El producto interior bruto (PIB) por habitante (medido en Paridad del Poder de

Compra en euros de 2005) se ha incrementado de forma muy considerable durante el
periodo 1985-2005. Desde un nivel inferior a los 8000 euros por habitante, antes de
la entrada en la UE, se ha pasado a más de 23000 euros por habitante en 2005, un
99% de la renta media de la UE ampliada. Durante sus 20 años de pertenencia a la
UE, la economía española ha acumulado un crecimiento total del PIB de 17 puntos
porcentuales por encima del crecimiento medio europeo (España ha crecido un
64,6% acumulado y la UE-15 un 47,9%). De hecho, el PIB de la UE-15 sólamente
ha crecido a una tasa mayor que el español durante la recesión de 1992-1994, que fue
más larga y acusada en España que en la UE. Por otra parte, la importancia de la eco-
nomía española en el conjunto de la UE (UE-15) se ha incrementado desde el 8% en
1985 hasta el 9,7% en 2005. En definitiva, la economía española, con un PIB de más
de 930.000 millones de euros en 2005 se ha consolidado como la octava economía
del mundo y una de las más dinámicas de Europa. 

El crecimiento económico y la aproximación a los niveles de desarrollo y bien-
estar de los países más avanzados de la UE era una de las expectativas más destaca-
das de España tras su proceso de integración comunitaria, una esperanza que podrí-
amos generalizar para todos los países que han accedido y acceden a la Unión y
tienen unos niveles de renta per cápita inferiores a la media europea. El análisis eco-
nómico confirma que ello puede ocurrir no sólo debido a una mejora en la asignación
de los recursos, sino también a través de una serie de efectos dinámicos que inciden
sobre las potencialidades del crecimiento, provocando un aumento en la productivi-
dad de los factores disponibles y estimulando un incremento en la dotación de los
mismos.

En el caso de España, sus expectativas de crecimiento y convergencia se han
visto confirmadas en el periodo que ha transcurrido tras su adhesión a la UE. Así, en
1985 nuestro país tenía una renta per cápita (medida en términos de paridad de poder
de compra) del 70,4% de la media de la UE, y en 2002 había alcanzado el 84,5% de
dicha media. Si bien es cierto que a lo largo de los años 80 y primeros 70 (los años
del “milagro”, con el proceso de apertura económica y de industrialización y urbani-
zación aceleradas) España tuvo una tasa de crecimiento económico mayor que la
CEE y su renta per cápita se aproximó notablemente hacia la media comunitaria,
alcanzando el 79,4% de la misma en 1975, también lo es que la etapa de crisis que
va de 1975 a 1984 fue un periodo de divergencia en cuanto a la evolución de la renta
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per cápita española, perdiéndose 9 puntos porcentuales respecto a la media comuni-
taria (Myro 2003). 

En definitiva, pues ha sido tras la integración en la UE cuando España ha avan-
zado de manera más firme y sostenida en un proceso de convergencia real, superan-
do nuevamente un nivel de renta per cápita del 69,3% de la media comunitaria en
1996 (10 años después de su ingreso en la Unión) y ganando 5 puntos porcentuales
más de convergencia respecto a dicha media en los 7 años siguientes.  

CUADRO 1
CRECIMIENTO ECONOMICO

(Tasa de crecimiento medio anual del PIB real, en %)

Fuente: Comisión Europea (2002)

Como refleja el cuadro 1, en la etapa de crisis previa a la integración, entre
mediados de los años 70 y mediados de los 80, la economía española creció a una
tasa muy baja e inferior a la de la UE; una etapa, por cierto en que la UE creció a su
vez a un ritmo menor que los EE UU, que acusaron mucho menos el impacto de la
crisis del petróleo que Europa. Tras la integración, sin embargo, y en coincidencia
con un periodo de bonanza económica generalizada, durante la segunda mitad de los
años 80, la economía española experimentó un nuevo despegue y creció a una tasa
mucho mayor que la UE, la cual alcanzó a su vez un ritmo de crecimiento económi-
co similar al de los EE UU.

Esa fase expansiva fue seguida, en los primeros años 90, de otra de carácter
recesivo (que tocó fondo en 1993) tanto para España como para la UE en su conjun-
to (en el caso europeo ello fue consecuencia de diversos factores, como la Guerra del
Golfo y la forma en que se realizó la reunificación alemana, y en nuestro caso habría
que añadir el papel de los desequilibrios acumulados). Ahora bien, a partir de 1995,
en el camino hacia la Unión Económica y Monetaria, Europa acelera su tasa de cre-
cimiento económico y España supera nuevamente a la misma. La UE, no obstante,
ha crecido por debajo de los EE UU a lo largo de la pasada década, de manera que
la renta per cápita de la UE en lugar de converger ha divergido respecto a la de EE
UU, situándose en 2001 en el 60% de la misma (y la española en el 57%).
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Años España UE-15 EE UU

1975-1985 1,6 2,3 3,4
1985-1990 4,5 3,3 3,2
1990-1995 1,5 1,4 2,4
1995-2001 3,6 2,4 3,6



El crecimiento económico de España se ha basado tradicionalmente, en gran
medida, en el aumento de la productividad del trabajo, y ha sido, en consecuencia,
muy poco generador de empleo, aunque ello parece estar cambiando un tanto en los
últimos años. 

En la fase expansiva de 1985 a 1990, España experimentó una considerable crea-
ción de empleo que fué mayor incluso que la europea (la cual a su vez se situó por deba-
jo de la americana) (cuadro 2). En la fase recesiva siguiente, de 1991 a 1994, la Unión
Europea como España conocieron una notable destrucción de empleo. Sólo en los últi-
mos años podemos observar una evolución más positiva entre empleo y productividad.

CUADRO 2
EVOLUCION DEL EMPLEO

(Tasa de crecimiento medio anual, en %)

Fuente: Comisión Europea (2002)

Un factor imprtante en la generación de más empleo por parte del crecimiento
económico español, a partir de 1995, ha sido la consecución de una mayor flexibili-
dad en las relaciones laborales.

Sin duda, el crecimiento económco continuado que ha experimentado la UE al
cabo de los años, a tasas anuales entre el 2 y el 3%, por modestas que puedan pare-
cer, ha logrado transformar sustancialmente las condiciones de vida de su población,
mediante el incremento de las rentas de los factores productivos y la aportación de
recursos a las políticas redistributivas del sector público.

En la actualidad, sin embargo, hay una cierta preocupación sobre la reducción
paulatina que parecen observar los ritmos de crecimiento económico de la UE, mien-
tras los EE UU mantienen unos ritmos más elevados.

En general, las políticas a las que se reconoce capacidad para impulsar las distin-
tas fuentes del crecimiento económico son fundamentalmente tres: las políticas de
infrastructuras; las políticas educativas y de desarrollo científico y tecnológico; y las
políticas de estabilidad macroeconómica que crean condiciones financieras y de com-
petencia favorables a la continuidad e intensidad del proceso inversor. No obstante,
dicha estrategia aun no se ha podido poner suficientemente en práctica, en el contexto
de una situación económica global muy poco favorable en los años recientes. 
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Años España UE-15 EE UU

1975-1985 - 1,6 0,1 2,2
1985-1990 3,3 1,4 2,0
1990-1995 - 0,5 - 0,6 0,9
1995-2001 2,7 1,2 1,3



Convergencia real (en renta)
España ha logrado una importantísima convergencia real en su renta por habi-

tante respecto a la media de la UE. Ha pasado del 71% de la renta media de la UE-
15 en 1985 a más del 90% en 2005. Por tanto, en 20 años la distancia con Europa en
términos de renta se ha acortado prácticamente en 20 puntos. Los periodos de mayor
convergencia corresponden a 1985-1990 (los primeros años de pertenencia a la UE)
y a 1997-2005 (coincidiendo con la incorporación de España a la Unión Económica
y Monetaria). La incorporación en 2004 de 10 nuevos miembros a la UE (todos ellos
con rentas inferiores a la española) ha significado un nuevo impulso para la conver-
gencia de España con la UE al situar el PIB por habitante de España en el 99,2% de
la media de la UE-25 (lo que se conoce como “efecto estadístico” de la ampliación).
En el plano regional también se aprecia un fuerte proceso de convergencia en virtud
del cual varias Comunidades Autónomas se han situado por encima de la media de la
UE-15 en términos de renta. Así mismo, hay que destacar que a lo largo del periodo
1985-2005 se ha producido una  significativa reducción de la dispersión de la renta
por habitante de las distintas Comunidades Autónomas con respecto a la media espa-
ñola, lo que implica una disminución de las desigualdades entre regiones.

Posibles consecuencias económicas para España de la última ampliación
de la UE

Al terminar la ampliación se habrán incorporado a la UE como miembros de
pleno derecho, diez países del Este y del Centro de Europa (Bulgaria, Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, República Checa, Eslovaquia, Polonia y Ruma-
nia), Chipre y Malta.

Conjuntamente, estos doce países, tienen en la actualidad una extensión que
equivale al 33,5% de la extensión de la Unión, una población que supera los 75 millo-
nes de habitantes, el 28% de la comunitaria, un PIB que es el 12% del de la UE, y
una renta per cápita, que ajustada, es el 34% de la media comunitaria. 

Estos países presentan un patrón de especialización sectorial y ventajas compe-
titivas del de la mayoría de los Quince; caminan decididamente hacia la estabilidad
macroeconómica y crecen a ritmos elevados.

Teniendo en cuenta estas circunstancias y otras muchas que no mencionamos en
aras a la brevedad, podemos intuir que la ampliación que estamos contemplando
influirá de la siguiente forma:

• Ajuste de los fondos estructurales y de cohesión, con sus repercusiones regionales.
• Repercusiones del ajuste comercial.
• Impacto por medio de la inversión directa.
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• Las características y los efectos de los potenciales flujos migratorios.
Además se producirían los siguientes efectos macroeconómicos.
Buena parte de los efectos que la economía española registrará a consecuencia

de la ampliación de la UE, se presentan problemáticos: una caída de la producción
agregada, especialmente manufacturera, y de la ocupación a causa del ajuste comer-
cial y del desvío parcial de la inversión extranjera. A estas causas se añadiría más
adelante la reduccióon de las ayudas estructurales comunitarias. 

Por la importancia de la reducción de las ayudas mencionadas (los fondos
comunitarios) estudiemos brevemente su impacto sobre las relaciones financieras
entre España y la UE. 

Durante 1986, España recibió un total de 78.131 millones de euros a precios
corrientes de la UE en términos netos (aportaciones menos recepciones). Esto repre-
senta aproximadamente el 0.8% del PIB español cada año (si se mide en euros de
2004, la cifra neta total asciende a 93.350 millones en euros). 

Estas transferencias han sido fundamentales para transformar la economía espa-
ñola, ya que han permitido financiar un gran número de infrastructuras y proyectos
de cohesión social y regional, que han complementado al importante esfuerzo de
modernización y construcción del Estado del Bienestar que han llevado a cabo los
distintos gobiernos. 

De hecho, España es junto a Irlanda el país que ha utilizado con mayor efecti-
vidad las transferencias europeas.

Sin embargo, desde 2007 España deberá hacer frente a una importante reduc-
ción de estos fondos, que tendrán como destino principal a los países de la amplia-
ción, que son significativamente más pobres que los Estados miembros de la UE-15.
De hecho según las perspectivas financieras acordadas para el periodo 2007-2013,
España pasará a ser contribuyente neto al presupuesto comunitario en 2010.

Mantener tan altas tasas de crecimiento sin las transferencias de la UE es por
tanto uno de los mayores retos a los que España se enfrentará en el futuro.

Esa ampliación de la UE es, sin duda, como vemos un reto de enorme enverga-
dura para el conjunto de la Unión y, en particular, para la economía española. Es un
reto muy difícil y arriesgado, pero que era necesario acometer y que, finalmente
puede imprimir un mayor dinamismo a la economía europea. 

El impacto positivo que ha tenido para España la política de cohesión económi-
ca y social de la UE, debe favorecer ahora, en mayor medida, a los nuevos socios del
Este de Europa, aunque sin perder de vista el hecho de que la UE debería acometer
también una reforma de su sitema de financiación con el fin de que aumente su pre-
supuesto al nivel requerido por una economía federal, impulsando así su función
redistributiva.
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El Espacio Financiero Europeo
Terminaremos este trabajo con un breve apunte sobre el Espacio Financiero

Europeo.
El Espacio Financiero Europeo representa el proceso de integración y de armo-

nización de la normativa reguladora de la actividad de los mercados e intermediarios
financieros europeos.

La transformación financiera en España que ha tenido lugar en estos últimos
años ha sido muy importante, pero en aras a la brevedad no podemos extendernos
sobre ella. Tiene tras de sí factores de potenciación de la competencia, cambios en
actitudes y comportamientos, y alteraciones institucionales sin las cuales sería muy
difícil, tal vez impsible, afrontar el reto del mercado financiero único.

En etapas diversas, algunas muy recientes, se han producido avances decisivos
en el proceso de creación del “Espacio Financiero Europeo”, auspiciados por el Libro
Blanco sobre el Mercado Interior, el Acta Unica, el Plan Delors y el propio Tratado
de Maastricht. Sin embargo, durante los primeros 30 años de su existencia, la Comu-
nidad Europea apenas progresó en la armonización de la actividad de sus mercados
e intermediarios.

El Tratado de Roma, al proponer la libertad de establecimiento y de prestación de
servicios, apuntó hacia una integración completa de las actividades económicas de todo
tipo en el ámbito de la CEE. No obstante, en el sector bancario apenas se progresó
durante mucho tiempo. Las causas de este retraso se hallan en el alto grado de inter-
vención a que se ve sometida, por regla general, la actividad financiera y las diferen-
cias existentes entre la normativa de los distintos países comunitarios: la supresión de
barreras sin una previa armonización de las normativas reguladoras nacionales, habría
creado desequilibrios en la competencia e inseguridad en los depositantes.

Resumiendo, podemos afirmar que la consecución del Espacio Financiero Euro-
peo se ha traducido en nuestro país en un aumento aún mayor de la competencia con
los resultados siguientes:

1. Una mejora de la eficiencia del sistema, al permitir una canalización del aho-
rro hacia los sectores e inversiones más rentables, con el consiguiente impac-
to en la tasa de inversión.

2. En el desempleo.
3. En general, en la eficacia productiva del sistema en su conjunto.
4. Un descenso de los costes financieros, especialmente en los márgenes de

intermediación.
5. Una ampliación de la oferta de productos para utilizadores últimos de los ser-

vicios.

EFECTOS GLOBALES DE LA INTEGRACION DE ESPAÑA EN LA UNION EUROPEA

54



Conclusiones
Los cambios experimentados en el comercio exterior español han sido trascen-

dentales, aproximándose nuestro patrón comercial al de los países más avanzados de
la UE. 

En este contexto, la apertura económica ha causado una mayor internacionali-
zación de nuestras empresas.

Todo ello ha favorecido un mayor crecimiento económico de España. Este cre-
cimiento no ha sido muy generador de empleo, ya que estuvo basado en el incremen-
to de la productividad del trabajo, pero parece estar cambiando este fenómeno en los
últimos años.

España ha conseguido una espectacular convergencia real en renta durante el
periodo estudiado en el presente trabajo, tal como se esperaba como resultado de
nuestra adhesión. Y de este gran éxito podemos felicitarnos todos.

A lo largo del presente estudio se desprende que España ha aportado, desde el
principio, un gran entusiasmo en todo el proceso de construcción europea: para rea-
lizar el mercado único, para lograr el Euro y la Unión Económica y Monetaria, así
como para la creación de un espacio europeo de seguridad y justicia.

La lectura de este trabajo quizás lleve al lector a plantearse una cuestión que
engarza con una de las cuestiones tradicionales del debate filosófico y político espa-
ñoles. Durante los últimos 20 años, ¿se ha españolizado Europa o se ha europeizado
España?, como ha citado en un escrito reciente D. José Manuel Barroso, Presidente
de la Comisión Europea.

55

VEINTE AÑOS DE ESPAÑA EN LA INTEGRACIÓN EUROPEA



Bibliografía
Papeles de Economía Española, volumen 41. Confederación Española de Cajas de
Ahorros.

La creación del Espacio Financiero Europeo en el proceso de integración de la Unión
Europea. Dr. D. Antonio Martín Mesa (2004)

Balance de la integración de España en la Unión Europea. Josep Maria Jordán Gal-
duf. ICE numero 811 (2003)

20 Años de España en la Unión Europea (1986-2006). Sonia Piedrafita, Federico
Steinberg y José Ignacio Torreblanca. Real Instituto Elcano (2006) 

EFECTOS GLOBALES DE LA INTEGRACION DE ESPAÑA EN LA UNION EUROPEA

56



1. Introducción-Resumen
Es lógico imaginar que, si no se hubiera producido la firma y la entrada en vigor

del Tratado de Roma, hoy no estaríamos conmemorando el vigésimo aniversario de
la adhesión de España a la Unión Europea. Por lo menos en la forma y con los resul-
tados que hoy en día conocemos  y tampoco nos interesaría tanto como ahora la
forma en que Suiza ha contribuido y contribuye a la construcción europea.

Pero tampoco el Tratado de Roma, firmado hace cuarenta y nueve años y sus
extraordinarias consecuencias se hubieran producido, sin la visión de ciertos precur-
sores entre los que destaca, por encima de todos, el francés Jean Monnet y la deter-
minación entre otros, de Robert Schuman y de Konrad Adenauer.

En mi doble condición de Académico correspondiente para Suiza y, desde 1987,
de miembro del Consejo de la Fundación Jean Monnet para Europa con sede en Lau-
sanne, me ha parecido oportuno dedicar este trabajo a evocar algunas de las ideas y
acciones determinantes de los que podríamos llamar los fundadores de la Unión
Europea. Y, sobre todo, divulgar el hecho de que los archivos históricos de Jean Mon-
net y de otros que, como él, contribuyeron, con sus ideas y su perseverancia, a pre-
parar y abonar el terreno para que el germen de una Unión de los países de Europa
se desarrollase, se encuentran en Suiza. Concretamente en una antigua granja deno-
minada “La Grange de Dorigny” situada en pleno campus de la Universidad de Lau-
sanne, sede de la Fundación Jean Monnet para Europa, creada por el propio Jean
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Monnet en 1978. Para recordar perennemente el “por qué” y el “cómo” la Unión
Europea se fraguó, a fin de facilitar la consulta de estudiosos e investigadores que
deseen comprender mejor dichos “por qué” y “cómo” y, yo añadiría, “por quién”.

Además de tratar de dar respuesta a estas preguntas, me referiré al hecho, apa-
rentemente paradójico, de que un país como Suiza, que no es miembro de la Unión
Europea, albergue y apoye los archivos que hicieron posible la Unión, sin la más
mínima reclamación por parte de Francia, patria de Jean Monnet, ni de Bruselas, sede
de la Comisión y del Consejo  y co-sede del Parlamente Europeo.

Abordaré hechos  que han conducido hasta la Unión Europea tal y como hoy la
conocemos, con sus éxitos y sus problemas. Pero con una evidencia cierta: los países
europeos se han podido desarrollar en paz durante estos últimos sesenta años, y, gracias
a la Unión podemos, en este sentido, contemplar el futuro con total tranquilidad, contra-
riamente a lo que de manera tan dramática sucedió por dos veces en el siglo pasado.

No debemos olvidar nunca que este solo logro (y hay muchísimos más), ya jus-
tifica lo que con una gran visión de futuro fomentaron los precursores de la construc-
ción europea. 

Por lo que se refiere a España, y a sus veinte años de participación en la integra-
ción Europea,  que es el tema central que se aborda en este libro, hay una tendencia
generalizada en considerar los veinte años que llevamos de integración como positi-
vos bajo los puntos de vista económico, social y legislativo. Dada la limitación de
espacio para este trabajo, me concentraré, sin embargo, en el tema del enunciado,
dejando que otros colegas académicos aborden, con mejor conocimiento de causa
que yo, aspectos relacionados con España, aunque aprovecharé la ocasión para hacer
algunas referencias a algunos elementos que han hecho de Suiza un país muy com-
petitivo con  algunas enseñanzas que deberían ser seguidas en España.

2. La génesis de la unión europea
2.1 Las instituciones

Las ideas, iniciativas y esfuerzos para dotar al mundo en general y a Europa en
particular de medios e instituciones para evitar la repetición de guerras tan dramáti-
cas como las dos precedentes, han sido muy numerosos. Unos, murieron al nacer,
como la proposición, en 1929, del austriaco conde R. Coudenhove-Kalergi de crear
Paneuropa, una federación de todos los Estados Europeos o como la de Briand ante
la Sociedad de las Naciones, organización que, impulsada por las grandes potencias
para gestionar y resolver los problemas insolubles que ellas mismas habían creado (y
que siguen creando), funcionó en Ginebra en el periodo entre guerras. 



Otras iniciativas, materializadas después de la Segunda Guerra Mundial, como
el Consejo de Europa y el Centro Europeo de la Cultura de Ginebra, de tipo más bien
moral y propagandístico, sin poderes supranacionales, y la Comunidad Europea de
Defensa, que no llegó a nacer, tuvieron una acción limitada tanto en la práctica como
en el tiempo.

Pero las Instituciones que más han influido en la evolución posterior han sido
las de tipo político-económico, a las que se dotó de un cierto poder de decisión supra-
nacional, como la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (Plan Schuman) y el
Mercado Común (Tratado de Roma). Me referiré a ellas más adelante.

2.2 Los precursores
Muchas han sido las personalidades que, por haber intervenido con notable

éxito y en distintos niveles y etapas en la construcción europea, pueden considerarse
precursoras de la misma. Además de las citadas en la introducción de este trabajo,
Jean Monnet, Robert Schuman y Konrad Adenauer y, en el capítulo precedente,
Richard Coudenhove-Kalergi (1894-1972), cabe mencionar, sin ningún ánimo ni
posibilidad de ser exhaustivo1, a Karl Renner (1870-1950), Aristide Briand (1862-
1932), Salvador de Madariaga (1886-1978),  el suizo Denis de Rougemont (1906-
1985),  Paul-Henry Spaak (1899-1972), Joseph Bech (1887-1975), Johan Willem
Beyen (1897-1976) entre otros muchos, como Alcide de Gasperi, Winston Churchill,
Jultz, Saint Simon, etc.  No puedo dejar de recordar aquí que Churchill lanzó su pri-
mera visión de Europa en la Universidad de Zurich en 1946.

Séame permitido aquí hacer una breve referencia  especial a Salvador de Mada-
riaga, gran políglota, nacido en Galicia, secretario general adjunto de la Sociedad de
Naciones en Ginebra, profesor de la Universidad de Oxford, embajador de la Espa-
ña Republicana en Washington y París, ministro de Justicia, escritor brillante y pro-
fundo, español universal durante sus largos años de exilio. Madariaga ya preconiza-
ba, viviendo en Ginebra, antes de la segunda Guerra Mundial, la necesidad de
constituir una federación europea de países. Decía de Madariaga, “ Europa debe su
gran riqueza de espíritu a la extraordinaria variedad de las naciones que la compo-
nen. Europa debe ser una, pero las naciones europeas y sus ciudadanos deben sentir-
se todavía más libres en esta nueva Europa que en la Europa anárquica y dividida del
pasado”. Durante la posguerra participó con entusiasmo y gran energía a actividades
importantes orientadas a la construcción europea (Congreso de Europa en la Haya,
Colegio de Europa en Brujas, Centro Europeo de la Cultura en Ginebra en colabora-
ción con Denis de Rougemont, etc.) Pasó los últimos años de su vida en Locarno
(Suiza). Europeo convencido, se considera a de Madariaga como uno de los precur-
sores de la Unión Europea.
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2.3 Reflexiones, visión y acción de Jean Monnet
De todas estas y otras personalidades, la que sin duda ha tenido más influencia

en el arranque definitivo de la Unión Europea ha sido Jean Monnet (1888-1979)
cuyos archivos se encuentran actualmente, como veremos, en Suiza. Desarrolló y
puso en práctica un método incomparablemente eficaz para unir los pueblos y los
hombres de Europa. Nieto de campesinos e hijo de comerciantes de Cognac (Fran-
cia), su vida fue marcada por su relación inicial con la tierra, con un alto sentido
pragmático y prudente, cual corresponde a las personas simples que deben ganar su
vida con un esfuerzo relacionado con las cadencias de la naturaleza. Sabía esperar a
que las circunstancias le permitieran avanzar. Con una gran intuición de cada
momento. Además, tenía la virtud de saber analizar cada situación desde un punto de
vista global. En la época en que el nacionalismo y la xenofobia invadían los países
europeos, Jean Monnet supo comprender que los extranjeros no sólo no eran negati-
vos o seres inferiores, sino que eran útiles para el desarrollo de Francia y que la pros-
peridad de los franceses dependía de la prosperidad de Europa y del mundo. Viajó
mucho en su juventud. Estados Unidos fue el país que dejó en él la impresión más
fuerte. Frente a una Europa estática, más interesada en su pasado que en su futuro,
dividida por sus fronteras, descubre en el nuevo continente un país inmenso, dinámi-
co, orientado hacia el futuro, en plena expansión. A partir de ahí se afirma su convic-
ción de que es mejor preparar y trabajar para el futuro que hacerlo para conservar el
pasado. Y se esfuerza, en cuerpo y alma, en aplicar esta filosofía.

Sus actividades durante la Primera Guerra Mundial en la delegación del servi-
cio de aprovisionamiento francés en Londres, le hacen ganar una experiencia de gran
utilidad para el futuro. En 1917 es nombrado jefe de la misión en Londres del minis-
terio francés del comercio marítimo. En 1918 formula a Clémenceau y a Wilson una
propuesta sobre la urgencia en llegar, entre las democracias aliadas, a una unión eco-
nómica imprescindible para asegurar un futuro más seguro. Sus ideas y su visión
hacen que se le nombre secretario general adjunto de la Sociedad de las Naciones. A
pesar de una intensa y eficaz actividad, enseguida se da cuenta de los puntos débiles
de tipo estructural de la Institución. La deja en 1923.

Después de una brillante etapa como banquero, en la que cumple diversas misio-
nes para el gobierno francés, al declararse la Segunda Guerra Mundial es enviado a
Londres para organizar y optimizar las capacidades de producción de ambas poten-
cias. Durante ese periodo difícil y delicado para Francia e Inglaterra en particular y
para Europa en general, desarrolla importantes iniciativas y misiones que le van lle-
vando a la convicción sobre la solución que conviene a Europa una vez finalizada la
guerra. El 5 de agosto de 1943, encontrándose en misión en Argelia, redacta una nota
de reflexión a la intención del Comité de Liberación Nacional. La nota no tiene des-
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perdicio. Es un excelente análisis de la situación, todavía en plena guerra, así como
un programa objetivo y realista de lo que debería hacerse. He ahí algunos extractos2:

El final de la guerra se acerca. Los aliados la ganarán. Así que llega el momen-
to de pensar también en la paz. En 1918 hemos ganado la guerra. En 1919 hemos
perdido la paz. La hemos perdido porque hemos reconstituido una Europa en que las
naciones heridas se han replegado sobre mercados compartimentados y cartelizados
detrás de proteccionismos nacionales virulentos. La paz no ha establecido una soli-
daridad en la que vencedores y vencidos hayan sido tratados de la misma manera.
Con ello, vencedores y vencidos han vuelto enseguida al juego mortal de sus rivali-
dades tradicionales, vaciando a la Sociedad de las Naciones de su capacidad y
voluntad de pacificar y reconstruir Europa. Tenemos que evitar otro Tratado de Ver-
salles.

Jean Monnet prosigue y precisa:
Los objetivos a alcanzar son:
No habrá paz en Europa si los Estados se reconstituyen sobre la base de su pro-

pia soberanía nacional, con lo que ello supone de política de prestigio y de protec-
cionismo económico. Si los países de Europa se protegen de nuevo, unos contra
otros, tarde o temprano será necesario constituir, de nuevo, ejércitos importantes.
Algunos países podrán hacerlo en razón del tratado de paz futuro. A otros les será
prohibido. Ya hemos hecho la experiencia en 1919 y conocemos las consecuencias.
Las necesarias reformas sociales no serán realizadas o, como máximo, serán retra-
sadas. Europa se desarrollará una vez más, en el temor.

Los países de Europa son, en general, demasiado pequeños para asegurar a sus
poblaciones la prosperidad que las condiciones modernas permiten y exigen. Les
hacen falta mercados mucho más amplios. Su prosperidad y su indispensable des-
arrollo social son imposibles a menos que los Estados de Europa se constituyan en
una Federación o “entidad europea” con una unidad económica común en el inte-
rior de la cual ya no habrá ni vencedores ni vencidos, sólo socios iguales sometidos
a una ley común. Pertenece a Francia tomar una tal iniciativa. En efecto, nuestros
aliados americanos, británicos y rusos están preocupados con otros problemas y
prioridades. Pero para que este sueño sea una realidad tangible hace falta que se
materialice en un campo concreto. Hay uno que viene inmediatamente al espíritu: la
industria pesada del carbón y del acero. Ha servido y sirve de base a la guerra.
Habría que organizarla a escala europea para hacer que lo que quede de la vieja
Europa sea una zona de estabilidad y de paz, de desarrollo económico y de progre-
so social.3

2.4 El Plan Schuman
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En estas frases se encuentra el fundamento de la obra que Jean Monnet ha
impulsado durante una gran parte de su vida con una constante e infinita tenacidad,
con un inmenso poder de imaginación y de persuasión.

Y estas reflexiones de 1943 serán el origen, en 1950, de la concepción del Plan
Schuman, primera y efectiva etapa de la que hoy es la Unión Europea4. En dicho año,
en plena guerra fría, estalla la guerra de Corea, y en Europa, todos los dirigentes polí-
ticos, y también los americanos, temen que un día algo similar pueda ocurrir en Ale-
mania. Estos hechos, llenos de peligro, convencen a Jean Monnet de que ha llegado
el momento de lanzar una acción de envergadura a favor de la unidad europea. Una
Europa unida que pueda situarse entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, a
modo de contrapeso, con el fin de evitar una posible tercera guerra mundial. En aquel
momento ésta es la máxima prioridad para Jean Monnet y puesto que la rivalidad
franco-alemana es una amenaza para la paz, imagina una solución clásica: servirse
del obstáculo (la rivalidad) transformándolo en un aliado. Es decir, convertir los arse-
nales de carbón y de acero, cruciales para declarar y sostener una guerra, en una
riqueza industrial común. 

Con su equipo de colaboradores, Hirsch, Uri, Reuter y Clapplier, redacta y
somete una proposición al Ministro de Asuntos Exteriores de Francia, Robert Schu-
man, cuyo párrafo esencial dice5: Hace falta cambiar el curso de los acontecimien-
tos y para ello es necesario cambiar el espíritu de los hombres. Las grandes decla-
raciones, por esenciales que sean, son insuficientes. Se precisa una acción profunda,
real, inmediata y dramática que cambie radicalmente la situación y devuelva a los
ciudadanos de Europa la esperanza en la que empiezan a no creer.

Por la puesta en común de productos de base como el carbón y el acero y la
creación de una nueva institución llamada “Alta Autoridad”, cuyas decisiones serán
vinculantes para Francia, Alemania y los países que se quieran adherir, esta propo-
sición establecerá las primeras bases concretas de una federación europea indispen-
sable para la preservación de la paz. La circulación del carbón y del acero entre los
países que se adhieran será libre de derechos de aduana y no podrá ser afectada con
la aplicación de tarifas de transporte diferenciales. De manera progresiva se tende-
rá a distribuir la producción en función de criterios de productividad.

Robert Schuman hace suya esta proposición de Monnet y después de haber
obtenido el acuerdo del Gobierno francés, la anuncia el día 9 de mayo de 1950. El
mismo día Konrad Adenauer, informado por un mensajero secreto de Robert Schu-
man, también da su acuerdo. Por primera vez después de la guerra, Alemania era tra-
tada en igualdad de condiciones que los otros países europeos. Y se sentaban las
bases definitivas para la reconciliación de Francia y Alemania.

La verdadera innovación institucional del Tratado de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero (CECA) era la supranacionalidad, en otras palabras, la transfe-
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rencia de una parte de la soberanía de Estados nacionales hacia una institución
común, a través de la Alta Autoridad.

A Francia y Alemania se unieron Bélgica, los Países Bajos, Luxemburgo e Ita-
lia. Se pusieron inmediatamente de acuerdo para nombrar a Jean Monnet primer pre-
sidente de la Alta Autoridad de la CECA. Ni que decir tiene que su acción al frente
de la Institución (cuyo Tratado entró en vigor el 25 de julio de 1952) hasta que la dejó
en 1955 para ocuparse de otras misiones, fue muy eficaz, dotándola de los mecanis-
mos necesarios para actuar con pleno éxito.

2.5 De la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) a los Tratados de
Roma (MCE y EURATOM)

En una nota de reflexión del 3 de mayo de 1950, conservada en los Archivos de
la Fundación Jean Monnet en Lausanne,  Monnet escribe: En realidad, Europa no ha
existido nunca. No es con la suma de soberanías reunidas en consejos que se crea
una entidad. Hay que crear una verdadera Europa, que hable y actúe con fuerza ella
misma y que tenga confianza en su propio futuro frente al mundo.

Los principios aplicados para la creación de la CECA sirvieron de base para la
preparación y firma de los Tratados de Roma en 1957 que establecían el entonces
denominado Mercado Común Europeo y el EURATOM.

En primer lugar, los países que formaron la CECA fueron los mismos que fir-
maron en 1957 los Tratados de Roma. En segundo lugar, se creó desde el principio
una firme voluntad de abrir las fronteras a la libre circulación de bienes, servicios,
personas y capitales, lo que delata una clara vocación económica, mientras que las
instituciones que crecieron después de las guerras tuvieron más bien un carácter retó-
rico y moral, con poca o nula efectividad en la práctica. En tercer lugar, al ser los
objetivos mucho más ambiciosos que los de la CECA, se crearon cuatro institucio-
nes para asegurar las actividades de las tres “Comunidades” (del Carbón y del Acero,
del Mercado Común y de la Energía Atómica). Dichas instituciones fueron: el Parla-
mento Europeo, el Consejo, la Comisión y el Tribunal de Justicia y de Cuentas.

Pero la actividad y la influencia de Jean Monnet no se limitan a la creación inte-
lectual de la CECA y a la gestión de su Alta Autoridad. En octubre de 1955 crea el
“Comité de Acción para los Estados Unidos de Europa”, en el que además de los
representantes de los gobiernos participan representantes de los sindicatos y de los
partidos políticos6.

Entre 1955 y 1975 preside y anima los trabajos de este Comité de Acción, entre
los que destacan:

• la concepción y los textos de base de lo que culminaría el 25 de marzo de
1957, con la firma de los Tratados de Roma, instaurando la Comunidad Eco-
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nómica Europea (Mercado Común) y la Comunidad europea de la energía ató-
mica (EURATOM)

• la concepción y la aplicación de la política agrícola común (PAC)
• el “desarme aduanero” y la realización progresiva del Mercado Común Europeo
• la adhesión de la Gran Bretaña a la Comunidad 
• la concepción de un proyecto para la Unión económica y monetaria 
• la concepción y la acción para favorecer una evolución pacífica de las relacio-

nes Este-Oeste y Norte-Sur 
• la democratización de la CEE con la instauración del Parlamento elegido por

sufragio universal
• la creación de un Consejo europeo de Jefes de Estado y de Gobierno como

fuente de impulsión para hacer avanzar la Comunidad
La actividad de Jean Monnet durante estos veinte años al frente del Comité de

Acción para los Estados Unidos de Europa ha sido enorme y determinante. Algunas
de las iniciativas descritas se han realizado sólo varios años más tarde. Eran realmen-
te visionarias, cual correspondía al talante de Jean Monnet. Es fácil imaginar la can-
tidad de visitas y reuniones con responsables gubernamentales y sus consejeros para
hacer avanzar con éxito tales iniciativas.

En paralelo a esta intensidad de trabajo, a partir de 1955 se inicia lo que podrí-
amos llamar el acercamiento de Jean Monnet a Suiza, que culmina con la cesión de
sus archivos históricos a través de la Fondation Jean Monnet pour l’Europe que crea
en 1978.

Veamos cómo y por qué.

3. Contribución de Suiza a la construcción europea
Alguien podría preguntarse por qué Suiza, que no formó entre los países que

crearon la CECA ni el Mercado Común -aunque si fue miembro fundador de la EFTA
que se creo por el Tratado de Estocolmo de 1960-, alberga hoy los archivos de los ini-
cios de la Europa comunitaria. En este capítulo analizaré en primer lugar el papel
determinante que ha desempeñado el profesor suizo de la Universidad de Lausanne,
Henri Rieben, para que los archivos de Jean Monnet y los de muchos otros precurso-
res de la Unión Europea se encuentren ubicados en Suiza bajo la custodia y gestión
de la Fundación Jean Monnet para Europa. También mencionaré el contenido de los
archivos y las actividades que desarrolla la Fundación. Puesto que la Confederación
Helvética, el Cantón de Vaud y el Ayuntamiento de Lausanne  apoyan financieramen-
te la Fundación (dispone de un centro de investigaciones europeas) se puede concluir
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que ello es una contribución indirecta de Suiza a la construcción europea. Veamos
cómo.

3. 1 Las relaciones de Jean Monnet con Henri Rieben
Henri Rieben (1921-2006), profesor de la cátedra de Integración Europea de la

Universidad de Lausanne, ha tenido un papel fundamental en la instalación, clasifi-
cación y explotación de los archivos personales de Jean Monnet, los cuales han atra-
ído los de otros “fundadores” de Europa, constituyendo en su conjunto una fuente
excepcional de información para estudiosos e investigadores de la génesis y de los
primeros pasos de las Instituciones que han hecho posible la Europa de hoy. Pero
¿quién  fue  Henri Rieben?, ¿por qué obtuvo ese rico legado para Suiza?, ¿qué hizo
hasta su muerte, en enero de 2006, para que la Fundación Jean Monnet para Europa
y sus archivos tengan vida propia?

Hijo de unos modestos campesinos de un pequeño pueblo-barrio, Epalinges, del
norte de Lausanne, Henri Rieben simultanea sus estudios en la Escuela de Comercio
de Lausanne con la actividad de caddie del golf situado en las afueras del pueblo.
Ello le da la oportunidad de contactos y de conversaciones con muchos personajes de
distinta condición, nacionales pero sobre todo extranjeros. Algunos de ellos, políti-
cos de renombre. Estos contactos y conversaciones le apasionan. Le despiertan la
inquietud por conocer más y mejor los problemas de Europa en pleno fin de la Segun-
da Guerra Mundial y principios de la posguerra. Le preocupa, como a mucha gente
en aquella época, que pueda estallar una tercera guerra mundial.

Al final de sus estudios inicia una actividad como simple obrero en una empre-
sa suiza de productos siderúrgicos. Gran observador, se familiariza con los proble-
mas del sector. Unos años más tarde, al final de los cuarenta, utiliza algunas de las
relaciones que le proporcionó el golf para efectuar viajes por Suiza y Europa. Con-
tacta con políticos y profesores, de los que obtiene información de primera mano
para preparar su tesis doctoral. Seducido por los objetivos de la Comunidad Econó-
mica del Carbón y del Acero, de reciente creación, escribe su tesis bajo el título “De
los convenios entre empresas siderúrgicas al Plan Schuman”. La presenta en 1951 y
la defiende en 1952. En 1955 su documento llega a manos de Jean Monnet, quien se
declara impresionado por las ideas expuestas por Henri Rieben. Desea conocerle y le
invita a pasar un par de semanas con él en Estrasburgo. De ahí nace una extraordina-
ria relación que culminará con el legado de los archivos de Monnet a Lausanne de la
mano de la Fundación creada por él en 1978. Nombra a Henri Rieben presidente de
la Fundación, cargo que ha ocupado hasta su reciente fallecimiento, con una acción
extraordinariamente fecunda.
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3.2 Conjunto de iniciativas desarrolladas en Lausanne por Henri Rieben
y Jean Monnet

3.2.1 Creación de una cátedra de “Integración Europea”

¿Cómo se ha llegado a este nivel de total confianza?
En 1956 la Fundación Ford ofrece 25.000 $ (obviamente de la época) a Jean

Monnet para contribuir a financiar su acción a favor de la integración europea. 
En 1957 una parte de este dinero es cedida a Henri Rieben, que acaba de ser

nombrado profesor extraordinario de la Universidad de Lausanne, quien crea, bajo su
responsabilidad, la primera cátedra en una universidad sobre “Integración europea”.
Se trataba de una apuesta de futuro, apoyada por las autoridades universitarias del
cantón de Vaud en Suiza, en el momento de la firma del Tratado de Roma del que,
por supuesto, Suiza no forma parte. Desde entonces muchos estudiantes, sobre todo
extranjeros, que han tenido posteriormente una actividad pública importante, se han
formado en dicha cátedra como también lo han hecho, en el Instituto de Estudios
Europeos de Ginebra, que gozó del impulso de otro ciudadano suizo europeísta fede-
ralista convencido, que había nacido en Neuchatel: Denis de Rougemont.

3.2.2 El Centro de investigaciones europeas y los “Cahiers rouges”

Otra parte del dinero donado por la Fundación Ford, Jean Monnet la pone a dis-
posición de Henri Rieben para crear, en octubre de 1957, el Centro de Investigacio-
nes europeas que ha constituido desde el principio un lugar de encuentro y de refle-
xión para todos aquellos, instituciones e individuos, interesados en hacer progresar la
unión europea.

Desde el principio se da al Centro una personalidad propia, por lo que se ubica
fuera del campus de la Universidad de Lausanne, como entidad independiente.

Una de las actividades más visibles del Centro ha sido, bajo la iniciativa de su
presidente Henri Rieben, la publicación de los llamados “Cahiers rouges”, libros o
cuadernos (con cubiertas de color rojo) en los que se divulgan resultados de investi-
gaciones, biografías e ideas de pensadores, fundadores, precursores y actores que han
tenido una influencia marcada en la construcción europea. Estas publicaciones, hasta
la actualidad más de doscientas, se agrupan en las siguientes áreas:

• historia, precursores y promotores de la Unión Europea (61 obras)
• fundamentos espirituales y culturales de Europa (13 obras)
• procesos de la unión europea (39 obras)
• políticas nacionales frente al proceso de integración (20 obras)
• Europa, los países externos y el mundo (20 obras)
• Europa frente a la competencia internacional (18 obras)
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• estudios sectoriales (24 obras)
• estudios cantonales y regionales (8 obras)
• varios (7 obras).
En 1957 sale de prensa el primer “Cahier rouge”, titulado “EURATOM”. En él

se pone de manifiesto cómo se debe potenciar en Europa, de manera prioritaria, lo
que podríamos llamar los “yacimientos de materia gris”. El texto entusiasma a Jean
Monnet, quien anima a Rieben a proseguir con su iniciativa. Lo que ha hecho desde
entonces con gran éxito (todas las citas bibliográficas de este trabajo proceden de los
“Cahiers rouges” que, como veremos más adelante, se pueden consultar hoy en los
archivos de la Fundación). Constituyen una base documental importante sobre el
tema que nos ocupa.

3.2.3 Centros e Institutos creados en Lausanne por Jean Monnet

La relación personal creada entre Jean Monnet y Henri Rieben desemboca en
una serie de trabajos, estudios y opiniones que Monnet solicita a Rieben a partir de
1956. Por otra parte, la publicación de los “Cahiers rouges” debida a la iniciativa de
Rieben, contribuye a divulgar la causa de la Unión Europea, por no citar el papel que
desempeña la universidad de Lausanne, que durante años y junto al Instituto de Estu-
dios Europeos de Ginebra en el que enseñaba Denis de Rougemont, es la única que
tiene una cátedra dedicada a la integración europea. 

Además, aquellos convulsivos años más delicados de la guerra fría hacen que
germine en la mente de Jean Monnet la necesidad de encontrar un país neutral como
Suiza donde depositar  sus documentos de la construcción europea. En efecto Suiza,
además de ser neutral, lo era también en relación con los países de la Comunidad
Económica Europea. Monnet debía pensar que si dichos documentos y archivos se
depositaban en un país determinado, otros podrían preguntarse ¿y por qué no en el
suyo propio?

Así pues, en marzo de 1957 Jean Monnet constituye en Lausanne el Centro de
documentación del Comité de Acción para los Estados Unidos de Europa, con el
objeto de reunir y mantener al día una documentación sobre la realización y las pers-
pectivas de la Unión Europea. Una vez más recibe apoyo financiero de la Fundación
Ford, y un año más tarde también queda inscrita en el Registro de Comercio de Lau-
sanne la Asociación de gestión administrativa del Comité de Acción para los Estados
Unidos de Europa. Y después de la firma del Tratado de Roma, en 1958, el Instituto
de la Comunidad europea para los estudios universitarios.

En fin, Jean Monnet crea también en Lausanne, en 1963, el Instituto de Investi-
gaciones históricas europeas. En 1965 el profesor Rieben sustituye a Jean Monnet en
la presidencia de dicho Instituto.
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Trece años más tarde, en 1978, este último Instituto se integrará en la Fundación
Jean Monnet para Europa creada por su instigador. Sin duda se observa la constante
inquietud de Monnet para que cuanto se haga por construir Europa pueda servir de
enseñanza para generaciones futuras y, además, perdure a través de instituciones sóli-
das. Tal como dejó escrito en sus Memorias, nada es posible sin los hombres, nada
es duradero sin las instituciones.

Valéry Giscard d’Estaing escribió en un “cuaderno rojo” dedicado a Jean Mon-
net7: La suerte ha querido que los dos personajes encontrados en mi vida pública
nacional e internacional que me han causado la mayor impresión han sido dos fran-
ceses: el general de Gaulle y Jean Monnet. El primero representa el profesionalismo
puro en el ejercicio de sus funciones. Jean Monnet tomaba iniciativas, analizaba
minuciosamente el problema durante negociaciones interminables para vencer todas
las resistencias y llegar a un objetivo.

Por su parte François Miterrand, en nombre de la República Francesa y de la
Unión Europea, rindió un último homenaje de admiración y agradecimiento a Jean
Monnet el 9 de noviembre de 1988, el día en que se cumplían los cien años de su
nacimiento. Sus cenizas fueron trasladadas al Panteón.8

3.3 La Fundación Jean Monnet para Europa
Después de haber cumplido ochenta años, Jean Monnet comprende que la etapa

más activa de su vida llega a su fin. Se concentra en la redacción de sus memorias y
en reunir y organizar sus archivos para que puedan ser objeto de consulta por todos
aquellos que se interesen en comprender mejor los orígenes y primeras grandes eta-
pas de una integración de Europa que no cesará de completarse, a pesar de las difi-
cultades y las crisis que tal compleja empresa ha desencadenado y desencadenará en
el futuro.

Ya en 1967 piensa que Lausanne sería el lugar adecuado. Hay una cátedra de
integración europea, un centro de investigación europeo, una colección de “cuader-
nos rojos” que publican el resultado de investigaciones, una universidad y unas auto-
ridades académicas y políticas acogedoras y, sobre todo, un profesor, Henri Rieben,
gran europeísta convencido de la necesidad de una Unión Europea fuerte.

Monnet habla al entonces Presidente de la República Francesa, Valéry Giscard
d’Estaing, de todas estas razones y sobre todo de la conveniencia de instalar sus
archivos en un país neutral, que no sea miembro de la Comunidad, para evitar pro-
blemas de tipo “nacionalista” con los otros países miembros. Giscard d’Estaing acep-
ta las razones y autoriza a instalar fuera de Francia los archivos de Jean Monnet y,
por vía de consecuencia, los de Robert Schuman y de otros fundadores franceses de
la Comunidad. De esta manera Monnet crea, en octubre de 1978, delante de un nota-
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rio de Lausanne, la Fundación Jean Monnet para Europa. En seguida pide a Henri
Rieben que sea el primer presidente. Monnet ha querido que su Fundación sea una
institución independiente, dotada de su propia personalidad jurídica y con órganos de
consejo y de gestión que le permitan decidir, actuar y cumplir su misión de manera
autónoma y responsable. Unos años más tarde, Rieben integra en la Fundación su
Centro de investigaciones europeas y el fondo de los “Cahiers rouges”.

Es interesante señalar que, por decisión del gobierno del Cantón de Vaud, la
Fundación se instala en una auténtica granja vaudoise, la “Grange de Dorigny”, en
pleno campus de la Universidad de Lausanne. Desde el principio, dos tercios del pre-
supuesto de funcionamiento de la Fundación están financiados por las instituciones
suizas, a distintos niveles, gobierno, cantón, ciudad y universidad. El último tercio se
financia con los intereses de su capital constituido a base de donaciones de empresas
y privadas.

Paradójicamente, la Unión Europea no ha participado, hasta ahora, en la finan-
ciación de la Fundación. Sin embargo la Comisión de Bruselas le ha concedido el
estatus de Centro de documentación europea. A este título recibe regularmente unas
ciento sesenta publicaciones periódicas y numerosas monografías que engrosan su
fondo documental.

Según los estatutos, el objetivo de la Fundación consiste en aportar una contri-
bución a los esfuerzos consagrados a la construcción de Europa, inspirándose en el
pensamiento, el método y la acción de Jean Monnet. Para ello la Fundación:

• clasifica y conserva en Lausanne los archivos de Jean Monnet, Robert Schu-
man y otros fundadores de la Europa Unida

• ayuda a divulgar el pensamiento de dichos fundadores con la organización de
conferencias, coloquios y publicaciones, sobre todo de los “Cahiers rouges”

• realiza un análisis y una reflexión de alto nivel consagrados a la construcción
de Europa

• organiza y anima investigaciones basadas en sus archivos
• facilita el acceso a los archivos de estudiosos e investigadores, asegurándoles

en todo momento un marco científico adecuado
• mantiene y desarrolla actividades de cooperación académica con universida-

des e instituciones interesadas en la construcción europea.
Los órganos de la Fundación son:
a) el Consejo de Fundación, formado por unas 650 personalidades políticas, uni-

versitarias, económicas y civiles prácticamente de todos los países de Europa;
b) el Consejo Ejecutivo compuesto de 10 a 16 miembros, encargado de contro-

lar y animar la gestión del director, y un pequeño equipo de colaboradores, del Cen-
tro de investigaciones europeas y de un consejo científico.
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Los archivos están clasificados según la personalidad que ha aportado los docu-
mentos y agrupados por periodos cronológicos y/o por temas importantes. Así por
ejemplo los archivos de Jean Monnet aparecen según la siguiente agrupación:

• juventud de Jean Monnet y Primera Guerra Mundial: 113 documentos
• periodo 1919/1933: 73 documentos
• actividades de Jean Monnet como consultor financiero (1933/1940): 2.430

documentos
• la Segunda Guerra Mundial (1938/1946): 20.230 documentos
• el Plan de modernización y equipamiento de Francia (1946/1952): 5.000 docu-

mentos
• el Plan Schuman (1950/1952): 7.050 documentos
• la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (1952/1955): 12.500 documen-

tos
• el Comité de Acción para los Estados Unidos de Europa (1955/1975): 4.640

documentos
• además de agendas, notas manuscritas, distinciones honoríficas, discursos y

una biblioteca de 2.600 volúmenes.
Archivos de Robert Schuman
• periodo cubierto: 1946/1962: 800 documentos.
Además, otras personalidades que desempeñaron un papel notable en las prime-

ras etapas de la construcción europea han donado a la Fundación sus archivos, lo que
constituye un fondo documental, junto a los mencionados, de excepcional valor his-
tórico. Entre muchos otros, cabe citar los archivos de:

Robert Marjolin, primer Secretario general de la Organización Europea de Coo-
peración Económica:

• periodo cubierto: 1934/1985: 7.250 documentos;
Paolo Emilio Taviani, hombre de estado italiano, muy próximo de Alcide de

Gasperi (1950/1958): 1.000 documentos;
y otros, como David Strathallan, Earlh of Perth, profesor Robert Triffin, Philip-

pe de Solliers de Moranville, Jacques van Helmont, François Fontaine, Jörg Thal-
mann, Paul-Henri Spaak, etc.

También existen en la Fundación numerosos documentos obtenidos de archivos
norteamericanos relacionados con misiones oficiales de Jean Monnet en los Estados
Unidos. Provienen de la Eisenhower Library, la Lyndon B. Johnson Library, la John
F. Kennedy Library, la Henry Truman Presidential Library y la Yale University, entre
otras instituciones.
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3.4 El extraordinario papel del profesor Henri Rieben
Ya he hecho mención en un capítulo precedente de una breve semblanza biográ-

fica del profesor Rieben y de su intensa actividad en estrecho contacto con Jean Mon-
net, desde que ambos se conocieron en 1955 hasta la creación de la Fundación.

Desde entonces, en 1978, hasta su fallecimiento a principios de 2006, durante
más de veintisiete años, Rieben ha sido su Presidente. La Fundación, cuantos cola-
boran en ella y cuantos la han frecuentado, por uno u otro motivo han quedado impre-
sionados por el contagioso entusiasmo de Henri Rieben para propagar la obra, el pen-
samiento y el método de trabajo de Jean Monnet en particular y de otros
“fundadores” de la Unión Europea en general. Como europeísta convencido, siempre
ha guardado en un rincón de su corazón el sueño, no cumplido antes de su falleci-
miento, de ver a Suiza avanzar vigorosamente hacia un proceso de integración con la
Unión Europea. Personalmente sufrió cuando en 1992 el pueblo suizo votó, por esca-
so margen, es cierto, contra el proyecto de integración en el llamado Espacio Econó-
mico Europeo (EEE) permaneciendo solamente en la Asociación Europea de Libre
Comercio (EFTA). Ello no restó, sin embargo, un ápice su entusiasmo por difundir a
través de la Fundación y de su cátedra de Integración europea, la visión y la acción
de Jean Monnet y de tantos otros para lograr que Europa se uniera en una Comuni-
dad fuerte  lo cual ha permitido, entre muchísimos otros logros, la paz entre sus pue-
blos durante más de sesenta años.

Además de organizar los archivos de manera que sean fácilmente consultables
y de realizar todo tipo de iniciativas y esfuerzos para atraer a los de otros “fundado-
res”, Henri Rieben intensificó sus esfuerzos para promover la investigación sobre
aspectos de la construcción europea que se han  ido publicando en los más de dos-
cientos “Cahiers rouges” existentes, organizando conferencias y promoviendo la
visita a la “Granja de Dorigny” de numerosísimas personalidades políticas, activas o
no activas, que han influido de manera más o menos determinante en la construcción
europea.

Con la perspectiva de interesar a la juventud estudiosa suiza en la significación
del proceso de construcción europea, la Fundación ha tomado la responsabilidad de
organizar en Suiza, desde 1988, el concurso “Europa en la escuela” que se convoca
anualmente en toda Europa patrocinado por el Consejo de Europa, la Comisión Euro-
pea y el Parlamente Europeo. El objetivo del concurso es el de suscitar entre los jóve-
nes europeos una reflexión sobre la dimensión europea de los valores de civilización,
patrimonio cultural y destino común y sobre la aportación de la integración al pasa-
do, al presente y al futuro de Europa. En Suiza, participan cada año entre mil y mil
trescientos estudiantes. 
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En España el concurso está organizado desde 1994 por la Subdirección General
de Cooperación Internacional de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Educación y Ciencia. En los últimos tres años, 2003, 2004 y 2005, se han presenta-
do 1.648, 1.243 y 2.292 trabajos respectivamente.

Otra iniciativa de Henri Rieben  fue la atribución por un jurado internacional del
premio anual Jean Monnet a una personalidad europea que se haya distinguido por
hacer avanzar de manera significativa, directa o indirectamente, la construcción euro-
pea. Cabe resaltar que el premio Jean Monnet del año 1996 fue concedido al Rey de
España, Juan Carlos I en homenaje de reconocimiento, de admiración y de respeto por
haber agrupado y unido al pueblo español, por haber inducido a España a integrarse
en la Comunidad y en la familia democrática de los pueblos de Europa, aportándoles
el esplendor de una lengua y una cultura universales y reforzando la dimensión medi-
terránea y latina de la Unión9. A la ceremonia del Palais de Beaulieu de Lausanne, el
6 de noviembre de 1996 (diez años después de la adhesión de España a la UE), asistie-
ron las más altas autoridades de la UE, de Suiza y de otros países europeos, un cente-
nar de embajadores y más de tres mil ciudadanos invitados. El acto, al que asistí per-
sonalmente, estuvo revestido de gran solemnidad y brillantez. Constituyó sobre todo
una multitudinaria manifestación de admiración al Rey y a España.

Henri Rieben  falleció en enero de 2006. Su desaparición ha tenido un gran impac-
to nacional e internacional. Por su personalidad, convicciones y brillantez ha sido, pro-
bablemente, un personaje irrepetible. La Fundación,  hoy, está fuertemente arraigada.
Sus contenidos son tangibles. Sus objetivos, bien trazados. Ahora, bajo una nueva pre-
sidencia, se abre una etapa que tendrá sin duda sus aspectos positivos, pero todas las
personas que han tratado al profesor Rieben saben que en todo caso será diferente. Es
interesante señalar sin embargo que el nuevo presidente, Bronislaw Geremek, había
sido propuesto, antes de fallecer, por Henri Rieben. Monsieur Geremek es historiador,
diputado al Parlamento europeo y antiguo Ministro de Asuntos Exteriores de Polonia.
Todo ello constituye una buena garantía para el futuro de la Fundación. 

4. Unión Europea, España, Suiza
El éxito de la CECA y del Mercado Común Europeo se debió en gran parte a la

orientación de carácter económico de sus objetivos, tema que interesaba en aquella
época a los ciudadanos de los países inicialmente implicados. También el objetivo de
consolidar la paz con la reconciliación franco-alemana, creó muchas esperanzas, más
tarde justificadas, lo que facilitó una serie de progresos del MCE, de la CEE y de la
UE después. Al igual que la Alta Autoridad de la CECA, que ejercía en su respectivo
campo de actividad una cierta supranacionalidad, otras grandes iniciativas comunita-
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rias, como la introducción de la moneda única y la creación del Banco Central Euro-
peo –acontecidas ya con España dentro de la integración europea-  restan parcelas de
soberanía política a los estados-miembro, con lo que la orientación inicial, fundamen-
talmente económica, se encamina hacia una integración de carácter más político.

Como en ocasiones pasadas, una iniciativa más compleja, como el Tratado por el
que se establece una Constitución para Europa, al no haber sido ratificado por los ciu-
dadanos de Francia y Holanda ha creado una cierta confusión e invitado a los veinti-
cinco estados de la Unión a concederse un tiempo de reflexión para encontrar solucio-
nes al problema. Existe la voluntad evidente de continuar avanzando, por lo que cabe
confiar que se hallará el camino adecuado como después de cada crisis en el pasado.
Hombre de visión, Jean Monnet ya había declarado en cierta ocasión: siempre he pen-
sado que Europa se construirá en convivencia con las crisis y que, en definitiva, la
Unión Europea será la suma de las soluciones que se aportarán a estas crisis. Pero
hace falta actuar con imaginación ya que, cuando ésta falta, los pueblos perecen.

La idea determinante que los fundadores propusieron, la consolidación de la
paz, fue uno de los motores clave que hizo avanzar el proyecto con éxito. Ahora,
como decía Jean Monnet, haría falta encontrar una idea imaginativa que interese a los
ciudadanos de Europa como fue, al principio, la de la paz. Para facilitar, un día, la
aprobación de una Constitución, que es necesaria, sin duda, para dar otro salto cua-
litativo. Pero aparece claramente que en ciertos países la simple Constitución es con-
siderada como una serie de reglas de carecer técnico que no resuelve los problemas
de los ciudadanos. Probablemente habrá que acompañarla de alguna iniciativa más
motivadora. Y en todo caso, no cesar de hacer pedagogía explicando al ciudadano que
si no existiera la Unión Europea, habría menos prosperidad económica y más des-
igualdad entre los países, estaríamos más desorganizados con respecto a la lucha
antiterrorista y no habría estabilidad en los Balcanes con el riesgo que, según la his-
toria, ello podría significar para la paz en Europa. 

Por lo que respecta a España y sus veinte años de integración, ya he indicado en
la Introducción que dejaba este capítulo para otros colegas académicos. Sin embargo
deseo señalar: 

- que España, en estos primeros veinte años, ha recibido importantes fondos de
la Unión Europea que ha empleado en general de manera correcta, sobre todo
en una más que necesaria mejora de infraestructuras.

- que en los próximos años contribuirá con más fondos de los que recibirá, para
ayudar a la consolidación de la economía de los nuevos países recién integra-
dos y de los que lo hagan en el futuro, 

- que por el hecho de ser el quinto país en importancia de la UE, España tendrá
cada vez una participación más señalada en la construcción europea, es decir,
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pasará de ser espectador a actor y este aspecto no debería ser olvidado por los
agentes políticos y empresariales del país.

- por último me gustaría insistir que para que nuestro país pueda ser más influ-
yente en Europa, debe mejorar su competitividad. Ello pasa por ser menos
dependiente de la tecnología exterior. Es decir, hay que invertir mucho más en
investigación y desarrollo. No de una manera general –que también- sino en
aquellas áreas en las que podamos aportar algo. El país ha demostrado que
materia gris no le falta. Simplemente necesitamos invertir más y mejor el capi-
tal necesario y tener paciencia en la obtención de resultados. Este es también
un debate de actualidad en Suiza a pesar de que es un país ciertamente punte-
ro en materia de i+d. La preocupación viene por el hecho de que otros países
como los EEUU, Japón y Alemania invierten más que Suiza en porcentaje del
PIB. Y la auténtica competitividad pasa por este camino.

España ha demostrado que, en el futuro, puede y debe ser decididamente más
influyente en Europa cosa que por el momento no es de aplicación a Suiza que per-
manece al margen de la integración institucional europea pese a  estar enormemente
integrada  en Europa desde un punto de vista económico. 

Quiero, para acabar, hacer un último comentario  sobre Suiza y la UE. Además
de la contribución indirecta que supone acoger y financiar, en gran parte, las activi-
dades de la Fundación Jean Monnet para Europa, el modelo político suizo puede ser-
vir de ejemplo e inspiración, según muchas opiniones autorizadas, a la construcción
europea  por las similitudes que presenta Suiza con Europa  en cuanto a la multipli-
cidad de lenguas, de culturas, de situaciones geográficas, de actitudes sociales y polí-
ticas, de religiones, diferencias de nivel de vida, etc. 

Las diferencias  son tan notables entre los países europeos como lo son entre los
cantones suizos. El país tardó quinientos cincuenta años en hallar la solución, en
1848, creando la Confederación Helvética que ha permitido vivir en armonía entre
todos sus cantones y con los países vecinos  y con un nivel de prosperidad difícilmen-
te igualado en el mundo.

Suiza no es miembro de la Unión Europea por la voluntad, expresada libremen-
te, por sus ciudadanos. Entretanto ha firmado dos acuerdos bilaterales con la UE, de
carácter económico, social y financiero que interesan a ambas partes. Suiza intenta
ahora proponer un acuerdo de libre cambio con la UE para los productos agrícolas.
Las dificultades e inconvenientes parecen, por el momento, insalvables por las dos
partes. Además la UE ya ha dicho claramente que no aceptará acuerdos que otorguen
ventajas a Suiza sin que ésta asuma los deberes y responsabilidades que se derivan
de una verdadera adhesión. Como ha declarado Eneko Landaburu, Director general
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de relaciones internacionales de la Comisión Europea10, la UE no aceptará una
adhesión “light” de Suiza.

Para mí, la adhesión completa es un problema de tiempo, hasta que un día, proba-
blemente lejano, pero que llegará sin duda, la mayoría de ciudadanos suizos encuen-
tren, al contrario que por ahora, más ventajas que inconvenientes con la adhesión.

Conclusión
No cabe duda de que la aventura de la construcción de la Unión Europea es apa-

sionante contemplada desde una perspectiva histórica (lo que he tratado de resumir
en este trabajo), pero también lo es si queremos evocar el tema con prospectiva. Tanto
para los ciudadanos de Europa, de España como de Suiza. Como todo en el mundo,
estamos ante un proceso dinámico, en el que los acontecimientos diarios inciden en
el rumbo fijado. Pero si se tienen las ideas claras, como las tenían los “fundadores”
de Europa que hemos evocado, y contamos con políticos del mismo temple de cara
al futuro (que, desgraciadamente, no siempre es el caso) hay que confiar en que
sabrán corregir el rumbo cuando haga falta para llegar al puerto al que lógicamente
aspiramos todos como ciudadanos de Europa.

Entretanto, me parece útil no perder la referencia de lo que hicieron las perso-
nalidades de los años cincuenta y siguientes y cuya memoria histórica se guarda en
la Fundación Jean Monnet de Lausanne. Desde la perspectiva española no perdamos
de vista que España debe y puede aportar mucho - inserta como está, a diferencia de
Suiza, en las instituciones de gobierno europeas-  a lo que hemos dado en llamar la
construcción europea.

La
Granja de Dorigny (Lausanne)

Sede de la Fundación Jean Monnet para Europa y del 
Centro de investigaciones europeas
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Introducción
La adhesión de España a la Unión Europea (UE) dos décadas atrás ha represen-

tado un incentivo clave para el proceso de modernización de nuestra economía. Difí-
cilmente se puede entender la evolución económica reciente del país sin este paso
decisivo hacia la integración económica y monetaria. En su esfuerzo por adaptarse a
una zona de libre circulación de personas, mercancías y capitales y de libre presta-
ción de servicios, que comparte una moneda única y que opera bajo los principios de
respeto a la competencia y de reducida intervención estatal en la economía, España
ha protagonizado un cambio de enorme importancia tanto en los aspectos materiales
–entre los cuales se puede destacar la profunda remodelación y renovación del tejido
productivo– como en las cuestiones más inmateriales, pero significativamente tangi-
bles, como la cultura de estabilidad económica. 

Seguidamente se revisará este proceso centrando la atención en seis hitos clave:
el crecimiento económico y la convergencia real; la estabilidad macroeconómica; las
relaciones financieras con la UE; el cambio en la agricultura; la reconversión y
modernización industrial; y, finalmente, la apertura económica al mundo. Se cerrará
el capítulo con un esbozo de los retos de futuro para los próximos veinte años.
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1. Crecimiento económico y convergencia real
Si hubiera que seleccionar una variable que refleje el éxito de la adaptación

española a un entorno tan competitivo como el de la UE, ésta sería el crecimiento
diferencial de nuestra economía. Durante el periodo 1985-2005, mientras que la UE-
15 crecía un 2,3% en media anual, España alcanzaba una cifra un punto porcentual
superior, el 3,3%. En todo el periodo, sólo en los años 1992, 1993 y 1994 el creci-
miento comunitario fue superior al español. Este significativo diferencial ha permiti-
do que el país haya visto como su peso económico ha pasado de ser el 8% de la UE-
15 en 1985 al 10% en 2005. 

En dicho buen comportamiento económico la importancia de la pertenencia a la
UE es indudable. Aún a riesgo de simplificar, cabe relacionar las últimas dos gran-
des etapas de crecimiento español (1985-1991) y (1996-2005) con la UE. En el pri-
mero de estos periodos el efecto de la adhesión se tradujo en una importante entrada
de inversión directa extranjera y en cartera y el inicio de la recepción de los fondos
comunitarios, a la cual nos referiremos posteriormente con mayor detalle. La segun-
da etapa de crecimiento, la más reciente, se explica fundamentalmente por el proce-
so de desinflación y de caída del tipo de interés que se vincula al proceso de transi-
ción hacia la Unión Económica y Monetaria (UEM).



Este mayor dinamismo español, fruto como decíamos del aprovechamiento de
las oportunidades que abrió la adhesión a la Unión y otros hitos del proceso de inte-
gración europea como el mercado interior y la UEM, ha facilitado un importante
avance de la convergencia real: mientras que en 1985 nuestro producto interior bruto
(PIB) per cápita equivalía al 78% del promedio de la UE-15, en 2005 la distancia se
había recortado en más de diez puntos, hasta alcanzar el 91%.

Tras este resultado se encuentran una multitud de factores, pero cabe destacar
específicamente dos que han tenido una importancia indudable: la inversión en edu-
cación y el esfuerzo inversor en materia de infraestructuras públicas. Así, medido en
términos per cápita, el stock del capital humano del país (esto es, el resultado del
esfuerzo acumulado de educación de la ciudadanía) se ha situado como resultado del
progreso en la última década apenas un 10% por debajo de los niveles promedio de
la UE-15. 

Una distancia similar nos separa en materia de stock de capital público (infraes-
tructuras), aunque aquí el camino ha sido aún más espectacular dado que en el
momento de la adhesión nuestro país estaba nada menos que a 60 puntos de distan-
cia respecto al nivel de infraestructuras promedio de la UE.

2. Estabilidad macroeconómica
Uno de los elementos fundamentales que la UE ha proporcionado a España es

un marco macroeconómico estable. Por vez primera en su historia, los agentes eco-
nómicos del país pueden tomar sus decisiones de inversión, gasto, ahorro, etc., en un
entorno de estabilidad que impregna a todo el conjunto de instituciones de la econo-
mía.

La política monetaria persigue con plena autonomía del gobierno el control de
la inflación, una tesitura interiorizada en las expectativas de formación de precios de
los agentes económicos. Las devaluaciones competitivas en el seno de la Unión son
cosa del pasado merced de la moneda única. La convicción de que el equilibrio de
las finanzas públicas es un requisito irrenunciable a medio y largo plazo evita peli-
grosas distorsiones en los procesos de inversión. Tres elementos que difícilmente se
podían asociar a nuestra economía apenas dos décadas atrás.

De dichos elementos, el que quizás de forma más inequívoca resalta el giro
copernicano de la cultura de la estabilidad es el que se ha mencionado en tercer lugar,
el esfuerzo de consolidación fiscal realizado por el sector público. A principios de los
años noventa, el déficit público rondaba el 7% del PIB, desperdiciando un primer
intento de equilibrio de las finanzas públicas realizado en la década anterior. El año
pasado, 2005, sólo seis países de la UE-15 consiguieron anotarse un superávit presu-

79

VEINTE AÑOS DE ESPAÑA EN LA INTEGRACIÓN EUROPEA



puestario. España era uno de ellos. Para recorrer el camino del ajuste fiscal que trans-
curre entre esos dos momentos se suman muchos años de esfuerzo de contención del
gasto público, que se reduce entre 1993 y 2005 en el equivalente a un 6% del PIB.
Para valorar en justa medida este recorte, cabe recordar que en el mismo período la
UE-15 sólo disminuye su gasto público en la mitad, un 3% del PIB. Ciertamente, el
mayor crecimiento español respecto a la UE ha facilitado el ajuste, pero aun así la
voluntad política ha sido indudable.    

Todo ello contribuyó, en su día, a seguir una trayectoria de convergencia nomi-
nal extraordinaria, cuyo principal exponente fue el notable proceso de reconducción
de la inflación y cuya ratificación más visible fue la adopción del euro desde un pri-
mer momento, en 1999. Aunque queda lejos en el tiempo, apenas unos pocos apos-
taban por ello sólo un año antes. Otra señal del camino recorrido por nuestro país.
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El proceso de desinflación, de consolidación fiscal y de disminución del tipo de
interés, junto con la participación en un marco integrado monetariamente, ha tenido
importantes consecuencias en el modelo de crecimiento de la economía española. En
particular, ha dado lugar, como fruto destacado, a un largo proceso de crecimiento
que, aunque tuvo su etapa más expansiva entre 1996 y 2001 (años en los que se alcan-
zó o superó el crecimiento del 3,5% en cada ejercicio), todavía nos beneficia. 

Esta prolongada fase de crecimiento comparte ciertos elementos con etapas
anteriores, pero también se diferencia de ellas significativamente, tesitura que a nues-
tro juicio se debe fundamentalmente al marco de estabilidad macroeconómica bajo
el que viene funcionando la economía desde mediados de los noventa. Estas diferen-
cias se pueden concretar en la mayor estabilidad del crecimiento, los efectos de la
dependencia de la demanda interna y la dinámica del empleo.

Así, el ciclo español tendía a caracterizarse por una elevada volatilidad, de
manera que a una serie de ejercicios de claro crecimiento le seguían otros en sensi-
ble desaceleración o, incluso, en retroceso. Este comportamiento era especialmente
visible cuando se comparaba el crecimiento español con el europeo: en épocas de
expansión la economía española crecía más que el conjunto de la Unión, para des-
pués avanzar por debajo de la misma en las etapas recesivas. Dicha volatilidad ha
quedado claramente limitada en el periodo que se abre a mediados de los años noven-
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ta como demuestra el hecho de que ya se suman 12 ejercicios consecutivos de creci-
miento económico. 

Otra novedad significativa en nuestro modelo de crecimiento es el cambio de
patrón respecto al papel de la demanda interna y al desequilibrio inflacionista que se
acostumbraba a asociar a ésta. Tradicionalmente, la economía española fundamenta-
ba su crecimiento en la aportación de la demanda interna, lo que acostumbraba a con-
ducir, a medida que la economía aceleraba y se situaba en etapas de maduración cícli-
ca, a una mayor tendencia al recurso de la importación y a un crecimiento de los
precios internos sensiblemente superiores a los de los países de su entorno. La forma
habitual de igualar los precios internos y los internacionales –esto es, de volver a res-
taurar la competitividad perdida vía precios– era mediante una devaluación competi-
tiva, que a su vez servía para reducir el desequilibrio exterior. Asimismo, el Banco de
España, en el ejercicio de sus competencias, acostumbraba a realizar un fuerte ten-
sionamiento de la política monetaria con la finalidad de reconducir los desequilibrios
inflacionistas.

Desde 1998 en adelante, el crecimiento de la demanda interna ha continuado
siendo el motor principal de la economía española, tanto vía mayor consumo priva-
do como vía mayor dinamismo inversor. No obstante, las consecuencias de esta bas-
culación sobre la demanda interna no han sido las tradicionales. En primer lugar, el
desequilibrio exterior ha tardado mucho más tiempo en dispararse, no situándose en
cotas alarmantes hasta hace un par de ejercicios. 

Una segunda novedad es que la transmisión del dinamismo de la demanda inter-
na al crecimiento de los precios ha sido mucho más contenida que en expansiones
anteriores. Dos factores distintos vinculados con la entrada en la UEM se pueden
mencionar como determinantes de este mejor comportamiento de la economía espa-
ñola en materia de inflación: el cambio en la formación de expectativas de precios y
la flexibilización del mercado de trabajo. Así, en primer lugar, la credibilidad antiin-
flacionista del Banco de España, a partir de los primeros años noventa y hasta 1999,
y del Banco Central Europeo desde esa fecha, ha modificado decisivamente las
expectativas de inflación de consumidores y empresas. Sólo de esa manera se puede
entender que procesos, que en otras ocasiones hubiesen podido desembocar en espi-
rales inflacionistas, como las repetidas crisis del precio del petróleo acaecidas desde
1999, hayan tenido un impacto sensiblemente menor de lo esperado. 

Y aunque se podría matizar la especificidad española en materia de tendencia
desinflacionista, dado que otras economías han seguido una pauta similar, lo cierto
es que la novedad radica precisamente en el hecho de que nuestra economía, a dife-
rencia de en épocas pretéritas, no se ha diferenciado excesivamente de los referentes
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internacionales. En definitiva, se trata de otro ejemplo de equiparación de la econo-
mía española a los estándares de los países avanzados. 

El segundo elemento que ha jugado a favor de la contención antiinflacionista ha
sido el cambio hacia una cierta mayor flexibilización del mercado de trabajo, a par-
tir de los primeros años noventa, y la modificación de las pautas de fijación de los
salarios (con la menor extensión de la práctica de la indiciación salarial). Ambos
cambios cabe entenderlos como respuestas necesarias para una economía que nece-
sita ganar grados de flexibilidad al situarse en un marco económico donde pierde la
posibilidad de recuperar competitividad vía devaluaciones y donde la política mone-
taria queda en manos de una autoridad supranacional. 

Vistas las cuestiones de la estabilización del ciclo y de las consecuencias de la
dependencia de la demanda interna, queda por revisar el tercero de los elementos que
caracteriza la larga fase de expansión económica española de los últimos años, la
fuerte creación de empleo. Entre 1998 y 2005 España ha creado, aproximadamente,
más de una cuarta parte del empleo total generado en la UE-15. De nuevo, como en
el caso de la inflación, las reformas estructurales del mercado laboral realizadas con
la vista puesta en la UEM y la moderación salarial explican en buena medida esta
capacidad notable para crear ocupación.  

El dinamismo del mercado laboral no se puede entender sin hacer referencia a
otro de los hechos diferenciales del último ciclo de la economía española, la inmigra-
ción. Cabe recordar que el nuestro es un país que tradicionalmente ha exportado tra-
bajadores: entre 1961 y 1973 casi un millón y medio de personas abandonaron Espa-
ña. Ahora, en un cambio radical, en sólo tres años, de 2002 a 2005, se ha doblado el
número de extranjeros empadronados en España, alcanzando el 8,5% de la población
(unos 3.700.000 inmigrantes regularizados). Se trata de un contingente atraído por el
notable crecimiento español y que, al mismo tiempo, lo alimenta (el 80% de los
extranjeros trabajan en construcción y servicios, los dos sectores más dinámicos en
la parte última del ciclo expansivo español). 

La dinámica inmigratoria no queda circunscrita al colectivo de extranjeros
extracomunitarios. En un fenómeno directamente vinculado a la pertenencia de Espa-
ña a la Unión, nuestro país se ha erigido en lugar elegido para vivir para un número
significativo de ciudadanos de otros países de la UE, con los británicos a la cabeza. 

Relaciones financieras con la UE
En el esfuerzo de convergencia real que antes mencionábamos ha tenido un

papel relevante la propia UE al proporcionar, mediante los fondos estructurales y
otros instrumentos financieros, un flujo de recursos significativo. 
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Entre 1995 y 2005 España ha recibido en términos de saldo neto (es decir, la
diferencia entre lo que ha ingresado de las arcas comunitarias y lo que ha pagado a
las mismas) una cifra que anualmente equivale, en promedio, al 1,2% del PIB. 

Este flujo monetario, de cuantía significativa por sí misma, reviste aún mayor
importancia cuando se considera que aproximadamente la mitad de lo recibido tiene
finalidad estructural, es decir, se destina a infraestructuras de transporte y de medio
ambiente y a la dotación de capital humano de las regiones menos desarrolladas del
país. 

Aunque la determinación cuantitativa del impacto de las acciones estructurales
queda fuera del objetivo de este texto, parece indiscutible que los fondos europeos
han tenido un efecto positivo sobre el crecimiento económico, el empleo y la inver-
sión.

En el marco de la UE ampliada, en el cual nuestro país deja de estar entre los
menos prósperos, el volumen de las ayudas comunitarias tenderá a reducirse, al tiem-
po que la contribución española al presupuesto común aumentará. Todo ello compor-
tará la necesidad de un importante debate sobre la mejor fórmula para compensar la
desaparición de un saldo financiero positivo que ha incidido favorablemente en la
economía española. 
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4. El cambio en la agricultura
Y si la mitad de los fondos comunitarios recibidos por España se destinaba a

acciones estructurales, la otra mitad se dirigía a la agricultura, una actividad secular-
mente central en España y que ha sufrido un cambio de amplio calado. La adhesión
de España comportó, en su momento, la implantación de la principal de las políticas
comunitarias, la política agrícola común (PAC). Como resultado, el sector agrario
quedó definitivamente transformado.

Los principales cambios fueron la importante reducción del tamaño del sector
como contrapartida de hacer viable y competitiva una parte importante de las activi-
dades que permanecen. Así, entre 1985 y 2003 el peso de la agricultura sobre el valor
añadido bruto (VAB) total de la economía pasa de ser el 6% al 3,7%, al tiempo que
el empleo agrario se redujo del 10% de la ocupación total a la mitad, un 5%, en un
periodo similar (1990-2004). A cambio, el fuerte apoyo recibido por el sector facili-
tó que en ese mismo periodo 1990-2003 la renta agraria por ocupado experimentase
un incremento del 35% en términos reales y que las exportaciones se hayan doblado
en la última década, canalizando más de la mitad de la producción del sector.

La revolución que la PAC introdujo en nuestro campo no se redujo a reducir el
tamaño del sector y a hacerlo más viable, tanto a nivel de ingreso por persona como
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de competitividad internacional. También modificó notablemente la orientación pro-
ductiva del mismo. Entre 1990 y 2003 las hortalizas y la fruta toman decisivamente
la delantera frente al más tradicional cultivo de cereales. Y de forma similar, la pro-
ducción porcina, históricamente la segunda tras el sector lácteo, ha duplicado su
tamaño desde 1990 y se sitúa como el primer producto ganadero del país. 

5. Reconversión y modernización industrial
La integración en la UE comportó para la industria española la posibilidad de

acceder a un mercado de una escala significativamente mayor, pero al mismo tiempo
representó hacer frente a un incremento de la competencia exterior sin precedentes.
Esta combinación era un reto importante para una industria relativamente protegida
de la competencia internacional y que se encontraba, a priori, falta de dimensión y de
capacidad innovadora para aprovechar la apertura del mercado.

Todo ello exigió un esfuerzo de ajuste y modernización importante. En un pro-
ceso que guarda cierto paralelismo con el anteriormente comentado para el sector
agrario, la industria tiene, tras dos décadas en la UE, un peso menor en la economía
española. Asimismo, además de reducir su dimensión en términos relativos, la indus-
tria española ha modificado su especialización y ha protagonizado un mayor acceso
a los mercados internacionales.
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Así, la industria española ha pasado de representar un 33% del VAB total de la
economía en 1985 a situarse en el 29% en 2005. Por lo que se refiere a la especiali-
zación, los 12 grandes sectores industriales se podían agrupar en 1985 en dos grupos.
El primero, compuesto por los productos agroalimentarios, la maquinaria y bienes de
equipo, el textil y los productos químicos representaba, aproximadamente un 40% de
la producción industrial española. Los restantes ocho sectores (equipo de transporte,
madera y papel, energía, otros productos metálicos, productos minerales, madera,
caucho y plásticos y minerales metálicos), con pesos individuales del orden del 6%,
sumaban el restante 60% de la producción de la industria. 

Veinte años después, el grupo de los “cuatro grandes” ha perdido uno de sus
componentes, el textil, que se ve sustituido por la industria de los vehículos de trans-
porte. Además los otros tres sectores –alimentación, maquinaria y química– pierden
peso relativo en el conjunto de la industria. Al margen de estos movimientos princi-
pales, industrias como la del papel, los productos energéticos, los productos de la
minería y los productos metálicos experimentan un crecimiento positivo de impor-
tancia.

La industria española, además de reenfocar su especialización ha modificado
sensiblemente su orientación internacional. En este sentido, las ganancias de cuota de
mercado global es indicativo de que la capacidad competitiva de la industria restan-
te es significativamente superior a la existente en 1985. Una trayectoria que se hizo
especialmente patente una vez  se superaron ciertas restricciones artificiales (en par-
ticular la política de “peseta fuerte” de los años ochenta que finalizó tras las tres
devaluaciones realizadas entre 1992-1995). 

Aunque desde 1985 la cuota mundial de las exportaciones españolas industria-
les ha tendido a ampliarse en la mayoría de industrias, especialmente destacada es la
ganancia de cuota del sector de vehículos, que se ha más que doblado en los últimos
15 años. Asimismo, también son importantes los aumentos de cuota de los productos
químicos y de los productos eléctricos. 

Ciertamente, las empresas industriales españolas todavía concentran su presen-
cia excesivamente en los segmentos de valor añadido o de intensidad tecnológica
medio-bajo, pero frente a esta realidad se le debe contraponer el hecho de que entre
el grupo de sectores con mayor dinamismo exportador se cuentan algunos de los seg-
mentos de intensidad tecnológica alta y media-alta. Así, por ejemplo, mientras que la
exportación española en su conjunto crecía, en tasa anual acumulativa, un 10,5%
entre 1988 y 2005, los productos electrónicos aumentaban un 18%, los productos far-
macéuticos un 16% y el material médico-quirúrgico un 13%.
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6. Apertura económica al mundo
En términos generales, nuestro país mejora en competitividad internacional

desde los años 1991-1992, cuando el tipo de cambio de la peseta vuelve a situarse en
niveles más compatibles con los fundamentos económicos. Esta mejora se prolonga
hasta 1999, etapa en la cual la ampliación de la cuota española en el comercio mun-
dial de bienes pasa del 1,7% del total al 2%. Desde ese momento se produce una cier-
ta erosión de la competitividad internacional de la economía que se traduce en osci-
laciones de la cuota española en un rango de entre el 1,7% y poco más del 2%. En
definitiva, y a pesar de esta cierta irregularidad reciente, el historial competitivo de la
industria española en la última década hubiese sorprendido a cualquier observador
sólo unos pocos años atrás.  El comportamiento exportador de la industria que se
repasaba en el apartado anterior y que se puede resumir en la ganancia de cuota en el
comercio global deriva directamente de dicha trayectoria en materia de competitivi-
dad.

Este no es, no obstante, el único resultado positivo en materia de apertura al
exterior, ya que la economía española ha protagonizado un giro inesperado en un
corto periodo de tiempo: la mayor actividad internacional en materia de inversión. 
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Así, incluso superando la mejora exportadora industrial ya citada, se antoja
especialmente remarcable la plena integración del país en los flujos inversores inter-
nacionales. Ciertamente, la economía española se había beneficiado en distintos
momentos de su historia de la llegada de inversión extranjera en niveles importantes.
No obstante, a partir de la segunda mitad de la década de los noventa y, aún con
mayor intensidad desde 2000, se experimenta un salto adelante de una magnitud
notable.  Frente a montantes de inversión directa extranjera en España del orden de
los 7.000 millones de euros en los noventa, en el promedio del periodo 2000-2005 la
cifra se sitúa en 30.000 millones de euros. Aunque en los últimos años la inversión
extranjera en España ha tendido a descender, en una perspectiva temporal amplia
queda contrastada la capacidad de atraer capitales de la economía.
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Siendo esta tendencia importante, aún es más destacable el esfuerzo inversor
español en el exterior. Tradicionalmente, nuestra economía se había caracterizado por
un predominio de la inversión directa extranjera en España en relación con la inver-
sión española en el exterior. En 1997 esta tendencia se rompe, de manera que los flu-
jos inversores en el extranjero superan a los que se dirigen a España, con la salvedad
puntual del año 2002. Se trata de un cambio radical que certifica, como pocos, el paso
delante de una economía que se homologa con las más avanzadas del planeta.

La cuantía de la inversión directa española en el exterior alcanza una magnitud
de inusitada importancia en pocos años, multiplicándose por quince en apenas una
década: en los años 1990-1995 el promedio anual se situaba en 2.500 millones de
euros, a comparar con los 40.000 millones de euros del periodo 2000-2005. 

Una agenda para los próximos veinte años
El balance anterior es globalmente positivo. España ha dejado de ser un país con

una economía cerrada, escasamente competitiva, inmersa en una cultura de escaso
rigor macroeconómico, poco moderna, en definitiva. Ahora la orientación a la inter-
nacionalización de nuestras empresas es indudable, la cultura del rigor macroeconó-
mico está sólidamente implantada y se ha realizado un importante ajuste y sanea-
miento del tejido productivo industrial y agrario. 
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No obstante, este diagnóstico no hace sino resaltar el reto de estar a la altura de
las nuevas circunstancias, como dos décadas atrás se respondió positivamente al cam-
bio estructural que significó la adhesión a la UE. Sin más ánimo que apuntar alguna
de las líneas claves en las cuales se va a jugar el futuro económico de España, dese-
aríamos cerrar este artículo haciendo referencia a tres retos pendientes: la exigencia
de entrada de la calidad y la innovación; la agenda pendiente de retos estructurales;
y el pleno aprovechamiento de la “nueva globalización”.

Aun a riesgo de utilizar una expresión muy manida, parece incontestable que la
calidad y la innovación son condiciones necesarias pero no suficientes para cualquier
proyecto económico de futuro, desde el nivel empresarial hasta el del país en su con-
junto. Antes se comentaba que aún existe una excesiva especialización relativa en los
segmentos de valor añadido medio-bajo en el caso de la industria. Esta valoración se
puede extender sin excesivo riesgo de imprecisión a gran parte del sector servicios,
donde todavía los servicios avanzados no tienen el protagonismo que deberían. Cual-
quier mejora a largo plazo debe pasar por un proceso de mejora, de “upgrading”
como dicen los anglosajones, de la economía, y ello exige una mayor tendencia a la
innovación en las empresas y en el sector público, que facilite saltar en la cadena de
valor empresarial. Sólo una apuesta decidida por la innovación podrá, a medio plazo,
revertir la preocupante tendencia reciente a la desaceleración de la productividad
española. Una tendencia ésta que, de no corregirse, amenaza con hacer volver atrás
en la senda de la convergencia real que tan trabajosamente se ha recorrido.

Otra expresión habitual, las reformas estructurales, no dejan de estar absoluta-
mente vigentes a pesar de cierto abuso en su utilización. La confluencia de diferen-
tes tendencias –el envejecimiento de la población, la competencia global, la inmigra-
ción, etc.– ha generado mayor presión, si cabe, sobre la necesidad de equilibrar
ciertas demandas sobre el estado del bienestar y las posibilidades reales de mantener-
lo sin someter a una tensión excesiva la calidad de nuestro entorno competitivo. La
reforma del sistema público de pensiones, los flecos pendientes de la reforma labo-
ral, la simplificación del entorno regulatorio empresarial, la mejora de la calidad del
sistema nacional de educación y ciencia, son, por citar los más esenciales, algunos de
los frentes abiertos que tiene planteados España. De nuevo, un éxito en materia de
reforma estructural podrá actuar favorablemente en la recuperación de la productivi-
dad perdida y relanzar el potencial económico español a largo plazo.

Finalmente, parece apropiado acabar mencionando lo que denomino “la nueva
globalización”. Si la adhesión a la UE fue la primera experiencia de integración de la
economía española en un marco globalizado moderno, ahora, veinte años después, la
ambición es aprovechar la actual emergencia de un numeroso colectivo de países que
al tiempo que compiten con España también ofrecen importantes posibilidades eco-
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nómicas para nuestro país. Este mundo en emergencia empieza ya en la propia UE,
en los nuevos estados miembros de Europa central y oriental, para extenderse por el
continente asiático y americano. En definitiva, en la medida en que entendamos que
nuestro futuro va a venir, en un grado significativo, de los resultados en este nuevo
terreno de juego global, seremos capaces de renovar el éxito indudable con que la
adhesión a la UE se cerró dos décadas atrás.
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El vigésimo aniversario de nuestra incorporación en la C.E.E. es una buena oca-
sión para recordar el posicionamiento que tenía el empresariado ante un hecho que
ha cambiado nuestra historia.

Ha sido una mudanza de tal profundidad, que sólo la perspectiva de muchos
años permitirá apreciar que desde entonces casi nada es como antes. Ni desde el
punto de vista económico, ni del político, el social, o el cultural.

La efemérides lleva a la evocación de muchas vivencias. De circunstancias, per-
sonajes y de hechos vividos en primera persona.

La limitación que lleva una comunicación como la presente impide toda la
extensión de lo que se podría escribir sobre la materia.

Por lo tanto deberá quedar para mejor ocasión. Habrá que sintetizar las evoca-
ciones y los recuerdos más allá de lo que uno quisiera.

La génesis de la incorporación plena de España en la C.E.E. hay que buscarla
en el “Acuerdo preferencial entre España y las Comunidades Europeas”.

Fue la obra, casi personal, de Alberto Ullastres, cuya biografía es una de las
asignaturas pendientes de nuestro país.

No regateamos los elogios para aquellos ministros ilustrados de que supo rode-
arse Carlos III. El más paradigmático fue seguramente el Marqués de Floridablanca
que promovió una gran reforma del país, anquilosado y frustrado, para hacerlo entrar
en el mundo moderno de aquella época. Sus esfuerzos y aciertos quedaron a medio
camino debido a las guerras napoleónicas y a sus secuelas.
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Así, la impronta de Alberto Ullastres, en circunstancias muy diferentes, está en
las raíces del desarrollo español desde hace más de cuarenta años.

El fue el inspirador y ejecutor del Plan de Estabilización de junio de 1959. Qui-
zás los dos B.O.E. más considerables desde su creación fueron los de los días 19 y
20 de aquel mes.

Enterró los sueños de la autarquía y el intervencionismo a ultranza haciendo
entrar a España en la vía de la liberalización y el desarrollo económico.

Relevado de sus funciones ministeriales, fue nuestro hombre en Bruselas.
Durante años trabajó incansablemente y pacientemente para acercar a nuestro

país a la nueva Europa que se estaba gestando.
Sin posibilidad de que pudiéramos ingresar en el entonces denominado Merca-

do Común debido al régimen político entonces imperante.
Su triunfo, su gran victoria, fue el tratado del setenta como popularmente cono-

cemos al Acuerdo Preferencial.
Y es precisamente en este tratado donde hay que encontrar el posicionamiento

de buena parte de nuestro empresariado cuando en los años ochenta, bajo la égida del
Gobierno de Felipe González, se impulsó con energía la negociación para el ingreso
de España en la C.E.E.

El tratado de 1970 fue un vestido a la medida del empresariado. Teníamos
muchas oportunidades y privilegios y pocas obligaciones.

Se nos abrió el mercado europeo y pudimos mantener el nuestro ampliamente
protegido.

Ideal. No se podía pedir más. El nuevo escenario se aprovechó a fondo. Crecie-
ron las exportaciones de forma notoria. Se invirtió renovando el parque industrial de
maquinaria obsoleta. La formación de técnicos y dirigentes llegó a cotas antes
impensables.

La inversión extranjera creció extraordinariamente. España era un polo de atrac-
ción. Estábamos en Europa atípicamente. Pero estábamos. Sólo con ventajas. Sala-
rios más bajos, ansias para tener de todo ; por lo tanto tasas de consumo interior muy
altas. La gente dispuesta a trabajar y a mejorar su condición.

Las consecuencias del tratado del setenta ayudaron decisivamente en la transi-
ción política. La situación económica, con todos los altibajos que experimentaban los
demás, era un frente relativamente sólido.

Pero, claro está, era una situación que no podía eternizarse. Para los países de la
C.E.E. el crecimiento de la economía española, con su peculiar statu quo, la hacía un
competidor cada vez más incómodo.

Y así fue como apareció la amenaza cierta de la denuncia del Acuerdo Preferen-
cial.  La situación idílica había terminado. O entrábamos en la C.E.E.  negociando



plazos de adaptación y bajo qué condiciones se iría integrando cada sector y, natural-
mente, eliminando totalmente las barreras arancelarias y las contingentaciones o nos
quedábamos fuera sin privilegios sustanciales.

Las grandes empresas, y desde luego las multinacionales establecidas aquí, lo
entendieron. Ello no quiere decir que les gustara la perspectiva ni que no manifesta-
ran reticencias.

Otra cosa fue el mundo de las pequeñas y medianas empresas. Históricamente
habían vivido bajo el paraguas del proteccionismo. El Acuerdo Preferencial no modi-
ficó esta situación. Al contrario. La mejoró abriéndoles nuevos mercados.

El problema era más grave por el desconocimiento para muchas de ellas de los
rudimentos más elementales de cómo funcionaba un mercado común.

No sabían ni se habían planteado lo que significaba eliminar totalmente la pro-
tección arancelaria y la contingentación  de las importaciones.

La C.E.O.E. fue muy pronto consciente de que había que desarrollar un gran
esfuerzo para informar, educar y convencer al empresariado de lo que se avecinaba y
era insoslayable.

En primer lugar, la Confederación estableció en Bruselas una oficina de repre-
sentación con técnicos de primera clase.

Cobijaba al mismo tiempo a especialistas enviados por las sectoriales para
seguir la tarea cotidiana de lo que ocurría en la negociación. La C.E.O.E. estimuló a
que las gremiales se involucraran en esta labor.

Simultáneamente creó la “Comisión C.E.O.E.-C.E.E.”, de la que fui nombrado
Presidente, y cuya responsabilidad no sólo era el seguimiento de las negociaciones y
tratar de influir en ellas sino la información y, si se me permite, la educación de buena
parte del empresariado.

La C.E.O.E. es una patronal distinta a la mayoría de las agrupadas en la
U.N.I.C.E., que en general solo representan a la industria y a veces al comercio.

La C.E.O.E. integra además a la Banca y a la Agricultura, lo que la hace dife-
rente y más representativa.

Como es sabido, la C.E.O.E. cuenta en su Junta Directiva con tres estamentos :
las sectoriales, las territoriales y los socios individuales, que casi siempre son gran-
des empresas que además, con frecuencia, forman parte de sus respectivas gremiales
y territoriales.

Fomento del Trabajo es el ejemplo de una territorial. Es la más antigua de Euro-
pa. Sus orígenes vienen del 1771. Abarca todo el empresariado de Cataluña.

Pues bien, la “Comisión C.E.O.E.-C.E.E.” estimuló y promovió que las secto-
riales y territoriales multiplicaran sus esfuerzos para informar a sus asociados con
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conferencias, seminarios, publicaciones y departamentos de consulta de lo que iba a
implicar la nueva situación. 

La labor desarrollada fue ingente. A título personal, y como ejemplo, el autor de
esta comunicación dio treinta y seis conferencias en dos años. De Béjar a Manresa,
de Zaragoza a Badajoz ; de Valencia al Colegio Mayor Mendel… Y desde luego no
era el único en el empeño.

Muy a menudo causaba estupor a los conferenciantes de la C.E.O.E. o de las
entidades asociadas, y lo reitero, el desconocimiento de muchos empresarios de lo
que se les avecinaba.

La actitud de la C.E.O.E. en el ámbito europeo fue incesante y llevada a térmi-
no con rigor y eficacia.

Los viajes eran preparados con todo detalle por el departamento de relaciones
exteriores de la Confederación.

Formaban parte de cada misión las personas más idóneas o disponibles y siem-
pre encabezadas por el Presidente José Mª Cuevas.

Sería reiterativo e inacabable hacer referencia de todos y cada uno de los des-
plazamientos y reuniones habidas con las personas y estamentos que podían influir
de una u otra forma en el curso de las negociaciones.

Había que informarles de nuestras posiciones, intentar convencerles y recabar su
ayuda y cooperación.

Sólo para dar idea del alcance de esta labor, y tomados absolutamente al azar,
voy a describir unos pocos ejemplos de estas actuaciones.

En un viaje a Londres fuimos el Presidente, Carlos Pérez de Bricio, ex Ministro
de Industria que a la sazón era Vicepresidente de la C.E.O.E. y Presidente de la Con-
federación del Metal, y yo mismo.

Celebramos reuniones con Sir Geoffrey Howe, Secretario de Estado del Foreign
Office; la Baronesa Young of Graffham, Ministra de Trabajo ; Paul Channon, Minis-
tro de Industria y Comercio; Anthony Platt, Director de la London Chamber of Com-
merce and Industry; Sir George Plunden, Gobernador del Banco de Inglaterra ; Sir
Frederick Warner, Presidente de la Confederation of British Industry ; The Earl Jelli-
coe, Presidente de la B.O.I.B ; Sir Jeremy Morse, Presidente del Lloyd’s Bank ; Sir
Tristan Garel-Jones, diputado del Parlamento y responsable del Partido Conservador
para España y Portugal… y Mike Walsh, Jefe del Departamento Internacional de las
Trade Union….

En un viaje a Bruselas, fuimos el Presidente; el Vicepresidente Carlos Pérez de
Bricio –hoy, Presidente de C.E.P.S.A.- ; Rafael Termes, Presidente de la Asociación
Española de Banca; el Presidente de la Confederación Española de las Pequeñas y
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Medianas Empresas; Arturo Gil, Presidente de la Federación de Industrias de Ali-
mentación y Bebidas, y el autor de esta colaboración.

Nos entrevistamos con M. Leysen, Presidente de la Federación de Empresas
Belgas ; con Jacques Delors, Presidente de la Comisión de la C.E.E. ; con el Comi-
sario Lord Cockfield; con M. Tyszkiewicz, Secretario General de la U.N.I.C.E. –la
Unión Europea de Confederaciones Empresariales-, y con el Secretario General, M.
Louet, del Comité Económico y Social.

Cabe recordar que el Académico de nuestra Real Corporación, Excmo. Sr. D.
Carlos Ferrer-Salat (q.e.p.d.), con el tiempo fue elegido Presidente de la U.N.I.C.E.
y más tarde del C.E.S.

Para cerrar esta muestra, en una reunión con la patronal francesa C.N.P.F. cele-
brada en París, se trasladó a aquella capital el pleno de la Junta Directiva de la
C.E.O.E.

El encuentro transcurrió durante toda una jornada en el curso de la cual intervi-
nieron con sendas conferencias y presentaciones la mayor parte de los presidentes de
las sectoriales.

Deseo hacer mención, también, de las actuaciones desarrolladas por la Liga
Europea de Cooperación Económica en apoyo, no sólo de la entrada de España, sino
para que en la negociación no se le pusieran las cosas demasiado complicadas.

El Consejo Central de la L.E.C.E., en el curso de los primeros años de los
ochenta, aprobó, por unanimidad, varias resoluciones de soporte a la adhesión de
España.

Dichas resoluciones se enviaban al Colegio de Comisarios de la C.E.E., a los
Presidentes de los Gobiernos de los socios de las Comunidades y a sus ministros eco-
nómicos.

Paralelamente se celebraba una rueda de prensa para que lo acordado tuviera la
mayor difusión posible en los medios de comunicación.

En febrero de 1985, el Conde Snoy-et d’Oppuers, Presidente de la L.E.C.E.,
Internacional, organizó en su castillo en las afueras de Bruselas una larga reunión
seguida de almuerzo con Jacques Delors. Asistimos la mayor parte de los Presiden-
tes de los Comités Nacionales.

Jacques Delors dedicó casi toda la jornada a este encuentro.
El Conde Snoy-et d’Oppuers había sido Ministro de Economía de Bélgica, y en

aquellos momentos era el único signatario en vida del Tratado de Roma.
Ahí estaban el Conde Boël, Presidente de Solvay y uno de los pioneros de la

L.E.C.E. ; el Barón Daniel Cardon de Lichtbuer, Presidente de la Banque Bruxelles
Lambert ; Olivier Giscard d’Estaign ; Lord Geoffrey Rippon of Hexham, ex Minis-
tro del Reino Unido, etc.
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La mayoría de los presentes representaban, además, considerables intereses e
inversiones en nuestro país y eran conscientes de que en la etapa final de la negocia-
ción, la presión de los “lobbies” de los Doce estaba dificultando, seriamente, llegar a
un buen fin.

Jacques Delors fue muy receptivo a todo lo que se expuso, pero insistió en que
para llegar al acuerdo el Gobierno y el empresariado español tendrían que asumir
sustanciales concesiones.

Una recompensa, inmediata, era la estabilidad política que implicaba la entrada
del país en un club con reglas democráticas y un marco de libertades muy precisas
unido a las sustanciales ayudas estructurales que recibiría.

El día a día de la negociación la llevó a cabo la “Misión de España ante las
Comunidades Europeas”.

Decimos Comunidades, ya que en aquel entonces eran tres: la C.E.C.A., la
C.E.E. y el Euroatom.

La Misión tenía rango de Embajada.
Raimundo Bassols Jaques, suburense de pro, fue el Embajador hasta 1981. Pos-

teriormente fue Embajador en la Argentina, en Marruecos y Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores.

Le sucedió Gabriel Ferran de Alfaro. Buen diplomático y excelente negociador.
Procedía del equipo de Alberto Ullastres. Tenía, pues, una experiencia acumulada
desde la firma del Tratado de 1970. Era un hombre que sabía dirigir y trabajar en
equipo.

De hecho fue él quien desempeñó la difícil tarea de la labor cotidiana hasta la
firma del tratado de adhesión en 1985.

Entre sus colaboradores inmediatos hay que citar a Camilo Barcia. Después de
la firma fue nombrado Embajador en Tokio. 

Y cabe destacar a José Ramón Borrell Nivera, tortosino de los que ejercen.
Anteriormente, y entre otros destinos, había sido Consejero Comercial en la Emba-
jada de España en París.

Borrell era un experto insustituible en los asuntos relacionados con el sector tex-
til, uno de los capítulos más difíciles de la negociación. En aquella época dicho sec-
tor contaba con seiscientos mil puestos de trabajo.

Una vez España ingresó en la Comunidad, José Ramón Borrell se integró en la
Dirección General de Relaciones Exteriores de la C.E.E.

La estrategia de la negociación, en los años de la recta final del proceso, la llevó
la “Secretaría de Estado para las Relaciones con las Comunidades Europeas”. Colo-
quialmente la llamábamos “La Trinidad”, por estar ubicada en el Palacio de la Trini-
dad, en Madrid.
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En 1982 Manuel Marín fue nombrado Secretario de Estado, cargo que desem-
peñó hasta la firma del Tratado de Adhesión en 1985. A continuación se integró en
la Comisión Europea como Comisario y más tarde como Vicepresidente, cargos que
desempeñó durante años. Su energía, visión y tenacidad marcaron el curso de la
negociación desde el lado español. Hoy es el Presidente del Congreso de Diputados.

A Manuel Marín le sucedió en la Secretaría de Estado el actual Ministro de Eco-
nomía Pedro Solbes, quien como bien se sabe, ha sido sucesivamente Ministro de
Agricultura, Ministro de Economía en los últimos años del Gobierno de Felipe Gon-
zález y Comisario de Economía de la Unión Europea.

El fue quien dirigió los primeros pasos de nuestro país, como miembro de pleno
derecho, en la C.E.E. a partir de 1986.

Después del ingreso de España, la Misión cambió su nombre por el de “Repre-
sentación Permanente de España ante las Comunidades Europeas”.

Jacques Delors, Presidente de la Comisión Europea, nombró a la danesa señora
Nielsen como jefe del equipo de negociación de la Comisión.

Permítaseme decir que el Excmo. Sr. Dr. Francisco Granell, miembro de esta
Real Corporación, desempeñó, a continuación, el mismo cargo para las negociacio-
nes que llevaron al ingreso de Finlandia.

Quiero manifestar que las relaciones de la C.E.O.E. con todas las personas aquí
mencionadas fueron siempre extraordinariamente fluidas y cordiales.

Los Embajadores Bassols y Ferran, el Secretario de Estado Manuel Marín, el
entonces Director General de Comercio Exterior Pedro Solbes y luego Secretario de
Estado, Jacques Delors y la Sra. Nielsen y sus colegas veían en el empresariado agru-
pado en la C.E.O.E. un estamento presto siempre a la colaboración en su declarada
vocación y voluntad de que llegase a buen fin el ingreso de España.

La negociación fue dura, intensa y a veces frustrante. Los intereses –los egoís-
mos- de los Estados miembros estaban a flor de piel.

La influencia y la presión de los “lobbies” eran a menudo asfixiantes.
Hubo que ceder en muchos casos. Había que ingresar. Una vez dentro ya se tra-

taría de corregir situaciones, a veces aparentemente inaceptables. No siempre se con-
siguió.

Así se dio el caso, a título de ejemplo, de que se puso sobre la mesa que los cítri-
cos tuvieran que esperar siete años como período de transición para su libre circula-
ción. Mientras tanto Israel, país no miembro, gozaba de total libertad para su produc-
ción.

Los negociadores hicieron una gran labor. Eran pocos, pero muy buenos.
En la recta final “la Trinidad” constituyó una “task force” encabezada por

Manuel Marín y Pedro Solbes en la que se integró la Misión.
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Y se llegó a los tres días y noches cruciales del miércoles 27, jueves 28 y vier-
nes 29 de marzo de 1985, en que se negoció sin respiro bajo la Presidencia de Giu-
lio Andreotti, que aquel semestre presidió el Consejo de la C.E.E.

Los comisarios y altos cargos de la Comisión se relevaban. Eran muchos. Los
nuestros  no podían ; eran pocos los que se conocían todos los entresijos.

Al final de estas tres jornadas se llegó al texto definitivo, listo para la firma y
presto para entrar en vigor el 1º de enero de 1986.

Y finalmente llegó el gran día. El doce de junio de 1985, en que tuvo lugar el
acto solemne de la firma del Tratado de Adhesión.

El evento se realizó en el Salón de Alabarderos del Palacio de Oriente con el
protocolo del Estado reservado para grandes acontecimientos.

Allí estaban S.M. el Rey Don Juan Carlos I; Felipe González, Presidente del
Gobierno Español; Jacques Delors, Presidente de la Comisión de las Comunidades
Europeas, Ministros y noventa invitados. El salón no daba para más.

Entre los invitados figuraban los presidentes de las más altas instituciones del esta-
do, de los grandes bancos, de corporaciones relevantes en el ámbito europeísta y de la
sociedad civil, así como los secretarios generales de los dos sindicatos mayoritarios.

José Mª Cuevas tuvo la gentileza de hacer lo necesario para que yo fuera invita-
do en su lugar, representando, a la C.E.O.E.

Fue un privilegio estar presente en un acto realmente histórico para nuestro país.
No puedo menos que mencionar que en la muy exclusiva lista de invitados de la

sociedad civil estuvieron un tenista y una conocida actriz.
No asistió al acto Don Alberto Ullastres el artífice del tratado de 1970. No fue

invitado.
Con la firma del Tratado quedaban atrás cuatro siglos, a veces de autoaislamien-

to y en otras ocasiones de marginación.
Habíamos entrado de lleno en el concierto de la política y de la economía euro-

peas.
Es cierto, y lamentable, que muchas empresas desaparecieron por no haberse

percatado de lo que significaba salir de un mercado nacional protegido a ultranza
para entrar en un espacio de libre cambio

En unos casos, por no haberse adaptado a las nuevas circunstancias y en otros
por las consecuencias de una negociación en que a veces se tuvieron que hacer con-
cesiones que implicaban dolorosos perjuicios sectoriales.

Pero, globalmente, el éxito está a la vista de todos.
Con la ayuda de los fondos estructurales y de los de cohesión, el país ha dado

un avance económico sin precedentes.
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Y lo que es todavía más importante, la mayor parte del empresariado se adaptó
rápidamente al nuevo marco, aprendió a producir, distribuir y exportar como nunca
lo había hecho.

El resultado ha sido situar a España como novena potencia económica mundial.
Y en un ámbito de estabilidad política y de libertades como nunca habíamos

tenido.
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La actual Unión Europea es fruto de un  proyecto político, nacido entre las dos
guerras mundiales, consolidado después de la Segunda. El objetivo último es una
Europa Unida. Este objetivo ha sido y es para algunos unos “Estados Unidos de
Europa”, para otros un conjunto de políticas y actuaciones comunes que pueden ir
realizándose en diversas etapas, siguiendo la metodología descrita por Jean Monnet
como de los “pequeños pasos”, que pueden llegar evidentemente a alcanzar una
auténtica Federación o Confederación Europea.

En todo caso, si partimos del primer núcleo fundador – Francia, Alemania, Ita-
lia, Bélgica, Holanda y Luxemburgo- y de las primeras políticas acordadas en el Tra-
tado de París del 1951 con la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, y lo com-
paramos con el Tratado de Niza vigente y la Unión de los Veinticinco, nadie puede
negar el extraordinario avance y el éxito del proyecto, especialmente si tenemos en
cuenta que ya hay un nuevo y más ambicioso objetivo, el que contiene el Tratado por
el que se instituye una Constitución para Europa.

Las guerras mundiales que asolaron la humanidad en la primera mitad del pasa-
do siglo, se han denominado también guerras civiles europeas que acabaron arras-
trando al resto del mundo. El objetivo de una Europa Unida nace del deseo de evitar
una nueva guerra civil europea y mediante la Unión, asegurar para el Viejo Continen-
te paz y estabilidad duraderas en democracia, con sus valores de justicia, libertad,
respeto de los derechos individuales y colectivos con progreso económico y social. A
lo largo de más de cinco décadas se han ido cumpliendo estos propósitos de forma
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gradual y a medida que las sociedades europeas estaban en condiciones para integrar-
se en el proyecto europeo. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Europa quedó dividida, una parte se
desarrolló en libertad y democracia, otra quedo sometida al  dictado de la Unión
Soviética bajo las correspondientes dictaduras comunistas. Los diversos intentos para
recuperar la libertad en las sociedades del otro lado del Telón de Acero fueron aplas-
tados. Pero en la Europa Occidental también habían dictaduras, en España, en Portu-
gal, en Grecia. No podían formar parte del proyecto para una Europa Unida. Desde
finales de la década de los setenta a finales de la de los noventa se fue recuperando
la democracia en estas sociedades sometidas a dictaduras de distinto signo. Aquí
celebramos los veinte primeros años de integración de España en la Unión Europea.
En 1986, con la integración de España y Portugal, la Unión integraba su parte más
occidental, como se dijo en su momento, se completaba para el proyecto de una
Europa Unida el Sur europeo y la Europa democrática encontraba una extraordinaria
proyección en el  Mediterráneo e Ibero América.

Con motivo de la celebración de los veinte años de nuestra adhesión a la Comu-
nidad Económica Europea, hoy Unión Europea, se han hecho aportaciones muy des-
tacadas y brillantes sobre la muy importante y decisiva aportación de la Unión al pro-
greso político, económico y social español, creo que también resulta conveniente
examinar este proceso desde otra perspectiva, la de la aportación española a la Unión
Europea, en estas dos décadas de plena integración. En la publicación “20 Años de
España en la Unión Europea ( 1986-2006 )” realizada por el Real Instituto Elcano,
que hace  precisamente un excelente análisis de la contribución europea a España en
estas dos décadas, se señala en su introducción que “ Sin España no se entiende hoy
(en la Unión Europea) la cohesión económica y social, la ciudadanía  europea, como
tampoco la importancia que ha cobrado el Espacio de Libertad, Seguridad y Justi-
cia. España (…) ha enriquecido a la Unión, profundizando su dimensión mediterrá-
nea, y también otorgando a esta Unión dimensión latinoamericana de la que ésta
carecía”. Es este aspecto de nuestra integración sobre el que reflexionaremos en
estas páginas.

Recordemos que para la Europa Occidental de los ochenta del pasado siglo,
España junto con Portugal completan el oeste y el sur de Europa. Eran incorporacio-
nes geoestratégicas de la máxima importancia en la confrontación de Occidente con
la Unión Soviética. La democracia española se alinea plenamente con las democra-
cias occidentales integrándose, primero en la Alianza Atlántica y después en la
Comunidad Económica Europea. Con tales incorporaciones, desaparecen en España
los viejos fantasmas que habían predominado tanto desde la derecha como desde la
izquierda en posiciones netamente contrarias a lo que significaba la integración euro-



pea y las Cortes Españolas aprobaron por unanimidad la adhesión del Reino de Espa-
ña en la Comunidad Económica Europea.

El camino para llegar a la firma del Tratado de Adhesión en el Palacio de Orien-
te de Madrid el 12 de junio de 1985 no había sido fácil. Desde los sesenta hubo una
aproximación que a causa de la dictadura franquista, solo podía ser económica, cul-
minando en el muy favorable Tratado Comercial Preferencial de 1970, resultado de
las brillantes negociaciones del Embajador Alberto Ullastres, que no solo consiguió
un avance importantísimo en la preparación de la  economía española para su inte-
gración en la de la Comunidad, sino que contribuyó a formar un excelente equipo de
expertos en temas comunitarios cuyas contribuciones han sido destacadísimas hasta
la actualidad.

La Comunidad Europea entendía que las jóvenes democracias española y por-
tuguesa habían de integrarse en la misma. Estaba en la lógica de la construcción euro-
pea, en los objetivos fijados por los padres fundadores. Pero la distancia entre el ideal
y su concreción era muy grande, lo mismo que hemos vivido con la última amplia-
ción, les pasó a España y Portugal. La Europa rica y muy desarrollada protegía sec-
tores y defendía privilegios, sensible a las presiones de sectores políticamente muy
influyentes, como el de los agricultores franceses. Como destacó en su momento el
Ministro Español de Asuntos Exteriores, Fernando Morán “el gran obstáculo para la
adhesión del Estado Español a la Comunidad fue Francia”. El Presidente de la
República Francesa, François Miterrand dijo en Madrid, en junio de 1982 y en refe-
rencia a la incorporación de España a la CEE “yo no me arriesgaré a añadir a las
miserias actuales de Europa, una miseria más”. Felizmente, con la actitud decidida-
mente favorable a la Adhesión de España por parte de Alemania y del trabajo de la
Comisión, entonces presidida por el luxemburgués Gaston Thorn, se fueron superan-
do los obstáculos para poder llegar a la firma del Tratado de Adhesión el mes de junio
de 1985, ocho años mas tarde de la solicitud de España, de acuerdo con la decisión
tomada por el primer gobierno democrático presidio por Adolfo Suárez y con Mar-
celino Oreja como Ministro de Asuntos Exteriores.

Con la integración de España y Portugal, la Unión Europea se enriqueció eco-
nómicamente al incorporar un mercado de cincuenta millones de ciudadanos europe-
os, ávidos de consumo e inversión; políticamente al ir ampliándose conforme a sus
objetivos fundacionales, socialmente al incorporar nuevas culturas y sociedades que
hacen realidad el lema hoy incorporado en el proyecto de Constitución Europea
“Unidad en la Diversidad” y asegurando una proyección mediterránea e iberoameri-
cana de la que carecía. En la situación actual seria inconcebible para la Unión Euro-
pea carecer de la política mediterránea e iberoamericana que tiene gracias a contar
con España y Portugal como estados miembros.
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La integración de España y Portugal hace 20 años confirmó lo que hasta ahora
ha sido una constante en las demás ampliaciones. Tanto los nuevos miembros como
el conjunto de la Unión han salido ganado. El extraordinario crecimiento de los dos
estados ibéricos proporcionaron un excelente mercado a los miembros de la Unión
como puede observarse viendo la evolución de los intercambios comerciales, las
ganancias crecientes de las empresas de la Unión ubicadas en España y las inversio-
nes de las mismas que les proporcionaban excelentes beneficios.

Desde el primer momento España ha jugado decididamente y sin reservas un
papel protagonista en las sucesivas etapas que a lo largo de estos últimos veinte años
ha ido desarrollando la Unión Europea. Creo que es conveniente recordar que una vez
España firmó el Tratado de Adhesión, la CEE de entonces decidió la reforma en pro-
fundidad de las normas y condiciones de lo que se conocía como el Mercado Común
Europeo, un cambio que implicaría la primera reforma de los Tratados Fundaciona-
les y la implantación de más de 270 directivas para conseguir un auténtico Mercado
Interior Europeo. Después de ocho años de negociaciones, aspectos fundamentales
de los Tratados, cambiaban substancialmente, perjudicando en principio a España,
con una economía más débil y expuesta a la competencia europea. España no recla-
mó entonces la renegociación ni denunció la nueva situación que en principio le
resultaba perjudicial. Aceptó los cambios, participó en la elaboración de las directi-
vas, negoció el acceso a los fondos comunitarios, jugando decididamente la carta
comunitaria y aceptando los retos de la competencia en un mercado cada vez mas
abierto, sin posibilidad de mantener una protección extra arancelaria, demostró su
positiva capacidad de respuesta. España aportó una decidida - y para algunos agore-
ros instalados en tópicos caducos, inesperada -, posición abierta y liberal, compara-
tivamente mas comprometida con el avance y consecución de los objetivos de la
Unión Europea que alguno de los antiguos miembros de la Unión.

Ciertamente desde el inicio, España ha marcado su posición de estado miembro
fiable, situado en la vanguardia de las propuestas europeas, tanto para la ampliación
como para la profundización de sus estructuras, competencias, alcance político y des-
arrollo institucional. Si al inicio de su incorporación a la Unión su posición ya marcó
decididamente su voluntad de plena participación aceptando en principio retos nada
fáciles de asumir, casi veinte años después volvió a situarse en la vanguardia europe-
ísta aprobando en referéndum el proyecto de “Tratado por el que instituye una Cons-
titución para Europa” .

La superación de la crisis económica de mediados de los ochenta, la determina-
ción de hacer realidad el Mercado Interior Europeo y demás objetivos establecidos
en la primera revisión de los Tratados Constitutivos, incorporados en el Acta Única
Europea y el liderazgo ejercido por el nuevo Presidente de la Comisión Europea, Jac-
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ques Delors, que contaba con el decisivo apoyo de un eje franco-alemán, decidida-
mente europeísta con François Miterrand y Helmuth Kohl, abrieron una nueva etapa
en la Unión. En 1989, España ejerce su primera presidencia y en el Consejo Europeo
de Madrid, se defiende e incorpora el concepto de “ciudadanía europea”, que daría
pie a lo que años más tarde seria la Declaración de los Derechos Fundamentales de
la Unión, también se aprueba el Plan Delors para una moneda única europea, aspec-
tos que serian claves para la nueva etapa que se iría desarrollando a lo largo de la
década de los noventa.

El 9 de noviembre de 1989, es la fecha emblemática que representa el fin de la
Unión Soviética, la recuperación de la libertad y las libertades de las sociedades euro-
peas sometidas a su dominio desde el fin de la Segunda Guerra Mundial. La demo-
cracia y la libertad se impusieron al totalitarismo en una Europa dividida y enfrenta-
da a lo largo de cuatro décadas, viviendo bajo la permanente amenaza de una nueva
confrontación. Recordemos que pocos años antes se había producido la implantación
de los mísiles que pudieran contrarrestar los que desde la Unión Soviética amenaza-
ban el territorio de la Europa Occidental.

En esta nueva situación se produce la Unificación alemana. Desaparece la Ale-
mania comunista, la antigua República Democrática Alemana y formalmente la
República Federal de Alemania integra los lander de aquella. Hay una ampliación
ciertamente no negociada que integra diecisiete millones de nuevos ciudadanos euro-
peos y una nueva dimensión de Alemania en la Unión Europea. El canciller Kohl, al
tiempo que se realiza la unificación alemana, proclama que quiere una “Alemania
Europea”, no una “Europa Alemana” y se convierte en uno de los principales impul-
sores para una Unión Europea con mayor contenido y competencias políticas y eco-
nómicas. El presidente del Gobierno Español, Felipe González, apoyó decididamen-
te la unificación alemana y los proyectos para esta nueva dimensión europea que ya
tiene en el horizonte la ampliación a las sociedades del centro y este de Europea, que
recuperada la democracia van manifestando como uno de los principales objetivos,
el integrarse en la Unión. Si un estado miembro podía entender tal propuesta era
España, que al terminar la dictadura franquista y recuperada la democracia, había
visto en la adhesión una garantía de estabilidad y consolidación democrática y mos-
traba un indudable progreso económico y social, en el marco de una Unión cuyas
aportaciones eran fundamentales para el mismo. España muestra una vez más, su
implicación directa y decisiva a favor del fortalecimiento de la Unión Europea en un
nuevo momento clave para la misma.

En la década de los noventa, la Unión conoce la ampliación a sociedades neu-
trales y neutralizadas por la situación heredada de la Segunda Guerra Mundial y se
incorporan en 1995, Austria, Finlandia y Suecia. En la Europa de los 15, que ya se
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aplica el Tratado de Maastrich, que había entrado en vigor en 1993, con una nueva
dimensión política que da mas poder al Parlamento Europeo, pone las bases a la Polí-
tica Exterior y de Defensa y de Interior y Justicia y establece las condiciones y calen-
dario para tener una moneda única europea, algunos contenidos especialmente rele-
vante para futuras ampliaciones serán desarrollados en los Tratados de Ámsterdam de
1997 y el actualmente en vigor, el Tratado de Niza del 2000. 

A lo largo de este intenso y apasionante proceso de profundización y ampliación
de la Unión Europea, España fue un socio fiable, con aportaciones decisivas en los
diversos ámbitos del mismo, introduciendo nuevas propuestas para asegurar las polí-
ticas favorables a mejorar el equilibrio territorial y social en la Unión. Además de la
aplicación de los fondos estructurales tradicionales, se crean a iniciativa española, los
fondos de cohesión aplicables a los cuatro estados miembros mas retrasados econó-
micamente para acercarlos a la media europea y favorecer su integración en la euro-
zona que se estaba preparando de acuerdo con lo establecido en el Tratado de Maas-
trich. Los fondos de cohesión se han aplicado en España, Portugal, Grecia e Irlanda
en dos ámbitos principales, los correspondientes al desarrollo de las políticas
medioambientales y de los que favorecen y promueven los transportes y comunica-
ciones, incluyendo las infraestructuras para fomentar la plena integración europea.
No hay duda del balance positivo de la aplicación de tales fondos a la vista de los
resultados que se observan en la actualidad, especialmente en Irlanda y España.

La influencia española también se constata en el Tratado de Maastrich, al reco-
nocerse la realidad regional en la Unión. Aunque la Unión tenia una política regio-
nal, esta se limitaba a la aplicación de los correspondientes fondos para luchar con-
tra los desequilibrios territoriales, pero la realidad regional europea va mucho más
allá. La democracia española, basada en la Constitución de 1978, que establece el
Estado de las Autonomías, en su título VIII, y con unos  niveles de autogobierno
reconocidos en los respectivos Estatutos de Autonomía, especialmente elevados en
las autonomías cuyo desarrollo se basa en el artículo 151 de la Constitución Españo-
la, País Vasco, Catalunya, Galicia y Andalucía. El Gobierno de la Generalitat de
Catalunya presidido por Jordi Pujol, fue especialmente activo en el desarrollo para el
reconocimiento y presencia en Europa de una realidad que iba tomando cuerpo y
conciencia en la Unión, creándose la Asamblea de las Regiones, cuya actividad, pro-
yección e influencia llevo al reconocimiento de esta realidad en el Tratado de Maas-
trich, creándose el Comité de las Regiones, con unas atribuciones más limitadas que
las propuestas por la asamblea de las Regiones, pero siendo significativo su recono-
cimiento a nivel del Tratado. Reconocimiento para el que fueron especialmente deter-
minantes en la negociación del mismo, su defensa por parte de España y Alemania.
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En el segundo semestre de 1995, le correspondió a España ejercer la segunda
presidencia de turno de la Unión. A lo largo del mismo se celebró en Barcelona en
noviembre de ese año, la Conferencia Euromediterránea, a nivel de Consejo de Euro-
peo y con la presencia de los máximos representantes de todos los estados mediterrá-
neos, permitiendo establecer y consolidar la política mediterránea de la Unión Euro-
pea, basada inicialmente en los Programas MEDA. Algunos aspectos del ambicioso
Proceso de Barcelona aún no se han podido llevar a cabo, pero la reunión de Valen-
cia sobre el desarrollo de la política euromediterránea, auspiciada por la última pre-
sidencia española de la Unión el primer semestre del 2002 y la reunión extraordina-
ria de noviembre del 2005 celebrada en Barcelona bajo presidencia británica, han
consolidado plenamente las prioridades establecidas por la Unión en el Mediterrá-
neo, reconociendo el protagonismo español en la misma, protagonismo que también
ha ejercido España en las relaciones de la Unión en Iberoamérica, en el que la Unión
ha jugado un papel determinante para la estabilidad y el desarrollo de Centroaméri-
ca, superando los conflictos  armados que había padecido, promoviendo el creci-
miento económico y sirviendo de ejemplo y referencia en la constitución de organi-
zaciones supraestatales . La última reunión de la Conferencia Iberoamericana con la
Unión Europea durante la pasada presidencia austriaca de la Unión, es la mejor refe-
rencia para confirmar el papel protagonista que desempeña España en este ámbito
por parte de la Unión Europea.

La Unión Europea se enfrenta a nuevos retos, alguno de ellos exigen respuestas
y soluciones que no se pueden aplazar por mucho tiempo. La Europa de los veinti-
cinco , que muy pronto será de veintisiete, exige la reforma político-institucional
contenida en el Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa. Espa-
ña ha vuelto a estar en el núcleo duro de los promotores de una nueva y más ambi-
ciosa etapa para la Unión Europea, como fue partícipe del núcleo fundador de la
Unión Monetaria Europea con el euro como moneda única europea, y también jugó
un papel decidido en apoyo de los compromisos y objetivos de la Agenda de Lisboa
para una Unión mas competitiva, basada en el conocimiento, sin abandonar los fac-
tores definidores del  estado de bienestar, apoyando una mayor liberalización y com-
petencia que lamentablemente algunos estados miembros entorpecieron impidiendo
por ejemplo, la realización de una política europea de la energía que ahora todos
lamentan no haber conseguido.

Si España ha sido protagonista destacada en la aplicación de los fondos estruc-
turales y de cohesión, también lo ha sido aceptando una participación diferente  en la
distribución de los recursos financieros para el periodo 2007-2013, con una media de
renta por habitante cercana a la media europea y con muchas comunidades superán-
dola, gracias al progreso experimentado en estos veinte años de integración europea.
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La posición española ha sido determinante y constructiva  en el acuerdo para las pers-
pectivas financieras del periodo citado, un acuerdo positivo para España y para el
conjunto de la Unión, con lo que es posible abordar con tranquilidad el tema de los
recursos financieros de la Unión, solventándose uno de los problemas que amenaza-
ban mas directamente el funcionamiento de la Unión en el futuro inmediato.

El año 2007 será el año  de la celebración del 50 aniversario de los Tratados de
Roma. España habrá participado en menos de la mitad de la vida de la Unión, pero
su desarrollo, participación y logros en la misma, le permiten ser considerada al
mismo nivel e incluso superior al de algunos países fundadores y también de otros
incorporados a la Unión con anterioridad.

La Unión Europea permite hacer un balance objetivamente muy positivo de su
existencia, habiendo asegurado el mayor periodo de paz y progreso en la historia
europea siendo una “historia de éxito”. Pero en la actualidad debe superar los obstá-
culos y retrasos que se han presentado para el proceso de ratificación del Tratado
Constitucional, para poder llevar a cabo las reformas político-institucionales que con-
tiene y conseguir la dimensión política interior y exterior que le permita ejercer el
papel destacado que le corresponde en la escena política internacional, apoyada en su
economía que tiene que alcanzar los objetivos de la Agenda de Lisboa. Los próximos
años son clave y España afortunadamente, está en condiciones de continuar partici-
pando como lo ha hecho estos veinte años, en la vanguardia del proceso  de construc-
ción europea para fortalecer la Unión, haciendo realidad las más altas ambiciones
que ya están proyectadas para la Europa del siglo XXI.
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Introducción
En estas páginas de este volumen de la Real Academia de Ciencias Económicas y

Financieras dedicado a los “Veinte años en la Unión Europea” hago un análisis de la
evolución que han experimentado las relaciones económicas internacionales de España
en los veinte años desde que España y Portugal ingresaron en la entonces Comunidad
Europea, el 1 de enero de 1986, en lo que fue la tercera ampliación de la CE después de
las anteriores de 1973 con la incorporación a los “Seis” de Gran Bretaña, Dinamarca e
Irlanda y de 1981 con la de Grecia. Me permito la licencia terminológica, para simplifi-
car, de hablar para este periodo desde 1986 hasta la actualidad de la “España europea”
aún a sabiendas de que España ha sido Europa –por más que en muchos periodos de su
historia haya practicado un cierto aislacionismo- siempre.

Veré para ello, en primer lugar, el pasado autárquico en que se había movido la eco-
nomía española hasta su ingreso en la Comunidad Europea, veré el “acervo comunita-
rio” en materia de relaciones internacionales que España debió asumir al ingresar en la
Comunidad y veré, luego, cómo se han modificado los equilibrios de la balanza de pagos
española y sus principales componentes a lo largo de estos años dejando claro, en todo
momento que los cambios que se han producido no son consecuencia solamente de
entrar en la CE y ser fundadora de la UE, sino –además de ello- de las condiciones y cir-
cunstancias en que se está moviendo la economía española en relación al cambio del
panorama mundial que se ha producido como consecuencia de la globalización
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La larga marcha hacia el ingreso en la integración europea
No descubro nada nuevo al decir que la economía española vivió de espaldas al

mundo, a lo largo de una gran parte del siglo XX, tras la dura lucha mantenida entre
librecambistas y proteccionistas a lo largo de la segunda parte del siglo XIX (Granell
1986,a). Es cierto que a España fueron llegando inversiones extranjeras en varios sec-
tores estratégicos a lo largo del siglo XIX y todo el siglo XX (Granell, 1974) pero los
gobiernos nacionalistas que se sucedieron hasta la Constitución Española de 1978 no
ayudaron a facilitar la apertura exterior. Fue, éste, un proceso que encontró reflejo en
los trabajos de la Real Academia de Ciencias Económicas desde que ésta iniciara
andadura antes de la Guerra Civil Española (Granell,2003,a).

Como la España de Franco no fue invitada ni a ser fundadora de las Naciones
Unidas ni a ser beneficiaria del Plan Marshall con el que los EEUU ayudaron a abrir-
se y a colaborar entre sí a los países europeos -que a tal efecto se agruparon en la
OECE-, la apertura española hacia el exterior tuvo que esperar que las circunstancias
de la Guerra Fría hicieran posibles los Pactos con los Estados Unidos de 1953, el
ingreso a las Naciones Unidas en 1955, el ingreso al Fondo Monetario Internacional,
al Banco Mundial, a la OECE-acto seguido transformada en OCDE- en 1958 y el
acceso al GATT en 1963, después, ya, de que el Plan de Estabilización de 1959
hubiera marcado el primer pilar del cambio de orientación en la política de relacio-
nes económicas internacionales hacia conceptos de apertura externa. En vísperas del
Plan de Estabilización España, en 1958, las importaciones españoles se situaban en
872 millones de dólares y las exportaciones 485 millones (que solamente representa-
ban, respectivamente el 0,76% y el 0,44% de las importaciones y exportaciones mun-
diales).

Estas incorporaciones a la escena internacional se acompañaron de flexibiliza-
ciones a la política proteccionista hasta entonces practicada por España, lo cual hizo
que las importaciones fueran entrando con mayor facilidad, aunque, en el reverso de
la medalla, las exportaciones no salían fluidamente hacia el exterior por la falta de
tradición y de redes comerciales y por la falta de competitividad exportadora a pesar
de la gama de incentivos y medidas de promoción que se fueron creando (Granell,
1971, a). A esta flexibilización respecto al proteccionismo comercial hay que juntar,
como elemento de apertura hacia las relaciones internacionales, la convertibilidad
externa de la peseta, el progresivo aumento –tras el Plan de Estabilización de 1959-
de las migraciones exteriores hacia Europa, el desarrollo del turismo y el gran impul-
so de las inversiones extranjeras.

El Acuerdo entre España y la Comunidad Europea de 29 de junio de 1970, con
las ventajas asimétricas logradas por el Embajador Ullastres a favor de España (Gra-



nell, 1973) y el Acuerdo con los países de la EFTA de 1980 consiguieron ir abrien-
do ciertas vías para la exportación, pero la balanza comercial siguió siendo casi siem-
pre negativa y la balanza de pagos solamente se salvaba por el fuerte excedente de
las balanzas de servicios, de transferencias y por las entradas de capitales por inver-
siones internacionales directas. 

Pese a esta realidad de mayor apertura, ésta se producía en un marco legal muy
intervenido y, además, el sentimiento de los operadores siguió siendo proteccionista
hasta después de que la Unión de Centro Democrático solicitara el ingreso de Espa-
ña a la Comunidad Europea el 27 de julio de 1977 y de que se viera, con ello, que el
proceso de apertura era ya irreversible por la magnitud de los cambios normativos a
que iba a obligar la asunción del “acervo comunitario” consecuencia del ingreso en
la Comunidad y por las medidas que el Gobierno debería adoptar como acompaña-
miento al proceso de adopción del acervo (Granell, 1982).

Las dificultades encontradas en las negociaciones de adhesión no ayudaron a
que la mentalidad cambiara. Las negociaciones duraron mas de lo previsto y sola-
mente pudieron culminar cuando el nuevo gobierno del PSOE, -con el apoyo de la
Francia de Mitterrand- pudo concluirlas con la firma del Tratado de Adhesión de 12
junio de 1985 (Granell, 1985) que, una vez ratificado por la propia España, por Por-
tugal -también nuevo miembro- y por los entonces 10 miembros de la Comunidad
Europea, permitió la incorporación el 1 de enero de 1986 a la CEE, a la CECA y al
EURATOM de los dos países ibéricos. 

Cuando España ingresó en la Comunidad Europea, la CECA(cuyo Tratado expi-
ró en 2002, Granell, 2002,a) y el EURATOM, —que es lo que aquí llamamos la etapa
de la “España europea”— no se hablaba aún de globalización ni de altermundismo
aunque si se hablaba, ya, de la intensificación de las relaciones económicas interna-
cionales, de las necesidades de perfilar un orden internacional mas justo y equitativo
y de la necesidad de impulsar las exportaciones de las empresas españolas, así como
de favorecer el desarrollo de las inversiones españolas en el exterior sin que fuera aún
posible hablar de la existencia de empresas transnacionales españolas como hoy.

En 1986 la Organización Mundial de Comercio todavía no existía y China y la
India no habían irrumpido, aún, en la economía mundial como actores económicos
verdaderamente internacionales. Ni el comercio electrónico ni Internet eran conoci-
dos por el gran público y el Telón de Acero dividía el mundo entre Este y Oeste en
una diferenciación tan caduca que mas de la mitad de los países miembros de los hoy
extintos COMECON y Pacto de Varsovia son ya miembros de la Unión Europea y de
la OTAN y han atravesado el Rubicón de la democracia y la economía de mercado. 

En estos años ha crecido el volumen de intercambios entre la economía espa-
ñola y el exterior a un ritmo ligeramente más rápido que el comercio mundial en
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general, aunque a un ritmo menos rápido que el comercio de las regiones del mundo
que han mostrado un mayor dinamismo por la muy sencilla razón de que la orienta-
ción mayoritaria de los intercambios españoles con Europa y con América Latina
priva a España de los efectos expansivos que se tendrían si la economía hispana se
relacionara en mayor medida relativa con los países mas dinámicos del contexto
mundial.

En el mundo globalizado de hoy no basta con hacer constataciones sobre el
comportamiento de un país en el conjunto de la economía mundial y su adaptación a
la normativa aperturista de los Organismos Económicos Internacionales mundiales y
regionales sino que es preciso hacer, también, analizar el comportamiento de los
actores internos que impulsan o frenan que un país se adapte mejor o peor a la glo-
balización en marcha.

La asunción del acervo comunitario
Cuando un país llama a las puertas de la Unión Europea debe estar dispuesto a

alinearse con la totalidad de la normativa comunitaria o Acervo Comunitario aunque
en el Tratado y Actas de Adhesión pueden pactarse periodos de adaptación y caren-
cia para que el nuevo estado miembro no sufra demasiado como consecuencia de un
cambio legal demasiado rápido hacia la normativa comunitaria y para que la Comu-
nidad no sufra demasiado por la llegada del nuevo miembro.

En el caso de España toda la apertura externa ha venido fuertemente condicio-
nada por la asunción del acervo comunitario que existía a principios de los años
ochenta y por los avances integradores que se derivaron de los tratados y normas
aprobados –con la presencia, ya, de España en las instituciones europeas- a partir de
la adhesión.

Cuando España entró en la Comunidad Europea en 1986 ésta era una unión
aduanera imperfecta. España eliminó sus aranceles y medidas de efecto equivalente
respecto al resto de la Comunidad y alineó su hasta entonces elevado arancel a los
niveles –casi tres veces menores- del Arancel Exterior Común, pero hubo que espe-
rar al 1 de enero de 1993 a que la plena aplicación del “Acta Única Europea” convir-
tiera la anterior imperfecta unión en un “real” Mercado Interior Unico con la supre-
sión de los obstáculos no arancelarios y las barreras físicas y administrativas que en
1986 aún existían. 

La libre circulación de capitales solamente culminó cuando la unión monetaria
y la adopción del Euro de acuerdo con el Tratado de Maastricht (con fuerte colabo-
ración de España: Granell, 2004) lo hicieron posible.
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La entrada en la Unión obligó también a seguir los acuerdos comerciales que la
Comunidad tenía suscritos y los que iría estableciendo a partir de entonces pues la
política comercial es, también, común, España debió empezar a plantearse también
en serio seguir con las líneas básicas marcadas por la UE respecto a la cooperación
al desarrollo, una cooperación que España tenía en sus primeros balbuceos a princi-
pios de los 1980s (Granell, 1980)

España contribuyó , una vez dentro de la Comunidad a la transformación de ésta
en Unión Europea, en noviembre de 1993, a través del Tratado de Maastricht y a los
retoques en el Acervo consecuencia de las ampliaciones de la Comunidad cuando ya
España era miembro pleno de ella: la “sui generis” ampliación derivada de la incor-
poración de los länder de la antigua Republica Democrática Alemana a partir de junio
de 1990 (Granell,1990,a), la de 1995 con ingreso de Austria, Finlandia y Suecia (Gra-
nell, 1995,a) y la de 2004 con la entrada de dos países mediterráneos (Chipre y
Malta), tres antiguos estados segregado de la ex Unión Soviética ( Estonia, Letonia
y Lituania), 4 países exsocialistas centroeuropeos (Polonia, Hungria, Republica
Checa, Eslovaquia) y 1 estado de la exYugoslavia (Eslovenia) y que debe culminar
con el ingreso en enero de 2007 de dos estados del Mar Negro (Rumania y Bulgaria)
(Granell, 2003).´

Como consecuencia de la adopción del Acervo Comunitario España abrió total-
mente sus fronteras a los bienes, servicios, capitales y trabajadores del resto de los
países de la UE y se alineó a las políticas aperturistas practicadas por la UE respec-
to al resto del mundo.

Estar en la Comunidad ha servido para desactivar el viejo proteccionismo espa-
ñol pues una vez abiertas las fronteras al resto de los países de la UE tiene poco sen-
tido pedir proteccionismo respecto al resto del mundo excepto respecto a países que
practican dumping social o medioambiental o que no respetan las reglas del comer-
cio leal establecidas por la Organización Mundial de Comercio (Granell , 1995, b)

Estar en la Comunidad le ha servido, además, a España para influir en la políti-
ca internacional practicada por ésta, aunque sea evidente -después sobre todo del fra-
caso de la Constitución Europea por los “noes” francés y holandés- que la Comuni-
dad actual es un actor económico fundamental pero un mero “Soft Power” en el
plano de las relaciones políticas internacionales. España participa también en la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común, en la Politica Europea de Seguridad y Defensa,
y en las iniciativas en Justicia e interior contempladas en los segundo y tercer pilar
del Tratado de Maastricht, así como en las intervenciones humanitarias. 
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El reposicionamiento internacional de España
Desde el punto de vista de su posicionamiento internacional, el ingreso en la

entonces Comunidad Europea hizo que la “España europea” debiera alinearse defi-
nitivamente con las grandes potencias del primer mundo abandonando las veleidades
tercermundistas que se habían exhibido participando, por ejemplo –aún en la época
del gobierno de la UCD- en las Conferencias de Países no alineados, y reivindican-
do de los países donantes –con desigual fortuna- estar en su lista de beneficiarios del
Sistema de Preferencias Generalizadas. España perdía, por otra parte, su condición
de país en vías de desarrollo para las instituciones financieras internacionales. Las
patronales, los sindicatos, las Cámaras de Comercio y hasta la ONG que hasta enton-
ces habían tenido unos vínculos muy tenues con sus organizaciones homólogas euro-
peas pudieron asumir pleno protagonismo en ellas.

En el momento del ingreso en la Comunidad y a pesar de que la coyuntura inter-
nacional iba mejorando por la caída de los precios del petróleo de los casi 30 dólares
a principios de 1985 a los 15 dólares a principios de 1986, la economía española no
iba bien lo cual no ayudaba a que los operadores económicos desearan la apertura. El
desempleo era alto, el déficit público se situaba a más del 6% del PIB y la inflación
se situaba en el 9% con el agravante, además, de que se temía que la implantación
del Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del ingreso en la Comuni-
dad Europea desencadenara efectos inflacionistas adicionales.

En los veinte años de “España europea” hasta ahora transcurridos, la economía
ha evolucionado relativamente bien a pesar del brutal ajuste industrial derivado del
controvertido ingreso de España –durante su primera presidencia rotatoria del Con-
sejo en el primer semestre de 1989 (Granell,1989)- en el entonces existente Sistema
Monetario Europeo que ató el valor de la peseta al ECU mientras la inflación hacía
incompetitivas muchas exportaciones industriales en un momento, además, en que el
proteccionismo arancelario se iba desmantelando como consecuencia de lo pactado
en las Actas de Adhesión de junio de 1985. 

Pasado aquel momento difícil y tras la relajación del Sistema Monetario Euro-
peo en 1992, la participación en el marco comunitario ha serenado la política econó-
mica española de sus déficit y niveles inflacionarios anteriores y le ha dado nuevas
perspectivas respecto a intensificar sus relaciones económicas externas como conse-
cuencia de varios factores entre los que cabe señalar:

a) la apertura exterior inherente al ingreso en la unión aduanera comunitaria con
los efectos dinámicos que hasta el presente ello ha comportado cara a una
fluidez de abastecimientos, a una mayor competencia en el mercado nacional
y a un cambio en la orientación de las inversiones extranjeras que si antes se
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instalaban en España atraídas por las políticas de substitución de importacio-
nes que se practicaron tienen, ahora, en cambio, la preocupación de insertar-
se, desde España en la división internacional del trabajo

b) la habilidad de Felipe González en tejer alianzas para conseguir que España
recibiera fondos europeos de hasta un 1% de su PIB aprovechando la línea
socialdemócrata seguida para la Comunidad por Delors, Mitterrand y Kohl y
que luego pudo mantener José Maria Aznar, cara a las Perspectivas Financie-
ras 2002-2006 aprobadas con la Agenda 2000. (Granell, Kosovo) pero que
poco a poco se irán perdiendo en el contexto de las Perspectiva Financieras
2007-2013- pese a los esfuerzos diplomáticos realizados por el Gobierno de
J.M. Aznar y de J.L. Rodríguez Zapatero para impedirlo-, por el efecto esta-
dístico de la ampliación de la UE hacia el Este y como consecuencia de la
convergencia hacia las rentas medias comunitarias que la economía española
ha mostrado en los últimos años.

c) la entrada en el Euro que ha permitido que la economía española funcionara
con los bajos tipos de interés fijados por el Banco Central Europeo desde
Frankfurt, lo cual ha generado crecimiento , importaciones y llegada de inmi-
grantes al impulsar un efecto “llamada”, un aumento en la “riqueza” y una
revolución en las posibilidades de inversión y de endeudamiento par parte de
empresas y familias.

d) La mayor fluidez de las transacciones económicas exteriores consecuencia de
la adopción de la normativa comunitaria y de poder presentarse ante el
mundo como un interlocutor europeo capaz de influir en las políticas europe-
as. Esto ha tenido su manifestación mas real en relación con América latina
(con la puesta en marcha desde 1991 de las Conferencias Iberoamericanas) y
con los países mediterráneos (proceso de Barcelona a partir de la Conferen-
cia Euromediterránea de Barcelona de 1995) (Granell,2005,c)

e) Un claro reposicionamiento en la economía española que tras el ingreso en la
UE ha ingresado en el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE y ha reor-
ganizado sus mecanismos de ayuda al desarrollo (creación, por ejemplo, de
la Agencia Española de Cooperación Internacional) contribuyendo, además,
a fenómenos de codesarrollo por las remesas que la avalancha de emigrantes
llegados a España hacen llegar a sus países de origen 

En estas páginas no analizaré todas estas cuestiones en su realidad intrínseca
sino que me limitaré a echar un vistazo sobre la manera en la que se ha producido la
evolución de las relaciones económicas internacionales de España a partir del ingre-
so en la Comunidad Europea tratando de hacer, además, las oportunas reflexiones.
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Un aspecto fundamental del “reposicionamiento” de la España europea que
desde 1999 está integrada en el Euro es que las relaciones exteriores ya no están
sometidas a las restricciones de balanza de pagos de las épocas en que la peseta tenía
que asegurar su solvencia externa aunque sí haya que decir, al respecto, que el des-
equilibrio exterior cercena la generación de rentas y a su través las posibilidades de
mantener el nivel de empleo y el modelo social europeo de aplicación ahora, tam-
bién, a la importante inmigración hoy residente en España.

Por ello la batalla actual no es simplemente conseguir el equilibrio externo por-
que así lo dictan las reservas de divisas –como en el pasado- sino mejorar los niveles
de productividad — en base a iniciativas empresariales y a unas políticas públicas
que permitan ajustes estructurales en pro de la competitividad— para que el sector
exterior no frene el crecimiento.

El creciente número de actores en la internacionalización de
la España europea 

La situación de las relaciones exteriores de la “España europea” es, hoy, mucho
mas compleja de lo que lo fue en el pasado por la pluralidad de actores que influyen
en ellas.

Cuando Francesc Cambó impulsó el proteccionista arancel de 1922, la gestión
de la política económica exterior pasaba por simplemente tranquilizar a los grupos
librecambistas y proteccionistas. Cualquier medida en este campo que hoy quiera
dictarse debe contar con el “acervo comunitario” y debe contar con un amplio abá-
nico de actores de diferente tipo que hay que contentar.

El antiguo Ministerio de Asuntos Exteriores ha pasado ahora a ser de Asuntos
Exteriores y de Cooperación para poner de relieve que la “España europea” es soli-
daria con los países en desarrollo. El antiguo Ministerio de Comercio es hoy de
Industria , Turismo y Comercio en un cambio de nomenclatura que evidencia que el
comercio exterior ya no está al albur de las licencias de importación que en otras épo-
cas concediera la Administración sino de todo el conjunto de las relaciones externas.
La “España europea” tiene un Instituto Español de Comercio Exterior, una Agencia
Española de Cooperación Internacional y son numerosas las Secretarías de Estado y
las Direcciones Generales que en los mas diversos ministerios asumen cuestiones de
proyección exterior tomando en este campo su razón misma de existencia al haberse
transferido a las Comunidades Autónomas muchas de sus competencias de fronteras
hacia dentro.
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Por otra parte y a pesar de las limitaciones impuestas por la Constitución de
1978 en relación a las competencias de las Comunidades Autónomas en el área de las
relaciones exteriores (Art 149 de competencias exclusivas del Estado), es un hecho
innegable que todas ellas llevan a cabo actualmente acciones de carácter externo muy
alejadas del modelo inicialmente previsto en la Constitución (Granell, 1986) 

Además, han surgido nuevos actores públicos y privados que se relacionan flui-
damente con el exterior con relaciones transnacionales de todo tipo. Las grandes ciu-
dades españolas están hoy presentes en la esfera internacional y lo mismo podemos
decir respecto a otras corporaciones de derecho público como las Cámaras Oficiales
de Comercio. En el sector privado hay fenómenos de internacionalización tan signi-
ficativos como el Fútbol o el Olimpismo y es notable, también, el auge que ha toma-
do el movimiento ONG después, sobre todo, del 1986 en que, con la entrada en Euro-
pa se creó el “Comité de Enlace de las Organizaciones No Gubernamentales
Españoles de Desarrollo” que es, hoy, no sólo un grupo que engarza las ONG de
todos los credos sino un grupo de opinión y un lobby en relación a las políticas defen-
didas en los organismos internacionales o en las instituciones de la UE por el gobier-
no español y las administraciones descentralizadas.

Esto quiere decir que las relaciones económicas externas de la “España euro-
pea” no son solamente mas importantes desde el punto de vista cuantitativo que se
plasma en un mayor “giro” en las partidas de la Balanza de Pagos, sino desde un
punto de vista cualitativo por el mayor número de actores protagonistas de tales rela-
ciones económicas , por el “mayor interés” que las cuestiones mundiales suscitan
entre el electorado (piénsese en la importancia de la intervención en Irak para movi-
lizar al electorado de izquierdas contra una eventual renovación del mandato del PP
en las elecciones generales del 2004) y por la capacidad de España de influir en la
política mundial a través de participar en los organismos comunitarios de coordina-
ción o gobierno. Un ejemplo de ello es que la única vez que un presidente del gobier-
no español ha participado en una reunión del G-8 ha sido en junio de 2002, en la
canadiense localidad de Kananaskis, en un momento en que a España le correspon-
día la presidencia del Consejo de la UE ( primer semestre de 2002). 

Una balanza de pagos titubeante
La Balanza de Pagos de España por la que se miden las transacciones interna-

cionales que se realizan entre los residentes y los no residentes, no ha dejado de regis-
trar incrementos en el “giro de transacciones exteriores” desde que España entró en
la Comunidad Europea, lo cual muestra a las claras que la economía española ha ido
incrementando sus relaciones económicas internacionales, aunque esto no ha tenido
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lugar de forma homogénea en todas sus manifestaciones y aunque esto no deba ni
pueda atribuirse exclusivamente al ingreso en la Comunidad Europea puesto que
debe también asociarse, a que el mundo, como dice el periodista Friedman, en su
“The World is Flat” es cada vez mas plano y la globalización es mas intensa. 

La “España europea” ha visto una gran transformación de su Balanza de Pagos
en cuanto a realidad y saldo de sus diferentes componente. Históricamente la balan-
za comercial ha sido casi siempre deficitaria, pero el défict comercial, desde el Plan
de Estabilización de 1959, se cubría con otros ingresos por cuenta corriente: los
ingresos por servicios (turismo sobre todo) y por transferencias (remesas de los emi-
grantes españoles trabajando en el exterior). Si estas partidas compensadoras no
equilibraban la balanza por cuenta corriente, los ingresos por cuenta de capitales
derivados de la entrada en inversiones extranjeras hacían que el Banco de España no
tuviera dificultades respecto a las reservas de divisas. 

En los últimos veinte años de “España europea” las cosas han cambiado. Salvo
en 1986, 1996 y 1997 en que el saldo de la balanza corriente ha sido positivo, en
todos los demás ha resultado negativo y el problema subyacente es que las partidas
compensatorias corrientes son hoy insuficientes para compensar el desequilibrio
comercial derivado del ingreso a la Comunidad y de la Globalización.

El déficit comercial ha crecido hasta magnitudes antes no conocidas y que en la
actualidad supera el 8% del PIB. Tal magnitud de défict comercial no puede ahora,
ya, ser compensada por las partidas compensatorias antes señaladas.El superávit en
la cuenta de servicios apenas cubre el 2,5% del PIB y las transferencias pesentan un
saldo equilibrado que se tornará negativo cuando España pierda los fondos comuni-
tarios que había venido recibiendo hasta las Perspectivas Financieras Europeas 2007-
13 y cuando los trabajadores inmigrantes legalizados en 2005 tengan mas capacidad
de enviar remesas a sus países de origen. 

Tomando la balanza de servicios en su conjunto vemos el papel importante que
sigue jugando la entrada de divisas que aportan los 55 millones de turistas que visi-
tan anualmente España y que no analizaré en detalle como sí haré con otros tipos de
transacciones exteriores por la sencilla razón de que no hay todavía acervo comuni-
tario en materia turística lo cual no significa que las libertades intracomunitarias y el
uso del Euro no hayan facilitado la expansión del turismo intraeuropeo. Por otra parte
y como consecuencia del aumento de su nivel de vida, los españoles han empezado
a poder viajar al extranjero –en ocasiones a destinos turísticos que compiten con
España- como antes no lo hicieran, con lo que el saldo positivo de la balanza turisti-
ca ve relativamente mermada su entidad. 

También dentro de la subbalanza de servicios hay que considerar que las rentas
de las inversiones extranjeras en España son crecientes y que el stock de capital espa-
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ñol en el extranjero no genera aún tantas rentas como para equilibrar las salidas por
este concepto.

También por el mismo motivo del aumento del nivel de vida español, la Cuenta
de trasferencias de la “España europea” ha sufrido una fuerte transformación. Espa-
ña se ha convertido en un país de acogida de inmigrantes y las remesas de los traba-
jadores foráneos en España -que no superan aún a los ingresos derivados de las reme-
sas de los trabajadores españoles en el extranjero- muestran una tendencia creciente
consecuente al hecho de que en los últimos años España ha sido el tercer país que
mas inmigrantes ha acogido últimamente justo detras de Estados Unidos y de Alema-
nia (Estados Unidos con 12 millones y mas de cuatro para Alemania y España) . Los
fondos comunitarios estructurales y de cohesión han permitido, sin embargo, hasta
ahora, que la balanza de transferencias no sea negativa aunque estos fondos estructu-
rales y de cohesión que la UE ha movilizado en favor de España hasta ahora se irán
reduciendo paulatinamente ,en los próximos años, como consecuencia del impacto
de las ampliaciones comunitarias hacia la Europa Central y Oriental.

Con todo ello y desde el año antes de la puesta en marcha del Euro, la Balanza
de Pagos por cuenta corriente española muestra una situación de déficit que va sien-
do cada vez mas significativa y, sobre todo, va siendo cada vez mas significativa en
términos de porcentaje en relación al Producto Interior Bruto. 

Pasando a la balanza de capitales de la “España europea” vemos también que ha
habido una transformación fundamental. España ha pasado de país receptor a país
emisor de inversiones internacionales directas habiéndose producido una serie de
cambios que es interesante destacar. Las entradas de Inversión Extranjera Directa han
bajado porque las multinacionales -que han frenado sus inversiones desde los atenta-
dos de las Torres Gemelas en septiembre de 2000- no encuentran motivos para inver-
tir en la industria española por la falta de proyectos tecnológicamente avanzados y
suficientemente movilizadores en una economía con niveles salariales que no pueden
competir con los de las economías emergentes .En el otro platillo de la balanza, las
inversiones españolas en el extranjero han pasado a superar a las importaciones de
capitales desde 1997. En el 2005 las inversiones españolas en el extranjero se situa-
ron en los 40.000 millones de euros mientras que las inversiones extranjeras en Espa-
ña sólo alcanzaron los 13.500 millones. España figura actualmente entre los diez
mayores receptores mundiales de capitales exteriores. Varias Comunidades Autóno-
mas y la sociedad Estatal para la Atracción y Promoción de Inversiones Extranjeras
tratan de atraer nuevas inversiones. España figura hoy entre los principales países que
invierten en el exterior.

Cuando España era receptora neta de inversiones exteriores, los años en que
entraban muchas inversiones extranjeras, se iban acumulando reservas exteriores y
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surgía la duda de si la peseta no estaba excesivamente devaluada en relación a lo que
hubiera podido ser un tipo de cambio de equilibrio más favorable al aprovisionamien-
to de mercancías extranjeras (Granell, 1971,b).

En este contexto, la Balanza de Pagos española actual basa su necesario equili-
brio contable en partidas de carácter financiero y mucho menos estables que las
inversiones extranjeras directas: las inversiones de cartera que suponen un saldo posi-
tivo de aproximadamente el 6% del PIB. La transformación de los equilibrios de
Balanza de Pagos de la “España europea” ha sido, pues, substancial tal como se resu-
me, en el cuadro adjunto,con algunos datos seleccionados del Anuario de las Balan-
zas de Pagos que publica el Fondo Monetario Internacional (Cuadro 1).

Cuadro 1 

LA BALANZA DE PAGOS DE LA ESPAÑA EUROPEA
(Millones US Dolares) 

1986 2004
Ingresos Pagos Ingresos Pagos

Balanza comercial 26.754 33.278 184.154 249.984

Servicios 17.925 6.472 84.877 57.382
(Turismo) 12.051 1.514 45.067 12.153
(Rentas invers.) 1.698 3.795 30.749 47.735

Transferencias 2.854 1.722 19.218 19.278
(Remesas emigrant) 1.033 114 5.189 4.332

Inversiones extr.directas 1.968 250 16.594 50.211

BALANZA BASICA             +2.331             - 44.780

Elaboración propia con datos del Balance of Payments Statistics del FMI 

Veamos, a continuación, la evolución que han experimentado las principales
relaciones económicas internacionales reflejadas en la Balanza de Pagos a lo largo de
estos últimos veinte años. 
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Déficit comercial y problemas de exportación
La “España europea” tiene mas peso en el comercio mundial que la que tenía la

“España pre-europea” y, por otra parte, y como se ha dicho, el ritmo de crecimiento
de las importaciones es superior al de las exportaciones.

De acuerdos con las cifras del “Direction of Trade” del FMI las exportaciones
españolas cubrían, en 1985, el 1,31% de las necesidaes mundiales de importación
mientras que en 2004-2005 cubren el 1,85% de las mismas. Como mercado impor-
tador España absorbía en 1985, el 1,52% de las exportaciones mundiales mientras
que ahora está absorbiendo el 2,81% de este total. El salto ha sido, pues, cuantitati-
vamente significativo. 

Para ver lo que ha sucedido con los intercambios entre España y los países de la
CEE y verificar si se han cumplido las hipótesis de creación y desviación de comer-
cio que el ingreso en una unión aduanera debe suponer, he sumado las transaciones
que en 1985 se hacían con la UE a las que se hicieron con Austria, Finlandia y Sue-
cia que sólo llegaron a integrarse en la ya UE en 1995.

Efectuados los correspondientes cálculos y ajustes nos encontramos con que la
CE-15 absorbía en 1985 el 53,9% de las exportaciones españolas y le suministraba
el 39,1% de las importaciones que en aquel entonces España realizaba. Veinte años
despues el ratio ha crecido sensiblemente puesto que en 2004 la UE-15 absorbió el
72,8% del total de las exportaciones españolas mientrars que las entregas comunita-
rias suponían el 66,5% del total de las compras verificadas por España en el exterior.
Toda esta creación y desviación de comercio se ha producido fundamentalmente con
los grandes países que ya formaban parte de la Comunidad Europea cuando España
se incorporó a ella y no se ha visto cuantitativamente demasiado afectada por la últi-
ma ampliación de la UE en razón de que con los diez miembros ingresados en la UE
en 2004 no existían los intensos intercambios intraindustriales existentes con los
grandes países europeos mas inversores en España. 

Como ha quedado dicho, no es nuevo que la balanza comercial española arroje
un saldo negativo aunque si es nuevo que lo sea de la magnitud que se está produ-
ciendo a pesar del Pacto de Competitividad lanzado por el Ministro Montilla en 2005
y pese a los denodados esfuerzos del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
,de otras instituciones autonómicas de índole similar (por ejemplo el Consorcio de
Promoción Comercial de Catalunya) y de las Cámaras de Comercio y de la CEOE
para impulsar las exportaciones.

Antes de la devaluación de 1992, cuando aún se podía llevar a cabo la terapia
devaluatoria por no haberse entrado en la era del “euro”, se había llegado a tener un
saldo negativo por cuenta corriente del 3,7% del PIB.
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La devaluación del 1992 corrigió el desfase hasta llegar a situaciones de saldo
positivo en 1996/98 pero la balanza corriente empezó a mostrar signos negativos bas-
tante abultados tras la adopción del euro debido a que los bajos tipos de interés que
ello ha comportado como consecuencia de la política monetaria del Banco Central
Europeo, la demanda generada por los inmigrantes y el “boom” de la construcción
han hecho crecer la economía española a unos ritmos superiores a la generación de
recursos internos. El déficit comercial español supera hoy el 8% del PIB, nivel supe-
rior, incluso al que tienen los Estados Unidos.

No pudiendo recurrirse ahora a la terapia devaluatoria, las terapias a aplicar para
salir de esta situación deben pasar pasar por la contención del gasto interno en base a
políticas públicas adecuadas y a la promoción de exportaciones de bienes y servicios.

¿Es posible importar menos y exportar mas bienes y servicios para corregir el
déficit creciente de la balanza comercial?

En el terreno de las importaciones nos encontramos fuertemente limitados por
la necesidad creciente de importaciones de bienes y servicios con la que actualmen-
te está funcionando la economía española cada vez mas abierta al exterior y mas inte-
grada al mercado único Europeo.

Las importaciones solamente decaen cuando los ritmos de desarrollo se reducen
y nadie podría estar contento si se redujeran las compras de bienes y servicios extran-
jeros por parte de los consumidores y los inversores españoles, pues esto sería una
clara señal de que la demanda interna no tira.

La cuestión estriba en ver de qué manera en podemos estimular las exportacio-
nes españolas de bienes y servicios.

Entre 1985 y 2000, de acuerdo con estudios de la UNCTAD, España se situó entre
los países ganadores respecto a exportaciones de empresas manufactureras de tecnolo-
gía alta y media como consecuencia en gran parte de las ventas exteriores efectuadas
por empresas transnacionales. En el contexto europeo solamente Irlanda y Finlandia
tuvieron un comportamiento mejor que España en sectores de alta tecnología y en sec-
tores de tecnología media. España fue el país que mas avanzó, por delante de Austria,
Finlandia, Irlanda y Portugal. España, además, no figuró entre los países ganadores en
exportaciones de manufacturas de bajo nivel tecnológico en donde si figuraban Tur-
quía, Polonia, la República Checa, Hungría, Rumania, o Rusia.

A nivel mundial los grandes ganadores en exportaciones de alta tecnología fue-
ron China, Taiwan, Corea, México, Singapur, Malasia e Indonesia, mientras que en
tecnologías medias el ranking lo encabezaban Estados Unidos, China, México, Corea
y España. En bajas tecnologías China, Tailandia, México, Cambodia, India, Indone-
sia, algunos países europeos del este, Turquía, y hasta Túnez, Marruecos, Bangladesh
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o Vietnam se unieron a las posiciones tradicionales curiosamente encabezadas por
Estados Unidos y Canadá.

Esto significa que de 1985 a 2000 España mejoró posiciones en sectores de
media y alta tecnología mas adelantados y no avanzó, en cambio, en sectores de baja
tecnología con menos futuro.

En este terreno hay que hacer los mayores esfuerzos pero en esta época de glo-
balización y de deslocalizaciones hacia China o hacia los países emergentes no basta
con llevar a cabo acciones de promoción comercial para mejorar las cosas. Lo que
cuenta es “la calidad” de las exportaciones y en este terreno España , a estas alturas,
figura entre los países europeos peor situados. 

Cuando Irlanda, el país europeo milagro , ha conseguido en pocos años que mas
del 30% del total de sus exportaciones de mercancías venga constituido por exporta-
ciones de alta tecnología, en España nos movemos en, mas o menos, el 6% sin que
se aprecien tendencias hacia el crecimiento como sí se aprecian en Francia (que ha
pasado del 15% a mas del 20%), Alemania ( del 10% al 15%) , Bélgica (del 4% al
7%) o, hasta, Portugal (del 3,5% al 7,5%) y Grecia( del 1,5% al 7,1%). 

Aquí hay que mencionar que Bélgica, Portugal y Grecia que en 1990 estaban
por detrás de los porcentajes españoles en exportaciones tecnológicas nos han ade-
lantado en los últimos años.

De acuerdo con los datos publicados por la Revista Fomento de la producción
referidos a 2004 los “campeones de la exportación española fueron REPSOL YPF,
Grupo Telefonica, ENDESA, Altadis, Renault, General Motors, Ford, SEAT, Aceri-
nox, CEPSA, Inditex, Mondragón, Ferrovial e Iberia.

Muchas empresas españolas de servicios -desde las autopistas hasta los bancos-
están consiguiendo éxitos exportadores notables, pero hay que dar batalla, también,
en el terreno de la exportación de mercancías para que la industria que va quedando
se vaya pudiendo posicionar en el mercado mundial cada vez mas “ plano, globali-
zado y competitivo”. 

Cualquier política de fomento de las exportaciones debe, por otra parte, partir
de la realidad de que mas del 50% de la exportación española actual (incluyendo en
este concepto amplio las entregas a otros países del Mercado Unico Europeo) es rea-
lizada por empresas transnacionales instaladas en España según las estrategias de dis-
tribución de producciones entre las diferentes plantas de que disponga la empresa
madre y muy de acuerdo con la rentabilidad que pueda obtener en cada una de ellas.

Esto quiere decir que cuando hablamos de exportación o importación española
no estamos hablando hoy, ya, de un fenómeno homogéneo en donde una empresa aquí
ubicada decide de forma independiente si puede o si le conviene exportar en función
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de su propia cuenta de explotación y de si ha encontrado un cliente independiente en
otro país que esté dispuesto a adquirirle su producto a su precio competitivo.

Una gran parte de la exportación de la “España europea” viene predeterminada
por los factores de competitividad que las filiales de las empresas multinacionales
puedan encontrar en España y por la confianza que las multinacionales tengan en sus
subcontratantes españoles a la hora de decidir dónde adquieren sus suministros para
su grupo industrial.

Todo esto quiere decir que la inserción positiva de las empresas españolas en la
globalización ya no es consecuencia de las devaluaciones hoy imposibles o de sim-
ples políticas de fomento y promoción de exportaciones características de hace una
veintena de año cuando el derecho aduanero internacional se basaba en las transac-
ciones entre empresas independientes en régimen de competencia leal, sino de los
esfuerzos modernizadores y de organización de las empresas y de las políticas públi-
cas que permitan que los operadores puedan acceder a las infraestructuras precisas
para mejorar su competitividad y poder, así, exportar haciendo beneficios. 

Las nuevas multinacionales españolas
España ha recibido muchas inversiones extranjeras a lo largo de los últimos

siglos. De hecho, la España contemporánea no sería la que hoy conocemos sin las
inversiones inglesas y francesas del siglo XIX en bancos, seguros ferrocarriles y
minería o las inversiones industriales italianas, alemanas, belgas, suizas, holandesas,
norteamericanas o japonesas del siglo XX.

En cambio las inversiones españolas en el extranjero habían brillado por su
ausencia hasta etapas bien recientes si exceptuamos el establecimiento de algunas
sucursales de unas pocas editoriales y compañías marítimas en Latinoamérica ya
antes de la crisis mundial de 1929 y si exceptuamos, también, algunas iniciativas ais-
ladas efectuadas por algunos empresarios individuales con ejemplos tan curiosos
como el del empresario tarrasense Francesc Oller que creó un sistema de apuestas
mutuas y toda una serie de actividades lúdicas en el Paris de finales del siglo XIX. 

Cuando la economía española estaba cerrada a cal y canto antes del Plan de
Estabilización de 1959, la opción de proyectarse al exterior a través de la exportación
o de la inversión en el extranjero resultaba muy complicada para todas las empresas
por la sencilla razón de que era muy difícil llegar a situarse a niveles de competitivi-
dad internacional cuando las materias primas resultaban caras por los elevados aran-
celes aduaneros o las restricciones cuantitativas que existían y cuando los bienes de
equipo exteriores apenas llegaban a España.. 
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